
REVISTA CRÍTICA 
Dil 

-DERECHO INMOBILIARIO 
DEDICADA, EN GENERAL, AL ESTUDIO DEL ORDENAMIENTO OIVIL Y ES­

PECIALMENTE AL RÉGIMEN HIPOTECARIO 

Año JX 

El 
,, . 

JUS 

Noviembre de 1933 Núm. 107 

ad 
civil 

rem" en el Derecho­
moderno e·> 

EL PROBLEMA EN EL DERECHO SUIZO 

Si volvernos athora la vista a los resultados obtenidos por ef 
Deredho alemán en esta materia, vemos que una parte de la juris­
prudencia y la doctrina, arrancando de los mismos hec-hos, llega 
a un resultado idéntico al que nosotros hemos encontrado en el 
Deredho suizo. Esta interpretación está basada enteramente sobre 
la noción de ·buenas costumbres establecida por el § 826. El Tri­
bunal federal, adoptando la opinión del campo adverso, llega, fun­
dándose en el artículo 41. párrafo 2.0

, C. O., idéntico, en cuanto 
a su tenor, al § 826, a una solución opuesta. Si, como nosotros lo 
hacemos, se redhaza la idea del Tribunal federal, que no declara 
Tesponsable al instigador de la inejecución del contrato, se puede 
pP.nsr~r en r~oger !a teor!a d-el primer grüpo al-emán; p€ro aun·que· 
la solución de estos juristas se aproxime a la nuestra, creemos que­
el Tribunal fed-eral tha tenido razón para no interpretar el artícu-­
lo 41, párrafo 2.0

, C. 0., como lo han thec-ho ·esos autores. La di­
vergencia entr-e este ·artículo y el parágrafo correspondiente al Có-· 
digo civil alemán no es debida, como podría creerse a primera 
vista, a una interpretación diferente del mismo texto, sino que tie-­
ne un fundamento más sólido. La importancia del artículo 4r, pá-­
rrafo 2.0

, C. 0., en Deredho suizo es rnuctho menos considerable-

(*) Véanse •Jos nümeros 100 a !06 de esta Revi-sta. 

' 
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que la atribuída al § 826 en De·~eclho alemán. 'Sin ir más lejos, 
Pfister ( 1) .declara ·que el párrafo 2.0 no 'hace más que reproducir 
una idea contenida en el párrafo 1 . 0

, y que es preciso reconocer que 
€1 Deredho a-lemán Iba encontrado en el § 826 una norma que pro­
tege también los dereeohos in:herentes a la personalidad. Est-e pa­
pel no incumbe al artículo 41, párra·fo 2.° C. 0., puesto que el 
Derecho suizo contiene disposiciones expr-esas en esta materia. 
Se comprende, pues, 'la resistencia bi·en natural de la jurispruden­
cia y de la doctrina a conceder una importancia demasiado consi­
derable a este artículo, y así resulta lógico •que el Tribunal federal 
no aplique nunca 1la disposición del C. O. a un estado de hecho 
que el Juez alemán :hará Tegir por el § 826. 

Debemos no olvidar que ninguno de los sistemas que han re­
currido a la noción de buenas costumbres ha ·podido suministrar 
un criterio bastante preciso para distinguir las di·fer-entes ihipótesi3 
de la instigación y del concurso a ·]a inejecuc1ón de un contrato y 
para determinar l-as 1que constituyen un acto ilícito. Los criterios 
fundados sobre el artículo 28 del Código civil suizo nos permitirán 
concretar el problema en seguida. Esta disposición busca definir el 
atentado a un deredho absoluto, .idea jurídica mucho más precisa 
que la del principio moral inasequible del artículo 41, párrafo 2.0

, 

•C. O. La noc'ión del deredho de la .personalidad' cuadra perfecta­
mente (.On la teoría del acto ilícito y no es necesario añadir todavía 

-a la esfera de ilicitud propi·amentc dicha una segunda ilicitud de 
orden moral. 

Nos parece ·que el Juez suizo tendría gran culpa de no aplicar 
el .medio que el artículo 28 pone a su disposición. 

Este deber de no intrusión es un pri-nc.pio que se encuentra 
también en el Derecho francés y en el Derecho anglosajón, y no 

-así en el Dere<"iho alemán, por lo que consagra una de las superiori-
-dades del Derecho suizo sdbr·e este último y constituye un instru-
mento más perfeccionado que la vaga noción de buenas costum­

•bres. 

( 1) «F,-agen aus dem Gebictc der \Viderreahlichkei-t, Dissn, Zurioh, 1925 ; 
¡pági~1a 139 
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LOS PRINCIPIOS DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA APLICABLES 

A LOS TERCEROS Y A LOS DEUDORES 

Los terceros que por sus solicitaciones determinan a un con­
.tratante a .faltar a su compromiso o que le aportan su concurso ac­
tivo, incurren por este lhec'ho en una responsabilidad delictual. 

Este punto lo consideramos como defin'itivo. Pero •¿ cuál es la 
relación entre su responsabilidad y la del deudor? Este ültimo se 
liJa iht:o'ho rambién responsable, aunque sea sólo contractualmente. 

No habrá, pues, responsabilidad solidaria propiamente dicha 
en lo que concierne al t-ercero y al deu.dor. 

Esta conclusión es fácil de explicar. El tercero !ha tratado a su 
lrbre arbitrio, y si lha contr1buído a la inejecución del compromiso 
del deudor, lo ha hecho tomando una parte activa e independiente. 
Pero el Derecho suizo preYé, al lado de ·la responsabilidad solida­
ria completa, otro género de responsabi·lidad plural cuando varias 
personas responden del mismo daño en virtud de causas diferentes. 
La diferencia entre las dos responsabilidades es de poca impor­
tancia y se limita, en suma, a ·la regla de que la .prescripción in­
terrumpida respecro de todos los deudores por la demanda contra 
uno de e'llos en caso de responsabilidad solidaria, permanece in­
interrumpida para los otros deudores cuando varios responden del 
m,smo daño en razón de causas di.f.er·entes (1). De otro lado, el 
principio de la sustitución del deudor que se libera de los deredhos 
del acreedor, no se aplica más que en el caso de verdadera soli­
daridad (2). 

Pero en las dos !hipótesis corresponde al Juez apreciar bien el 
fundamento del derecho de recurso de unos frente a otros. Y el 
artículo sr, párrarro 2.0 del c. o. le indica los métodos a seguir, 
.a menos que no hubiera circunstancias especiales. Este párrarro dice 
así : Le do·mmage est, dans la regle, supporté en premiere ligne 
par ce/les des persomves responsables dont l'acte ilicive l'a deter­
miné et, en dernier Lieu, pa'r celle qu:i, sans qu'il y 'll:lt fau.le de sa 
_p(at ni obligat.ion contractuelle, en est tenue aux termes de la loi. 

Se deduce que en nuestra !hipótesis el acreedor tendrá la elec-

(r) Art. 136, pára.fo primero del C. O . 
. (2) Art. 149, párrafo primero del C. O. 
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ción de dirigirse, sea al deudor, sea al tercero, para ped.¡.r la repa­
ración del daño, y el f uez decidirá si existe un dereclho de recurso 
del uno contra el otro y cuál será la extensión de este deredho. El 
Tribunal federal ha 1declarado .que el acreedor que ha obtenido la 
revocación de un acto de enajenación efectuada por el deudor no 
puede ejercer una acción directa en pago contr;:¡. el t·ercero deman­
dado más 'que en el caso de que los 'bienes enajenados no existan 
en natura y que este último se halle en posesión de un acto de 
privación de bienes definitivo. 

Podría pensarse que esta misma regla se aplica también a nues­
tro caso 'y preguntar si la responsabilidad del tercero es solamente 
subsidiar'ia. Pero esto sería confundir la acción pauliana y nuestra 
hipótesis, entre las 'que si lhay analogía, existe, sin embargo, una 
diferencia considerable. 

En el caso de la acción pauliana, el deudor se limita, como en 
nuestra !hipótesis, a no ejecutar sus obligaciones contractuales,· sino 
que se pone deliberadmnente en un estado tal ·que no puede Tes­
ponder a las obligaciones legales asumidas por consecuencia de 
la ·inejecución del contrato. Este acto no entra en el cuadro de la 
inejecución pura 'Y simple y constituye un delito civil. Aquí el 
deudor se ha hedho responsable de un acto delictual. 

En nuestra hipótesis, el problema se plantea de otra manera: 
es el tercero quien incurre en respons3.bilidad delictual, y el deu­
dor no responde más que contractualmente. Por consecuencia, se­
gún el artículo 51, párrafo 2.0 del C. 0., el tercero soporta, en tin 
de cuentas, el daño causado por su acto ilícito. Si esta solución pa­
rece indicada para el caso en que el tercero ha jugado el papel de 
instigador, no será igual si no :ha lheoho más que aportar su con­
curso, aunque sea de una manera activa, a la inejecución de un 
compromiso. El Juez, entonces, teniendo en cuenta el hecho de 
que el acto del deudor y el del tercero han determinado el dai'ío 
~n una misma medida, condenará a los dos a tomar a su cargo 
una parte igual de los daños y perjukios. 

Podemos, por último, resumir brev·emente el principio que se 
aplica en Dereoho suizo a nuestro caso. 

Aquel que aporta activamente su concurso a los lhedhos consti­
tutivos de .Ja .inejecución de una obligación contractual, o 'que de­
termina a un contratante a violar su compromiso hacia un tercero, 
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~omete un atentado al deredho de ·la personalidad de ejercer libre­
mente su comercio y responde, en virtud del artfculo 51, párrafo 
primero, concurrentemente con el deudor ·del daño resultante de 
la violación de un contrato. 

EL~PROBLEMA EN EL DERECHO INGLÉS 

El concurso aportado por un tercero a la :jnejecución de un 
contrato, ¿constituye un delito en Deredho inglés? 

El Deredho inglés protege en principio el deredho de cada uno 
a practicar libremente su c9mercio jurídico. Toda otra persona 
tiene, por consiguiente, ·la dbligación de no poner obstáculos a su 
libr·e ejercicio (1). La common la'lo coloca entre 'los cuasidelitos 
-(to·rts) un atentado a este deredho. 

Sin embargo, es difícil circunscribir exa-ct'amente la esfera pro­
tegida, y los autores no han puesto en claro en qué consiste ,Ja ili­
c¡tud del atentado (2). 

Pero este derecho absoluto de concertar los contratos con cual­
quier otra persona experimenta restricciones, !•as cuales no son in­
herentes a la naturaleza del contrato específico .que se pacte. Es­
t:l.rá limitado por el respetD al lazo contractua:J de otro si la con­
duc;ión de un cor.•rato implica atentado al {]ereoho de este último. 
De otra parte, este mismo derec'h·J forma nno de los elementos de 
ese h;¡z de derec·hos que constituye apar-entemente el deredho de 
-hacer libremente su comercio. El acto del tercero -incitando a una 
persona ligada por un contrato a no ejecutarlo, debe considerarse 
ilícito, ¡wro la inger·enl'i.<~ debe presl"nt<l.r un l.:é!.rál.:ter acti"O y debe 
causarse un daño; este delito lha sido llamado procuring a breach 
of contract. 

Par de pronto, la jurisprudencia había admitido •algunas dudas 
sobre la cuestión de si debía admitir una acción por violación de 
todo contrato o solamente por la violación de los contratos creado­
res de relaciones permanentes entre las partes contratantes; sin 
embargo, finalmente, se aba·ndona toda distinción. 

Pero antes de llegar a formular estas reglas de aplicación ge-

(r) Halsbury: ccLaws of 1Engbndn. V. 27. '9'3; p. 475; núm. 927. 
(2) Jenks: «Digest of English Civil Lawn. Art. g64. 
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neral, los Tribunales ingleses habí·an tenido ocasión de ·resolver 
este problema en ciertas !hipótesis particulares. 

U na de ellas tué el caso de soborno. Se estableció desde mudbo· 
tiempo que el dueño cuyo cr.iado ·ha sido sobornado por otro due­
ño, tiene una acción de da·ños y perjuicios contra éste, a menos que 
no posea una causa legítima para justificar su acto. Los autores 
se Iban preguntado, sin llegar a una· respuesta precisa, cuáles eran 
estas causas legítimas. 

Esta acción existe no solamente contra la persona que incita 
al cr.i·ado a no ejecutar, sino tamlbién contra el dueño que le com­
promete dmante la v'igencia del primer contrato (este delito civil 
se llama harbouring a servant), siempre que tuviere conocimiento· 
de éste, importando poco que 'hubiese tomado él mismo la .inicia­
tiva o que !hubiera concertado el contrato a instancias del criado (r). 

Sin embargo, el primer dueño .pierde su acción contra el se­
gundo si. es indemnizado por el criado. 

1Esta doctrina, aplicada a todos los casos de inej·ecuc'ión de un 
contrato de trabajo a consecuencia de una inst1gación, Iba permi­
tido a los Tribunales americanos combatir eficazmente el boycot (2). 
En Inglaterra, •la Tradc-Dispute Act de rgo6 Iba hecho imposible 
una jurisprudencia análoga. 

Pero esta ley sobre el con·A icto del trabajo, las reglas sobre los 
cuasidelitos de intrusión en la esfera contractual de otro, lhan per­
dido evident·emente terreno de aplicación. 

Otro caso en que entendió la jurisprudencia inglesa fué el de la 
intn~sión en las relaciones del vendedor y comprador de un inmue­
ble. En cuanto a ·la transferencia de los derechos reales, el proble­
ma que podía plantearse bajo la antigua legislación anterior a las 
leyes de r925-26 (3) ha perdido también su interés prá<-tico. Antes 
de 1926, la Court of Ohancery concedió, desde el día del contrato, 
al :adquirente de un inmueble un eq1titable state intermedio entre 
el derecho personal, y el legal state, dcreclho absoluto de propiedad. 
g¡ titular de este equitable state arriesgaba ser desposeído por un 
adquirente a título oneroso de buena fe a •quien l•a propiedad !había 

(1) Hal'ibury: V. 29, 1911 ; p. 270. 
(2) \Vodoz: «Le lboycottagcn, p. 27. 
(3) «Law of Property Act», 1925, 15 Geo. s. c. 20; «Law of Property 

Amendment Act», 1926, 16 y 17 Geo, 5, c. 11. 
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-sido vendida por el fraude o por consecuencia de cualquier otra 
falta ·del propietario legal, pero sin ninguna falta ni negligenci'a . 
de este adquirente (I). Por el contrario, la Court no protege es­
tos equitable interests del adquirente no puesto todavía en pose­
sión real ·frente a un wd'quirente a título oneroso que ignoraba su 
existencia (2). 

En resumen, la common law inglesa reconocía una acción de 
daños y perjuicios a un contratante cuyo compromiso no ha sido 
ejecutado por consecuencia de la intervención de un tercero contra 
este teroero, si es que este último actuó conscientemente y s1n ex­
cusa legal. 

Para comprender el principio general deberá saberse en qué 
consiste la excusa legal que podrá exceptuar un instigador eventual. 
Hasta el presente, ningt'ln precedente ·ha zanjado todavía esta cues­
tión; por contra, thay sentencias estatuyendo qué excusas no son 
válidas. 

La Jurisprudencia ingles2 '!la erig<do una construcciÓn hastante 
completa para definir el delito de intrusión de un tercero en las 
relaciones contractuales Tespecto a otro. 

Es preciso, sin· embargo. r-econocer ·que la mayor,ía de los casos 
concretos, cuando la ntestión se plantea, ·han sido eliminados por 
la promulgación de ciertélS ,,.llevas le:v-es que, sin ser tho5tiles a 
esta teoría, than ten ido por consecuencia su pn m 1 r el valor práctico 
de las antiguas decisiones. 

II 

LA APLICACIÓN -DE LA TEORfA DE LA RESPONSABILIDAD DEL TERCERO 

AL CASO IJE LA AUQUISICIÚN DE LA PRO?JEDAD (3) 

Como al principio hemos lhedho resaltar, el ·fin de nuestro tra­
bajo es examinar si en Derecho moderno se debe 'reconocer la exis­
tencia de un derecho análogo al jus ad rem declarado definitiva­
mente abrogado. Después de llraber establecido los principios de -la 
teoría de la r-esponsabilidad del tercero en general, su aplic:lción 

(1) Pollock: c<t\ first book of jurisprudencen. 1904. 
(2) Comp. Tophan : ·ccThe new .Iaw of Propertyn, 1·" ed., p. 7· 
(3) Deliberadamente dejamos el examen de estas cuestiones dentro de 

nuestro sistema de Derecho •positi\'O para el final de este trabajo. 
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a los casos de transferencia de la propiedad nos permitirá compa­
.rar la relación de dereoho resultante de ello con el jus ad Tem. 

A).-EL PROBLEMA EN DERECHO FRANCÉS 

-En üereoho civil francés son distintos los principios que regu­
::lan la transferencia de muebles y de los inmuebles. 

En lo que concierne a los muebles, la transfer-encia se efectúa 
·en principio por ·la conclus1ón del contrato; en materia inmobilia­
ria, por el contrario, la convención despliega efectos frente a ter­
cero, una vez solamente se ha cumplido la formalidad de la trans-

·cripción. Esta diferencia en la elección del momento en que la 
transferencia del deredho se opera frente a los t-erceros, nos obliga 
a examinar separadamente la aplicación de la teoría a las dos <'a­
·tegorías de derechos. 

La enajenación de inmuebles en De·recho fmncés.-S'i el prin-
cipio de transferencia convencional eTga omtves fuera admitido en 

.las enajenaciones de i·nmuebles, el derecho de propiedad del pri­

. mer adquirente no -podría ser nunca atacado por un acto posterior 
<..del enajenante . 

. Pero el contrato de enajenación no ejerce sus efectos más que 
'entre las partes. Para los terceros la enajenación no existe sino des­
de que ella ha recibido la publi<.ida<d que le es .propia y con las 
formalidades indicadas en el artículo 941 del Código civil francés, 
para la donación, y en' la ley de 23 de Marzo de I855, para las 
enajenaciones a título oneroso. Respecto a los terceros, el inmueble 
vendido o donado pertenece siempre al vendedor o donante, que 
pueden todavía ceder válidament-e sus deredhos. El conflicto entre 
dos adquirentes no se regula en consecuencia por la fedha de los 
actos de enajenación, si-no por la fecha de su publicidad. 

Esta solución no admite duda cuando el segundo adquirente, en 
interés del cual la publicidad de la enajenación <ha sido lhedha obli­
gatoria, es de buena fe e ignora la primera enajenación. Pero no 
·es ésta la hipótesis que nos interesa. La teoría del atentado al de­
recho que protege el lazo contractual será aplicable si el segundo 
adquirente ha tratado, no obstante el conocimiento que hubiese te­
·nido de la primera enajenación, por otras vías que la de la publici­
dad establecida por el legislador. 
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El caso se presenta así: Un vendedor enajena su inmueble, 
--pero antes de que el adquirente !hubiera transcrito el acto de enaje- . 
nación, un tercero, teniendo conocimiento del primer contrato, com­
pra el inmue'ble y se apresura a transcribir. 

El m'ismo problema se pla~tea si en lugar de venta se tratase 
-<le donación. Pero, sin duda, los terceros que pueden prevalerse del 
·defecto de transcripción no son los mismos en las dos !hipótesis. 

·El Código francés, en su artículo 941, concede, en principio, 
el derecho dr:! ignorar el acto no tmn:;;.~rito a todos los 'interesados. 
La Ley de 2.1 de M:uzo de r8:;5, que 1ha establecido la formali­
dad de la transcripción para todas las enajenaciones entre vivos a 
título oneroso, reserva este derecho a ciertas personas limitativa­
ment·e enumeradas. Sin embargo, los compradores y donatarios 

·que transcriben a consecuencia de una pnmera enajenación !lO 

transcrita, tienen la cuaiidad de terceros en los dos sistemas. No 
es necesario que el conflicto se dé entre dos compradores, dos do­
natarios o entre un comprador y un donatario. Se .podría imaginar 
una enajenación p<trcial que el adquirente se olvida de !hacer trans­
nibir. Posteriormente, un tercero se entiende con el enajenante y 
se hace constituir una servidumbre que se apresura a transcribir. 
El conflicto entre adquirente y titular de la servidumbre pondrá en 
juego los mismos principios que en el caso de la doble venta y 
debe resolverse de igual manera. 

En todas estas 1hipótesis, la teoría de la responsabilidad del rer­
cero puede intervenir con igual título. Hasla el día de la transcnp­
ción, el primer adquirente no ti·ene ·fr·ente a los terc~ros un dereclho 
colocado al amparo de los atentados. Pero si el segundo adqtliren­
t.e l.esionB_ el Q~re.-:hc Ceriva-do de! !azo -contractua!, d-er-edho ~~ que 
está obligado, su contrato no le exime de la responsabilidad consi­
guiente. 

Hay un punto sobre el cual la doctrina y la jurisprudencia es­
tán de acuerdo lhace tiempo. 

Es preci<;o distinguir entre la ih~pótesis dP.l s:mple conocimiento 
de la existencia del contrato para los terceros y la en quP. lhay frau­
<ie en el segundo adquirente (1). Pero los autoíes no han podido 
dar una explicación satisfactoria para justificar esta diferencia. 

(1) Hugueoey: p. 26, ob. cit. 
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Diversas teorías presentadas para explicar cuál es el derecho· 
del primer adquirente se han equivocado precisamente sobre este 
punto. Examinemos rápidamente los argumentos que emplean, pero 
antes notemos que Demogue, apercibido ele las dificultades que se 
opondrían a su teoría, lha declarado que wquí el dereciho al resp&­
to del lazo contractual no despliega excepcionalmente ningún efec­
to, porque .Ja transcripción debe ser considerada como una institu· 
ción creada esencialmente con el fin de hacer mayor la seguridad de 
las transferencias inmobiliarias (I?, y esta wnsideración de orden 
práctico le conduci'rá a la solución lógica. Pero f•ntonces este autor 
no explica por qué la ((ICourt de Cassationn ha condenado siempre 
a aquel que induce a un contratante a la ruptura de su contrato, in­
cluso en materia de transferencias inmobiliarias. 

No deberá cr<:>er!"e, de otro lado, que esta d;stinción entre el sim­
ple conocim1ento y el fraude del tercero no se imponga más que en 
materia de transferencia {!e mmuebles. La m1sma diferencia existe,. 
por ejemplo, en el caso del soborno. 

Incluso eliminando las enajenaciones inmobiliarias del nümero 
de las hipótesis posibles, nos encontraríamos exactamente enfrente 
de igual problema. La solución debe ser, pues, investigada por otro 
lado. Si un cierto número de sentencias que datan de los primeros 
af\os {le la aplicación de la Ley de 2.3 de Marzo de I8SS, se Iban 
inspirado en el adagio « Fr.:llls omnia corrumpitn, ya que «el fraude 
hace excepción a todas las reglas)>, lns autor6 no Iban tardado en 
descartar esta interpretación, porque no parece tener un valor pro­
pio, y -así esos autores no tardaron en calificar esa forma de «expe­
diente destinado a <::vitar toda dis<.'usiónn. 

José lVlARL\ FoNCILLAS,. 

Notado. 

( Co·ntin·u.a rá.) 

(1) Demogue: «Obligations", 11'1, p. 364. 



Sobre el artículo 37 de la ley Hi­
potecaria y la rescisión en fraude 

de acreed·ores 
El número del mes de Junio último de esta Revista contiene un 

artículo del ilustre compañero el Notario D. Alberto Campos Po­
rrata, en el que me elogia, sin merecerlo, por el trabajo que pu-· 
bliqué sobre «Efectos de la inscripción según el actual régimen hi­
potecario español)), a la vez que expone su discrepancia en cuanto 
a lo que digo en dicha obra sobre el párrafo tercero del artículo .37 
de la ley; Hipotecaria, que puede ser tercero, comprendido en di-· 
cho tercer párrafo, no sólo el adquirente en la segunda enajena­
(.ión, sino el que adquiere onerosamente con buena fe inmediata-
mente del deudor. · 

Me ha de permitir el Sr. Campos que, no obstante reconocer 
que expone su criterio con fuertes razonamientos, siga mantenien­
do firme mi modesta opinión. El Sr. Campos Porrata dice «Cree­
mos nosotros, por el contrario, que aunque este primer adquirente 
pueda resultar indemne, en esas condiciones, de las reclamaciones 
del acreedor, ello será únicamente por el derecho civil, ya que de 
la legislación hipotecaria no re(.ibe ningún beneficio especial, y 
como, en cambio, el segundo o posterior adquirente, sí resulta fa­
vorecido por aquélla, a él 50\amente debe atribuírsele el (.arácter 
de tercero, en el sentido vulgar de inmunizado por el Registro que 
a dicha expresión se atribuye.n 

Una consulta, Sr. Campos: Un sei'ior, en mala situación eco­
nómica, con un pasivo igual o.superior al activo, un día coge su 
título de propiedad y se va a un Banco a que le presten una can-­
tidad. El Banco mira en el Registro si las fincas están libres de-
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cargas y, fundado en el Registro, hace el préstamo, y el deudor 
constituye a favor del Banco hipoteca sobre las fincas; y una vez 
inscrita la hipoteca, ¿recibe este acreedor algún beneficio especial 
de la legisla<.ión hipotecaria ante los otros acreedores que pres­
taron a dicho deudor sin creer necesaria la garantía del Registro? 
Indudablemente, tal Banco resultaría acreedor hipotecario y ter­
cero hipotecario, aun. adquirien·do un derecho real inmediatamente 
del deudor, quien en el Registro figuraba como dueño, sin que los 
otros acreedores puedan obtener la rescisión de este título de hi­
poteca. 

El Tribunal Supremo dice a este respecto en la sentencia de 
JI de Diciembre de r897 lo que sigue: «No .probándose que el 
acreedor hipotecario haya sido cómplice en el fraude que se alega 
para .pretender la rescisión del contrato, ni que tuviese conocimienlo 
del propósito del deudor, y no constando en el Registro de la 
propiedad nada que pudiera inducirle a sospechar la situación del 
mismo, el prestamista está en la situación de tercero, contra el 
que no se dan las acciones rescisorias ni resolutorias conforme a los 
preceptos de la ley Hi·potecaria.H Pues si respecto al acreedor hi­
potecario, que adquiere un derecho real del deudor, establece el 
Supremo tal doctrina, ¿por qué no ha de decirse lo mismo en 
cuanto al que adquiere del deudor el dominio? 

Basa su criterio el Sr. Campos en que la inscripción no conva­
lida los defectos de que pueda adolecer el acto transmisivo ·hasta 
que una nueva transmisión los subsane. Aparece algo obsesionado 
con el artículo 33 de la Ley, wmo le sucede al Supremo Tribu­
nal varias veces; pero el artículo 33 dice que la inscripción no 
convalida los ai::tos nulos y el acto en que adquiera del deudor una 
persona ·por título oneroso es válido según el artículo r .290 del Có­
digo civil, si bien puede no ser eficaz en cuanto a algunas perso­
nas, como es válida una compra he<.ha con una persona que ya ha­
bía vendido la misma cosa a otro ;· pero que puede no ser eficaz, 
respecto de éste, si está en mejor situación ante la ley, como es 
válida la compra que se hace de una finca que estaba ya adqui­
rida por otro mediante .prescripción ; pero .que resulta ineficaz la 
compra respecto del prescribente; mas tales ineficacias desapare­
cen si el comprador adquirió con buena lfe de quien, según el Re­
gistro, era dueño. 
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Permítasenos que se transcriba parte de lo que decíamos en 
dicho trabajo a este respecto, a fin de contrastar y comprender me­
jor las opiniones: «El tercer número del artículo 37, a primera 
vista, parece que implica mayores limitac.iones a las garantías del 
tercero hipotecario, y que da la impresión de que la seguridad de 
éste depende de la situación económica del transferente, de que 
tenga o no deudas que superen al valor de su ·patrimonio, ya que 
pudiera entenderse que, adquiriendo uno directamente del deudor 
por título oneroso, no puede ser tercero, y que para serlo tendría 
que haber adqüirido en una segünda enajenación. ¿Será posible 
que quien, con buena fe, adquiera onerosamente del vendedor 
no pueda estar amparado por la garantía hipotecaria?.. El Tri­
bunal Supremo en alguna sentencia cree que el primer adqui­
rente no puede ser tercero hipotecario, no sólo porque c.onozca el 
fraude, sino porque intervino en el acto o contrato inscrito, y en 
otras da a entender lo contrario, y que, con tal que no haya frau­
de, es tercero el adquirente, sin ser perjudicado. Esta imprecisión 
es debida a no ser comprendido el sentido del artículo 27 en re­
lación con el 34· El c.oncepto de tercero hipotecario implica la •posi­
bilidad de una colisión de derechos que supone tres personas, por 
lo que está bien llamado tercero : U na persona, que es la protegida 
por el Registro, que figura como titular de la inscripción vigente 
al surgir la colisión, y que es la que adquiere con buena !fe por tí­
tulo oneroso de quien en el Registro tiene derecho a transmitir ; 
otra persona es la que aparece en el Registro con derecho a trans­
mitir en el momento del acto o contrato a favor de dicho adqui­
rente; y, por último, la otra persona que también tiene un título 
sobre el derecho transmitido o que le confiere facultad para diri­
girse sobre ese derecho, título que prevalecería de no mediar la 
garantía a favor de aquel adquirente a título oneroso que adquirió 
a base del Registro. Como se ve, la primera persona y la última 
son terceros entre sí; son los dos titulares del derecho en coli­
sión, y la segunda persona es la que figuraba con un derecho en 
el Registro que en realidad, cuando transmitió al tercero hipote­
cario, no le correspondía, sino que era, en todo o en parte, de la 
última persona, y que en perjuicio de ésta transfirió a la primera. 
El derecho que c.onstaba en la inscripción del transferente (ins­
cripción en cuyo acto o contrato que la motivó no intervino el ad-

J 
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quirente por título oneroso) se habría de declarar anulado, re­
suelto o extinguido en perjuicio del transferente y en beneficio del 
tercero que no tiene inscrito su título, de no mediar la adquisi­
ción onerosa inscrita a nombre del tercero hipotecario; y por eso 
se extingue el derecho, en perjuicio del tercero civil y en beneficio 
del tercero hipotecario al resolverse la colisión. ¿Cabe en este con­
cepto, que comprende también el artículo 34, el caso de la enaje­
nación onerosa hecha directamente por el deudor? Como el ar­
ticulo 1 ·9' 1 del Cód1go civil dice que el deudor responde de sus 
obligaciones <:-on todos sus bienes presentes y futuros; como el 
artículo 643 del Código expresa que se presumirá siempre hecha 
la donación en fraude de los acreedores cuando al hacerla no se 
haya reservado el donante bienes bastantes para pagar las deudas 
anteriores a ella, disponiendo, por tanto, de lo que no era de él; 
.como el artículo 1.111 del Código autoriza a los acreedores a per­
seguir y a impugnar los actos realizados por este deudor en fraude 
de los mismos acreedores, y, habida cuenta de lo que expresan 
los artículos 403, r.057, 1.082 a 1.084 del Código civil, lleva a 
creer que la Ley <:-onfiere a los acreedores un· derecho de crédito 
que implica una acción relativamente real, en cuanto permite per­
seguir los bienes, aunque no estén en poder del deudor, contra 
adquirentes que hayan contribuído al fraude y con derecho a in­
tervenir en la partición de los bienes en que fuera condueño el 
deudor. Pues bien : el transferente, al enajenar el derecho que a su 
nombre aparece en el Registro, transmite un derecho que ya no 
era de él, en todo o en parte, por haber recibido de los acreedores 
el equivalente al valor del derecho; correspondía en realidad a los 
acreedores para efectuarlo y hacer efectivo su crédito. Enajenó lo 
que no era suyo, lo que estaba afecto al pago de sus deudas, como 
si tuviese vendido el derecho y recibido el precio sin que constase 
en el Registro y luego le enajenase onerosamente a otro que ins­
cribe su título, como acontecería si el transmitente hubiese perdi­
do el derecho inscrito por haberlo a·dquirido otro por prescripción 
y luego le transmite onerosamente aquél a un tercero que inscri­
be y adquiere bie~, siendo perJudicado el prescribente. En estos 
casos el transmitente figuraba con un derecho inscrito, cuyo acto 
o contrato era válido; de suerte que no dejaría, como en otros 
.casos, de ser dueño por anularse o resolverse su ·derecho, sino por 
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'haberlo ya enajenado o afectado c,on deudas o dejado extinguir 
en su p~rjuici'o; pero nunca en perjuicio de quien, fundado en el 
silencio-del Registro, adquirió de aquél por título oneroso inscrito. 
Casos todos éstos que están .comprendidos en el artículo 34 de. la 
Ley; y por eso decía D. Pedro Gómez de la Serna que lo que la 
Ley había. querido establecer en este artículo es que ((aquello que, 
por no estar inscrito no es conocido por el adquirente, no le per­
judiquen. De este modo se entiende mejor el artículo 27 de la ley 
Hipotecaria al definir el tercero, concepto que nos aclara el mis­
mo Sr. Gómez de !a Sern<1, que, por ser (:oautor dP la Ley, cono­
cía el sentido de este :utículo, diciendo que ((sólo es tercero aquel 
que, no habiendo intervenido en el acto o contrato anterior ins­
crito, ha celebrado, sin embargo, otro acto o contrato lícito que se 
ha inscrito con posterioridad»; el acto o contrato anterior inscrito 
es el que figuraba a nombre del transferente en el que no intervino . 
el tercero, como exige el artículo n. El contrato lícito que se ha 
inscrito con posterioridad es el que está en el Registro a nombre 
del tercero hipotecario. Luego el que adquiere onerosamente del 
deudor, que aparece mmo dueño en el Registro, es tercero hipo­
tecario si adquirió con buena fe, porque no ha intervenido en el 
acto o c,ontrato anterior inscrito a nombre del deudor tr<lnsmitente 
y ha celebrado otro acto o contrato lícito que se ha inscrito con 
posterioridad ; y es lícito o válido este acto a nombre del adqui­
rente celebrado con el deudor, no sólo porque adquirió de quien 
tenía derecho a transmitir, según el Registro, sino que, conforme 
al ar~:_ulo r.zgo del Código civil, que dice: ((Los wntratos válida­
mente celebrados pueden rescindirse en los casos establecidos por 
la Ley. Uno de los casos en que hay lugar a la rescisión es cuan-

-do existe fraude de acreedores ; pero el fraude sólo vicia el con­
trato cuando el adquirente-es cómplice en ese fraude; y en nues­
tro c,aso el adquirente, sin más antecedentes que la publicidad del 
Registro, y al amparo del artículo 34, obrando con buena fe, no se 
le puede imputar complicidad ·COn el deudor para perjudicar a los 
acreedores, y, por lo mismo, no sería rescindible su título.» 

Morell opina que el primer adquirente puede ser tercero hi­
potecario como el segundo o .posterior adquirente, y dice : 

«Las acciones rescisorias y resolutorias--dice el artículo 36--no 
se darán contra tercero, esto es, no perjudicarán a tercero que 
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haya inscrito su título en el Registro. ¿Quién es ese tercero? Son' 
terceros, según el artículo 27, los que no intervienen en el acto <r 

contrato inscrito, es decir, todas las personas distintas de los otor-­
gantes. El que adquiere e inscri~e es a su vez y, como conse<.uen­
cia, tercero con relación a todas esas personas, y de aquí que la 
Ley unas veces se refiere al tercero que inscribe y otras veces a los. 
terceros que 1pueden ser perjudicados por la inscripción o que no· 
pueden perjudicarse si no se insuibe. En el artículo 23 se dice­
claramente que los títulos no inscritos no pueden perjudicar a ter-· 
cero. En el 25, que los títulos inscritos surten su efecto aun con-­
tra los acreedores singularmente privilegiados. En estos artículos, 
esos acreedores y aquellos terceros son los que no intervinieron Pn 
el acto o contrato. Pero en los artículos 36 y siguientes se trata 
del tercero que inscribe, del tercero que al inscribir perjudica aun 
a los acreedores singularmente privilegiados, del tercero favoíe­
cido por el hecho de hacer público su derecho en el Registro. 
¿Cómo no ha de intervenir en el acto o contrato inscrito si es pre­
cisamente el que contrata e inscribe, la parte contraria, digámos­
lo así, de ese otro tercero a quien la ins<.ripción perjudica? El' 
primer adquirente en las enajenaciones fraudulentas, si inscribe, 
es, desde luego, tercero con relación al acreedor a quien compe­
te el ejercicio de la acción rescisoria, y si a él se le niega ese ca­
rácter porque intervino en el acto o contrato, o sea en esa enajena­
ción, por la misma poderosísima razón, el segundo adquirente, y 
el tercero, y el cuarto, tampoco serían terceros porque intervienen 
también en el acto inscrito, en la enajenación que se les hace. Se 
quiere suponer, sin duda, en la jurisprudencia del Supremo que 
el acto inscrito a que el artículo 27 de la Ley se refiere es sólo la 
enajenación primera y calificar por ella el carácter de los que inter­
vinieron en las demás; pero eso sería absurdo. El acto inscrito, al 
efecto de calificar los que son terceros, es el que se inscribe, con 
relación al acto o contrato que cada vez y determinadamentc se 
inscribe, y no un acto que se hubiese registrado con más o me­
nos anterioridad. Claro es que el segundo adquirente era tercero 
en la primera enajenación con arreglo al artículo 27; pero era ter­
cero en el sentido de ser perjudicado o surtir contra él efecto la 
inscripción de esa enajenación primera, no en el de ser favorecidÓ-
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o no darse contra él acciones rescisorias, que es lo que prescribe el 
artkulo 36. A 1 adquirir e inscribir ese segundo adquirente pasa 
de tercero perJudicado a tercero que perjudica. Esto es todo. Lo 
que el artículo 27 ·quiere decir es que los contratantes entre sí no 
son terceros nunca, ni lo son sus herederos. Son terceros todas las 
demás personas, pero de un modo general e indeterminado. Real­
mente el tercero, en ese sentido, sólo se determina cuando el arto 
o contrato le interesa, bajo cualquier aspecto, y puede perjudi­
carle. Entonces el acto le perjudica si se inscribe, y si no se In<;­
cribe no le ocasiona más perjuicios que los que del acto mismo 
puedan derivarse, dada su situación o interés o los derechos que 
para evitar tales perjuicios le correspondan con arreglo al derecho 
común. Uno de estos derechos es el de poder hacer resolver o rt·s­
cindir ese acto, y la ley Hipotecaria, {,Uya misión y objeto es am­
parar los derechos inscritos, viene a decir en el artículo 36: Si el 
acto se inscribe, y tú, perjudicado por ese acto, no eres uno de los 
contratantes, sino un ter{,ero a quien el acto perjudica, ya no put­
des pedir contra el ínscribente la rescisión ni •la resolución •contra 
tu {,Ontrario, el tercero respecto a ti, que inscribió. y añade el 
artícu"lo 37: ((Pero a •pesar de la inscripción, hay casos en los que 
esas acciones pueden entablarse aun contra el tercero que inscri­
be ... ; y b) Cuan·do existe mala fe en el adquirente que inscribió, 
sea primero, segundo o último. Esta inter.pretación sería la úni­
ca racional y conforme con los •prinúpios de la ley Hipotecaria en 
la cuestión que nos ocupa.n 

De Buen dice: ((La jurisprudencia se inclina a la opinión de 
que, como en la ley Hipotecaria tercero es el que no ha interveni­
do en el acto o {,Ontmto inst::rito, no es tercero en caso de enajefi<i­
ción en fraude de acreedores el que contrata con el mismo deudor, 
y por ello, la existencia del tercero supone siempre una segunda 
enajenación. Para no~otros es inadmisible tal interpretación, y­
consideramos--con Morell-que tercero es el primer adquirente en 
las enajenaciones fraudulentas, si insuibe, con relación al acreedor 
a quien compete el ejercicio de la acción rescisoria, sin que sea ne­
cesaria esa segunda enajenación a que, sin duda por error, se re­
fiere el número tercero del artículo 37 de la ley Hipotecaria.)) 

El negar que el primer adquirente por título oneroso no puede· 
ser tercero dimana de no comprender con claridad el {,Oncepto de 
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tercero hipotecario en virtud del extravío que a varios produce la 
definición que da el artículo 27; y nosotros diremos una y mil ve­
ces que la no intervención del tercero en el acto o contrato inscrito 
se refiere no al acto o contrato que motivó la inscripción a su fa­
vor, sino el acto o contrato anterior inscrito·, Gomo dice el Sr. Go­
mez de la Serna. Lo que la ley Hipotecaria exige para que el ad­
quirente por título oneroso esté garantizado por la misma es que 
éste adquiera, fundado simplemente en lo que resulta del Regis­
.tro; para él en el Registro figura a 'favor del transferente el dere­
cho que adquiere, inscrito mediante un acto o contrato en el que 
no intervino dicho adquirente, porque si int~rviniese ya sería par­
te y podría conocer cualquier vicio de nulidad que pudiese afec­
tarle; pero el artículo 27 debió exigir, además de no intervenir 
en el acto o contrato inscrito, el no conocer ninguna causa que 
haya enervado o extinguido el derecho que aparece inscrito a 
nombre del transferente ; mas si no lo exige la letra de este artícu­
lo, se establece en los. artículos 34 y 37, al decir que al tercero, 
una vez que inscriba no le perjudiGa el que luego se anule, res­
cinda o resuelva el derecho que estaba inscrito a nombre del 
transferente. •Es decir, que el transmitente aparece, cuando enaje­
nó al tercero, con un deredho i·nscrito, pero que en realidad no le 
-corespondía, bien porque el título que motivó la inscripción tuvie­
.se vicios de nulidad, siquiera aparentase la legalidad que le per­
mitió ser inscrito, ora porque ya lhubiese enajenado el deredho en 

.todo o en parte, o le hubiese perdido por poseerlo otra. persona, o 
que le ·hubiese a:fectado a responder de sus deudas, sin que el ad­
quirente que inscribió {.Onociese ninguna de estas situaciones. 

Nosotros, •para conceptuar comprendido el que adquiere inme­
-diatamente del deudor en los artículos 34, 36, 27 y 23 de la Ley, 
partimos de un supuesto 'basado en ·los mismos artículos del Có­
.digo civil; suponemos •que el deudor, a medida que va contra­
yendo deudas va afectando su patrimonio a· responder de las mis­
mas, bien con !hipotecas especiales, o responsabilidad !hipoteca­
ria, ora con esa responsabilidad •pauliana, que tan claramente es­
tablecían las Partidas en España, :pasando luego al Código ci­
vil. Decíamos esto discurriendo sólo con 1os preceptos legales a 
la vista, y aihora nos es grato observar, al ampliar el estudio, que 
.nuestro ilustre tratadista Sánchez Román decía sobre didha res-
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ponsabilidad patrimonial del deudor lo sig·uiente: «El dere<:·ho de 
garantía para el cumplimiento de toda obligación que ·recae sobre 
el patrimonio del deudor y la ficción de que, al enaj·enar éste sus 
bienes fraudulentamente, y en daño de sus acreedores, Iban sido 
éstos mal Tepresenrados en s1¿ derecho por el deudor enajenante, 
toda vez que con didha enajenación l·es causa un perjuicio que 
nunec"l puede suponerse aceptaran a·quéllos ... n 

El <:-omentarista Mucius Scaevola dice que en la rescisión «Se de­
clara la convención sin efecto, atendiendo a la consideración de 
que el derecho de propiedad de que se usaba venía afecto a la ex­
pectat,iva de ·nn dete•nninado acreedo·r pa·ra hace·rse pago precisa­
mente con ,/os bienes d1e que se d'isponen. 

Pacchioni dice que sobre el patrimonio del deudor lhay un do­
minio pleno del deudor, limitado por un dominio de sus acreedo­
res como un derecho de garantía sobre el patrimonio del deudor 
mismo a la satisfacción de la deuda. 

Rocco dice que el acreedor tiene un derecho sobre el patrimo­
nio del deudor, considerado como una universalidad. 

Cosack se atreve a decir que la acción del acreedor impugnan­
te frente al tercer adquirente es análoga a la acción reivindicato­
ria frente al poseedor. 

Es decir, 'que diremos, con Ga.udemet, Gazin y Giorgi, que así 
como el acreedor !hipotecario tiene un dereciho sobre una o varias 
cosas determinadas, los otros acreedores tienen un derecJho sobre 
un patrimonio, un derec'ho indeterminado en cuanto al objeto so­
bre que ·r·ecae. Estos derechos de garantía, incluso el de hipote­
ca, confieren a los acreedores ·no un derecho en las cosas (no pue-
<len apropiarlr~s los a:cr~or-es dire-ctamente), sino un -dcr.cdho a 
satisfacerse el crédito con el valor de las cosas ajenas o con la ad­
judicación de las mismas en caso de no cumplir el deudor y de 
no poder venderse a'quéllas. Por eso nosotros, coincidiendo con el 
criterio de los tratadistas mencionados, tratamos en el citado tra­
bajo publicado de fundamentar la situación jurídica !hipotecaria 
del que adquiere directamente del deudor por título oneroso, con­
siderando al deudor, que rfigura en el Registro con el deredho que 
tra·nsmitió, comprendido en el artículo 34, como persona que en el 
Registro aparece con d·erecho a otorgar contratos, que, una vez 
inscritos, no se invalidarán en cuanto a ·los que con ella hubiesen 
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cp¡1tratac!o por tí~ulo oneroso, aunque después se resuelva o apa­
rezca extinguido, limitado o al«tado el deredho del otorga·nte en 
virtud de ~at.¡sas que no resultan claramente del mismo Registro, 
pu:diendo é!SÍ conceptuarse el primer adquirente como t·ercero lhi­
po~ecariq y comprendido, por tanto, en el ar-tículo 27, porque no 
lha intervef!ido en el acto o contrato ·que lharya motivado la 'ins­
cripción a nombre del deudor ni 1uvo más conocimiento de la si­
tuación jurídiec< del deredho del transferente que el reflejado por 
el Registro. 

Así deseamos y e.<¡pcramos rque el Tribunal Supremo concep­
túe al tercero !hipotecario y, de acuerdo con este crit·erio, interprete 
el párrafo teroero del artículo 37 de la Ley, y nos satisfaría mu­
cho persuadir con lo expuesto a los ·que no ven posibl·e sea terce­
ro hipotecario el que adquiere directamente del deudor. 

MANUEL VILLARES PICÓ, 
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El Notariado en el Derecho fo­
ral de Valencia 

l. CoNSIDERACIONES GENERALES. 

1EJ artículo 8. 0 de la Constituc;ón de la República Española ha 
Teconocido la posibilidad de constituirse, las provincias, en regio­
nes autónomas para formar un nücleo políticoadministrativo ·dentro 
del Estado español (r), con facultad de formular un Estatuto, y 
tuyo proceso y aprobación determina aquel Código fundamen­
tal (2). 

Concede dicha Constitución, al propio tiempo, a las regiones 
autónomas el poder legislativo, determinando en sus Estatutos; y 
entre sus facultades legislativas, la que afecta a la o'rganización y 
régimen del Notariado, como lha sucedido en el Estatuto catalán. 
Con semejante concesión renace el problema de la vigencia del De­
recho Foral, que podrán las regiones desenterrarlo y codificarlo en 
SU integridad Jhistórica 0 COn miraS a] nuevO estado SOCial y JU­

rídico de los pueblos modernos. 
•Mas sea cual .fuere la tendencia de las regiones forales en la 

organización de su régime'n jurídico, si lhan de mantener vivo su 
dereoho y su idioma, eiememos 1que, ai parecer, 1han 1hecho prabie~ 
ma •fundamental de stis det·erminaciones p'ara ei resurgimiento de 
su personalidad jurídica, social y política, no cabe duda que lhan 
-de 11levar a sus Códigos aquel der·echo que constituyó· siempr·e su 
vida jurídica, y •que si no aplicaron a la vida soci'al,· fué por la: ab­
sorción del centralismo, que por causas que no son para mentar­
las, mantuvo siempre el esta,do jurídico creado por Felipe V 
en 1707. 

{ 1) -~t. lO de ·la Constitución; de na República 'Espa.ñola. 
(2) Art. 12 de la Con·st. de la Rp. Esp. 
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Ya sabemos ·que esta tendencia centralista fué inspirada en todo 
momento por el deseo de llegar a la unidad y a la unificación del 
Dereeho privado mediante la promulgación de un Código general 
para la nación j y quizá este deseo ·hubiese sido menos censurable 
y hubiese cristalizado permanentemente en el alma de las regio­
nes si a éstas se les hubiera permitido cierta independencia políti~ 
coadm'inistrativa, sin olvidar su aportación al sostenimiento de las 
necesidades de la nación. Pero erróneamente se creyó que la ab­
sorción total constituía u~ precepto del decálogo nacional, y ol­
vidando que el mismo Felipe V reconoció su equivocación y pu­
blicó, en r6 de Enero de r¡ r6, el DecTeto llamado de Nueva Plan­
ta, devolviendo a catalanes y aragoneses el uso de sus fueros en 
materia civ'il, mantúvose siempre la tesis de la desaparición ab­
soluta del Deredho .foral, consiguiendo con ello mantener viva la· 
protesta contra un régimen absorbente y dar motivo a que las re­
giones forales avivasen el espíritu de independencia y ludhasen por 
la libertad de un espíTitu regional .que creyeron siempre oprimido. 

Esta opresión no cabe duda que iha mantenido a las regiones· 
forales en un estado de letargo jurídico. Sin medios para ·implan­
tar su deredho, no se decidieron a buscar entre sus ricos t·esoros, 
algunos de ellos no averiguados, y la mayor parte abandonados,. 
sus propias fuentes jurídicas, constitutivas de una vida social y 
jurídica genuinamente propia por sus tradiciones históricas y so­
ciales, con rasgos característicos de una patria independiente que 
las 'hacía inconfundibles entre sí y con el resto de la nac'ión. Mas 
no por ello renunciaron a su rehabilitación. Se consiguió el silen­
cio, pero no se aJhogó el an1helo. 

·Escribió con mano maestra el jurisconsulto don Bienvenido 
Oliver, al señalar la distinción entre las regiones de Deredho Fo­
ral, uque si aquélla existe, en vano será desconocerla, negarla o 
sofocaTla bajo el peso de la fuerza material ; porque aparte de que 
los !hechos reales no dependen de que los afirmemos o neguemos, 
la :ignorancia o la violencia sólo producirán gérmenes de ·pertur­
bación general, •que podrán vencerse ·hoy, pero que renacerán ma­
ñana bajo nueva forman (3). 

Y esto es lo que ha sucedido al presentárseles ocasión propicia 

(3) Oliver: HHistocia del •Derecho en Cataluña, Mallorca y Valencia». 
Tomo l. Introducción. XII. 
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para plasmar sus anlhelos. Los gérmenes de perturbac,ón de que 
hablaba Oliver han rena'~ido v sus deseos han encontrado el me-­
dio paTa ser legalizados. El Deredho Foral está próximo a revivir r 

siguiendo con ello la tradición histórica, en la que cada región, 
a pesar de las uniones, como Aragón y Cataluña, conservó sus 
leyes e insti tuc'iones particulares, dando cierta preeminencia a su 
propio lenguaje, el que procuraron conservar con el carácter ofi­
cial (4). 

Con la reaparición del Deredho Foral, en general, habrá de 
venir la depuración y selección de aquellas normas jurídicas en las 
cuales encarnó mejor el sentido jurídico de las regiones forale<;; y 
en esta selección y depuración no ha de poder prescindirse, pues 
tienen características muy especiales que anotaremos más adelante, 
de las normas de Derecho Notarial •que sirvieron para la organiza­
c'ión y funcionamiento de nuestra lpstitución. 

El Notariado, en las regiones d~ Derecho Foral, tiene una tra­
dición histórica que le afianza; un origen que le dignifica _~- una 
consideración esencial que le enaltece ; y no sería .justo ni razona­
ble que al pretender cada región mantener vivo su derecho, dejase 
de rebuscar, hasta desenterrarlos del polvo de los siglos, los prin­
cipios básicos del Deredho Notarial que procuró conservar, aun 
en estado de anquilosamiento, para mantenerlos puros y vivos a 
través de la Historia. 

Lo 'que ocurre es que faltan trabajos de exploración histórica; 
y por eso la 'institución notarial de las regiones forales, sobre 
contar con una tradición histórica sumamente gloriosa, !ha inte­
rrumpido su historia, llegando casi a perderse en la oscuridad de 
los tiempos. 

No es fácil, por didho motivo, escribir sobre Notariado en las 
regiones de Derecho Foral, sobre todo de la !historia de aquella 
Institución, que mudhas veces lha de partirse, con caracteres de 
verosimilidad, desde la Edad Media, dejando para la antigua un 
origen común debido a la influencia de los pueblos conquistadores. 

(4) E11 las .Cortes generales cele!bradas en ll\1onzón oo 1388, uno de los 
Síndicos de ,Ia ciudad de Zaragoza p1dió que la •legislación civil y procesal que 
tenía que rogir en Aragón se redactase on lengua .aragonesa, a lo que debió 
de acceder;;e, porque en dicha lengua aparecen redactadas varias actas de 
aquellas Cortes. 
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A lo más, sólo es dable comentar algunos preceptos, pocos, por 
·desgracia, que lhan Hegado lhasta nosotros recopilados por meri­
:tísimos escritores; y de estos comentarios deducir consecuencias 
-que siempre han de ser proveclhosas para la mayor perf.ecc,ón en la 
,ordenación de las leyes notariales. 

II. EL NOTARIADO VALENCIANO. 

El Notariado en el reino de Valencia reconoce un abolengo 
-muy glorioso. 

En el Privillegio dado en '4 de las Kalendas de Febrero de 
1250 por el Rey D. Jaime I de Aragón, se ordena que el Notaria­

-do, creado según las costumbres valencianas, lleve las notas, mi­
nutas o matrices en un libro, y cumplan otros requisitos para la 
solemni·dad de las escrituras públ1cas; y al Notario Bononato de 
Piedra se le tiene como autor de la Recopilación de las nuevas cos­
tumbres de Valencia, que aprobó Alfonso IV de Aragón en las 
Cortes de aquel reino celebradas en 1329 (S)· 

El Privilegio antes mentado .prueba que existía en Valencia 
un Notariado consuetud1nano, es decir, ((creado según las costum­
bres)), del cual no nos ha quedado vestigio alguno, pues de los tra­
bajos de los !historiadores y juristas valencianos s2 deduce que la 
legislación de este país estaba integrada no sólo por las costumbres 
y fueros, sino también por la colección del Notario P.edra, exis­
tiendo ya de las .primeras una serie dispersa ·por distintos lugares, 
que es muy difícil recoger; y de estas •costumbres no ha llegado 
hasta nosotros vestigio alguno _que nos dé a conocer su influencia 
en la organización y régimen del Notariado. 

No son los Fueros valencianos los que proporcionan grandes 
luces en lo ·que afecta a nuestra materia; ni en ellos aparece una 
originalidad con características propias que las !hagan catalogar 
entre las fuentes del Derecho que no brotaron libres de roda in­
fluencia. Por ello se discute si el Código de las costumbres de 
Tortosa ejerció influencia sobre el Código de las costum'br·es y 

(5) Don Roque iChabfts a-f.q·ma que el Notario Pic.-dr:J concretó ,u come­
tido al hecho de dar fe de una ·copia y ·no a compilar bs Costumbres de Va­
lencia en un ·Códi·go. («Génesis del Dcreoho Foral de Valencian, pá!g. 68.) 
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-fueros de Valencia, sosteniendo la afirmativa Oliver y negando se-
mejante influencia el historiador Chabás. Lo que no puede negar­

-se es que los conquistadores respetaron en mudho las costumbres 
de los •pueblos conquistados, cuyo .derecho consuetudinario lleva­
ron a las compilaciones, no sin •dejar de combinar sus preceptos con 
las rÍor.mas jurídicas imperantes en el país de aquellos conquistado­
res. Así lo han reconocido, y no sin razón, muchos jurisLas e !hiS­
toriadores del antiguo reino de Valencia, afirmando que D. Jaime 
recopiló el derecho consuetudinario de dicha región, aportando a 
él ,Jos precept% de! Derecho aragonés unas veces, y otras !as 
del Derecho catalán. Pero de los t;empos anteriores a las compila­
ciones consuetudinarias, a lo más que se puede llegar es a la a·fir­
mación de que el Derecho romano y la equidad fueron las normas 
juríd;cas que prevalecieron en la vida jurídica del reino de Va­
lencia. 

Por eso el Notariado valenciano sólo ·puede, -con relativa vero­
similidad, estudiarse desde la compilación de las costumbres va­
lencianas llevadas a cabo por el Notario Piedra. Hagamos, sin em­
bargo, algunas indic<1ciones históricas. 

Es indudable que a la conquista de Valencia, llevada a cabo 
por el Rey •D. Jaime, contribuyeron de una manera muy eficaz ca­
talanes y aragoneses, d.sputándose unos y otros el triunfo de sus 
respectivas Instttuciones. Pero el Monarca, previsor y poseedor 
de una gran diplomacia, procuró contentar a,..J-InOS y a otros, de­
jando en los territorios conquistados, ya prHicipios de Derecho 
catalán, ora del aragonés. Por eso sus primeras leyes se llamaron 
unas fueros, nombre aragonés, y otras consuet·uts, costttms o con­
stietudines, palabras estas tres genuinamente catalanas. 

No andan ios juri::.ws e ihiswriadores de a{;uerJo a{;erca Je si 
existía con anteriondad a la compilación antes didha algún Código 
de Derecho valenciano, pues mientras Chabás (6) niega que lo 
hubiese, Oliver (7) entiende todo lo contrario. PuesLOs en el tran-

(6) "Durante .la conquis.to--<lice don Roque Chabás-, no existiendo aún 
Código valencia-no, parece debían decidirse los opleitos según el estatuto per­
sonaL., "Génesis del Dereoho Foral de Valencia", Il, pág. ro. Va.Jencia, 1902. 

{¡) "Del privilegio expedido en Barcelona a flos idus de Septiembr-e de 
r24'5--<lice don Bienvonido Oliver-, consta, ·Sion embargo, que los valencia­
•nos tenían en aque·lla fecha una compilación de sus leyes., «Historia del De­
recho en Cataluña, Mallorca ·y Valencia", tomo I, pág. 3o8. 
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ce de opinar, quizá nosotros nos decidamos por la primera opi­
nión; pues si bien es cierto 1que en 1245 expidió D. Jaime en Bar­
celona un Privilegio creando .la primera Magistratura, que 6e 
componía de -cuatro jurados, y al hacerlo ordenaba que se guar­
dasen y observasen las costumbres escritas de la ciudad, no sig­
ni·fican estas palabras, que sirven de fundamento a la opinión de 
Oliver, la exist·encia de un Código unitario y sistemático, sino en 
todo caso de aquellas costumbres que lhabían sido objeto, mudhas 
veces aisladamente, de priv'ilegios reales y seí'íoriales, sancionados 
luego por un decreto dado 'POr el Rey. Prueba de ello la tenemos 
en el Privilegio concedido por Don Jaime a la ciudad de Denia, 
dado en el 7.0 idus de Mayo de 1245, para que puedan aplicar, en 
los asuntos civiles y criminales, el Dereclho consuetudinario otor­
gado 'y sancionado por la ciudad de Valencia. 

No creemos, pues, que al iniciarse la conquista del Reino de 
Valencia tuviese este Reino Código alguno de sus costumbres. De 
un Privilegio tfeclhado en ro ·de Junio de 1249, determinando la 
forma como había de elegirse el Magistrado llamado Curia, y de 
otro de r6 de Diciembre del mismo año, dados ambos por el Rey 
Conquistador, sólo se deduce la existencia del primitivo Código 
de las cost1~mbres de Valencia dictado por el mismo Don Jaime, 
cuya opinión tiene también su aval en el Privilegio <¡le 14 de Fe­
brero de 1250, en el cual se !habla de ciertas obligaciones impuestas 
a los .Notarios crea~.os por las mismas costumbres (8), lo cual co­
rrobora que, en aqu~lla época, tenía ya Valencia un Cuerpo de No­
tarios en período de formación juridicoorgánica. La Historia nos 
lhabla de un tal Gui·llermo, Notario de Valencia, a quien en ¡ de 
Octubre de 1237, y antes de formalizarse el sitio de la ciudad, le 
concedió el Monarca Da Escribanía de la Curia o la del Calmedina 
de Valencia. 

Esta formación juridi•coorgánica del Notariado vwlenciano, en­
cuentra su confirmación en la primitiva creación del Colegio de 
Notarios de Valencia, llevada a cabo por e! Rey Don Jaime en 
1238. quizá el más antiguo de Espai'ía, con facultades vf'rdadera­
mente extraordinarias. 

Desde 1238, fecha, como hemos dicho, de la creación del Co-

(8) Véase el "Aureum opus reganum privi•ligiarum civitatis et r·egni Va­
uentien. Pri. XXXV. 
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legio Notarial valene,iano, hasta el 20 de Noviembre de 1369 .. 'fec·ha 
de la aprobación ·de 1as pr'imeras Ordenanzas por el Rey Don Pe­
dro, aquel Colegio se rigió por fueros, actas de Cortes, pragmáti­
cas, Privilegios y Reales Cédulas, de todas las cuales existen buen 
testimonio en los ·Fueros de arque! Reino, como después veremos. 

:El Colegio de Valencia gozaba de la .facultad de cr{'ar y nom­
brar Notarios para las ciudades del Reino, prohibiendo en absoluto 
ejercer las funciones notariales a quienes el Colegio nó hubiese 
nombrado. 

Cada año se nomhrah:1n y cre::~b;:m seis Not::~rios; los Ctlél'les ex­
tendían su jurisdicción a todo el ·Reino y especialmente a la ciu­
dad y una legua más a su alrededor. La elección se hacía de un 
año para otro, entre las dos Pascuas de Resurrecc'ión y Pente-· 
costés. 

Para ser admitido a oposición de diclhas seis plazas se necesita­
ba reunir los siguientes requisitos: r .0 Haber cumplido veinticinco 
aí'íos de edad. 2.0 Haber pasado la práctica durante cuatro años en 
una Notaría, «comiendo, durmiendo y residiendo en la misma casa 
del Notario» (g). J. 0 Justificar limpie~a de sangre y de oficios me­
cánicos, y 4·0 Tener buenos antec·edentes y ser de buenas costum­
bres. Esta última circunstancia se obtenía mediante un expediente 
de información testi·fical, que se recibía con citación e intervención 
del Síndico de1 Colegio. 

Admitido el opositor, éste sufría un examen de Derecho judi­
cial, redacción de documentos y de latín, en cuyo idioma se re­
dactaban varias escrituras, y ante un Tribunal compuesto del Jus­
ticia civil, dos Regidores de la ciudad, los dos Escribanos mayo­
rales del Colegio, el asesor del Gobernador y el Fiscal del Patri­
monio R~al. rDedaradu apw el aspiranre por el Tribunal, se le 
expedía un certificado de a.ptitud que se ·presentaba ante el Con­
sejo de A.ragón, el cual expedía el título, de creación Real. 

Además de las seis Notarías referidas, el Colegio Notarial te­
nía la facultad de nombrar Notarios de Reinos, con facultad de 
ejercer el .cargo en wdo el Reino, menos en la Capital y una legua 
en su contorno. 

Para estos Notarios de Reinos sólo se exigían los siguientes 

{9) Véase a •Escolano de Arrieta: «Práctica del Consejo Real». Tomo JI,. 
cap. 46, sección VIII, pág. 298. Madrid, 1796. 
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requisitos: 1.
0 Dos años de práctica en una Notaría de Valencia. 

2.° Certi:ficación de !haber pasado dicha prácti~a, y aden1ás de 
·limpieza de sangre y buenos antecedentes, qué expedía el .Notario 
ton quien había tenido lugar aquella práctica. 3.0 Admisión por el 
Regent·e de la Real Audiencia de Valencia. 4. 0 Examen ante los 
·Mayorales del Colegio, y 5.0 ·Expedición dei título por d,dho Re­
gente en nombre de Su Majestad, del Virrey de la ciudad y del 
Capitán General de aquel Reino. Este título lo ·firmaban el mismo 
Regente y un Escriba!)O de mandamiento. 

Todas estas disposiciones legales que acabamos de mencionar 
quedaron olvidadas en v1rtud del Decreto dado por Felipe V en 
29 de Junio de r¡o¡, en el cual se dispuso se gobernara el Reino 
de Valencia por las leyes, prácticas, ordenanzas y costumbres de 
Castilla, a excepción de los asuntos pertenecientes a la jurisdic·ción 
eclesiástica, que debía regirse por los Convenios con la Santa 
Secl·e. Y en 20 de Noviembre de r¡rr, el Consejo, por auto de la 
misma fedha, dispuso que rigiera en Valencia lo ordenado para 
Castilla en lo concerniente al examen de Escribanos, sin que inter­
viniera la Real Audiencia ni. otro Juez. 

lVIas antes de continuar en el estudio del Notariado valenciano 
después del precitado Decreto de r ¡o¿, !hemos de !hacer mención 
de las primeras Ordenanzas del Colegio, aprobadas, como hemos 
indicado, por el Rey Don Pedro en 20 de Noviembre de 1369. 
El Colegio Notarial estaba dirigido por cuatro ·Mayorales desig­
nados por insaculación, los cuales tenían a su cargo la vigilancia 
de los demás Notarios y la de los lugares, a fin de averiguar la 
exist•encia de protocolos de escr:turas. También tenían la fatultad 
de emitir su dictamen en los delitos de falsedad, en unión de los 
Jurados y otros cuatro Notarios. Eran, además, asesor\!S de justi­
cia en lo -referente a documentos notariales, siendo preciso, para 
poder desempeñar el cargo de Mayoral, 1habe'r desempeñado el 
cargo de Notario durante diez años (ro). 

Y alcanzó tan alto grado de ilustra{.ión el Notariado va·Jenciano 
que en ís66 desempeí'íó una cátedra de Notariado el Notari'o don 
Miguel Martí, el cual, a nuestro modo de ver, es el Andrés Martí 
de Pineda citado por D. Vicente Ximeno, cátedra •qüe' le' corrcedió 

l10) FuE.'f"o ¡6 de las Cort0s que promu1gó en 1004 Felipe Ill. ·Folio r8. 
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el ¡\y¡.mtaq·li~nto d:e 1& ciudad en rs de :Mayo de didho año (r r). 
Además, la primera y segunda parte de los Fueros para el Reino 
Vf!.lepciano los qrdenó y compiló Francisco Juan Pastor, Notario 
público qe la cj!Jdad (12), y el Consejo de Liria solicitó se le fa­
cultase para elegir por su asesor a un Notario de aquell'a· ciudad ( 1 3). 

El Notariado valenciano mereció grandes consideraciones so­
ciales, !hasta t&l punto que a su Colegio Notarial se le dieron los 
títulos de insigne y noble, y a sus Mayorales, el de magníficos. 
Además, obtuvieron los Notarios !honrosas disrinc1ones, tales co-· 
mo la otorgada al Notano Juan Bautista Giner, ·que en r6o2 se le 
concedió el cargo de Delegado de la Diputación del Reino, go­
zando también los Notarios valencianos de la vocr1tio m·ilitae, o 
sea de la ·excepción de prestar servicio militar. Y 'llegó a ser tan 
grande la con:fianza que mereció al público, -que se dispensó a las 
partes y testigos de firmar las escrituras, así como igualmente al 
propio Notario, en cada documento que autorizaba, abriendo, por 
medio de cuadernos de papel en cuarto, el protocolo el día 25 de 
Diciembre de cada año, en cuya feclha extendía una diligenóa de 
apertura que firmaba y signaba, extendiendo a continuación de 
la misma los documentos que iba autorizando. Estos cuademos 
vinieron a ser el origen de los futuros baldufarios notariales, de 
los cua·ies tuvimos el honor de encontrar dos ejemplares en una 
librería de lance y entregarlos al Colegio Notarial de VaJ.enc1a, 
para su custocl ia y conservación. 

«El ifondo pecuniario del !Colegio--dice Fernández Casado--, 
formado del importe de los títulos, de las multas y del examen de 
Jos aspirames, ·llegó a ser tan considerable, que en 1705 se man­
tuvo a su costa un r·eg1mi~nto pam defer.sa de los balu.1.rtes y de 
la armería de la ciudad11 (q). 

'Mas después del Decreto de Nueva Planta dado por Felipe V. 

(11) Vicente X·i.meno: "Escritores del Reino de Valencia». Tomo I, pá­
gi.na 142. 

(r2) Véase a Juan José Sánchez: <~Nobleza·, privilegios y pu-errogati\'a.s del 
Oficio .público de Es.crúbanou. Tomo 1, pág. 725. 

(13) Fuero 140 de Ia.s Cortes célebradas en 1626 por el Rey Felipe IV, 
citado por Juan José .Sálnohez. 

(14) Fernández ,ca.sado: «Tratado de Notarían. Tomo 1, núm. ro7, pá­
gina r 1'2. 
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en 29 de Junio de 1707, derogando los Fueros del Reino de Valen­
cia, las cosas cambiaron. 

En efecto : 'El Colegio, apoyándose en su antigüedad, en su 
nobleza y en su lealtad al Monarca, probada en los servicios que 
le •prestaron cuando las turbulencias de 1705, y en que había con­
traído, con tal mot;vo, crecidas deudas, solicitó de Felipe V el 
restablecimiento del Colegio y la concesión de sus antiguas fa­
cultades, concesión que le fué otorgada en 27 de Junio de 1720, 

por medio de un Decreto, en el que el Rey ordenó formase, con 
arreglo a las circunstancias y a las leyes vigentes en Castilla, sus 
Ordenanzas; que las presentase al Consejo para su aprobación y 
que antes de ponerlas en vigor se le entregasen al Monarca para 
su examen y definitiva sanción y promulgación. 

El Colegio Notarial de Valencia, atendiendo la orden de Su 
lVIajestad, .formuló sus Ordenanzas, las cuales estudió el Consejo 
y, previa consulta con el Rey, en 30 de Octubre de 1730 fueron 
aprobadas con ligeras modificaciones y publicadas en 4 de A'br·il 
.de I7JI, librándose de las mismas la oportuna cédula en Sevi-lla, 
a 18 de Ma'yo del mismo año. 

Estas Ordenanzas reflejaron el deseo del Colegio manifestado 
wl Rey, en memorial en que solicitaban el restablecimiento de aque­
lla Corporación ; y <.omo la petición consistía en el reintegro de las 
antiguas facultades ·que tenía, y se apoyaba en la necesidad de sa­
tisfacer las deudas contraídas a causa del apoyo prestado en las 
turbulencias de la ciudad, aquellas Ordenanzas facultaron a dicho 
Colegio para crear y examinar dos categorías de Escribanos, a 
saber: Seis para la capital y una legua alrededor, y los demás, 
sin limitación de número, p-ara el Reino, los cuales no podían ac­
tuar en la jurisdicción de los seis primeros. Además, se facultó 
para exigir a los Escribanos de la capital y una legua en contorno, 
al practicar su ingreso, 150 libras valencianas, más 15 para r-efres­
cos, y a los de Reinos, 55 Jjbras para el Colegio y rs para refres­
cos, pro'hibi·éndose de una manera absoluta que actuase en la ju­
risdicción del Colegio Nota-rial a ningún 'Escribano que no le hu­
biese expedido título la Junta de elector·es del referido Colegio. 

' Estas facultades se fueron .ejerciendo con una elasticidad pas­
mosa, por lo que el Consejo pensó en poner obstáculos a los nom­
bramientos. Reconociendo que la concesión de los títulos era una 
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-de ,]as principales regalías de la Corona, a informes del mencio­
nado Consejo, el Monar<:a decretó en 24 de Noviembre de 1740 que 
los Notarios que se creasen por el citado Colegio, tanto para la 
ciudad como para el Reino, fuesen examinados por el Colegio y 
aprobados con arreglo a sus Ordenanzas; pero luego los aspiran­
tes debían presentar la documentación a.l Consejo y obtener del 
mismo el signo y el título, abonando solamente los deroohos que 
ocasionen, sin otra media annata. 

No fueron didhas restricciones las últimas impuestas al Cole­
.gio. La 1-etía y el espíritü de sus Ordenanzas fu-eron alterándose 
y reduciéndose a pretexto de un excesivo uso de sus facultades, 
lo cual, al parecer del Consejo, constituía un abuso; y de ahí 
que dicho Consejo dispuso que no se <.elebrasen más oposiciones 
ni se extendiesen más nombramientos .para el Colegio, que éste rin­
diese cuentas justi•ficadas de la inversión de sus fondos y manifes­
tase el capital existente en caja, y que para demarcar el número 
de Notarios en la ciudald y en e.! Reino emitiese la Audiencia el 
debido informe. 

El Colegio Notarial, en vista de las limitaciones impuestas y 
de la reducción de sus facultades, de las quf' sólo quedaba el re­
cuerdo del Decreto de 4 de Abril de r 7 31, por el que fueron con­
cedidas a•quellas atribuciones, presentó varios recursoc:; solicitando 
el reintegro de las mismas; pero el Consejo, previo el informe de 
la Audienc'ia y del Fiscal. sometió al conocimiento de Su :Majes­
tad, en 17 de Octubre de 1764, los recursos y los informes, publi­
cándose, como consecuencia de todo ello, el Decreto de 8 de Ene­
ro de 1765, en el cual se dispuso lo siguiente: Que el Colegio 
Notarial examinase y aprobase solamente a los aspirantes, si al 
efecto concurrían en ellos los requisitos prescritos en las Ordenan­
zas; que los aspirantes ya examinados y aprobados acudiesen, por 
sí o debidamente representados, al Consejo, presentando la do­

-cumentación que justi·ficase el examen y aprobación, a fin de que 
-el Consejo les concediese el signo que debían usar y se les expi-
-diese el título, como esta·ba resuelto por el Decreto de 24 de N o-
viembre de 1740, abonando el fiat y media annata y prohibiendo 
que en el Reino de Valencia pudiesen actuar otros Escribanos que 
no hubiesen sido examinados ·y aprobados por diclho Colegio; 
.que en lo sucesivo no se celebrasen más exámenes lhasta quedar 



832 EL NOTARIADO EN EL DERECHO FORAL DE VALENCIA 

reducidas a cincuenta el número de Escribanías Reales para la_ 
ciudaq, con facultad de ejercer en el Reino, como lo lhacían los. 
seis Escribanos que se creaban cada año, sin :incluir los odho de 
rCámara, seis de Provincia y diez y ocho del número, y uno des­
tinado a cada uno de los Juzgados de Guerra, Intendencia, Ma­
rina, Diezmos, Inquisición y rMontesa; ·que no se admitiesen más 
aspirantes, sino en caso de vacante; que para el resto del Reino 
no se demarcasen más de trescientas cincuenta Notarías, las cuales 
se consideraban suficientes para atender a las necesidades del ser­
vicio público; que para ·la ciudad y el Reino se examinase sólo a 
los más beneméritos, sin perjuicio de las facultades de los dueños 
de baronías para nombrar Escribanos en el territorio seí'íorial, los 
cuales Escribanos debían también acudir al Consejo, presentando 
sus nombramientos y solicitando su aprobación ; que los Escri­
banos con jurisdicción en la ciudad y su r·eino pagasen sólo por 
fiat cien libras valencianas, y los de la capital y una legua en su 
contorno, cincuenta, debiendo, además, satisfacer unos y otros la 
media annata; que para las atenciones y gastos del Colegio se 
pudiese cobrar, de cada aspirante que se examinase, quince libras 
por Tazón de propina y refrescos, distribuyéndose esta cantidad a 
saber : siete libras para gastos del ColegiO :' ocho por deredhos 
de examen al Tribunal examinador; que el Colegio tuviese casa 
propia con su ardhivo, en el cual se custodwsen los libros, pape­
les y protocO'los de los Notarios ifa1Hecidos, oto¡gando la facultad 
de que el sobrante depositado de cuarenta libras, d1ez y OClho suel­
dos y nueve dineros se aplicase a didho fin, debiendo intervenir 
en la compra o construcción el Regente de la Audiencia, y que 
ton estas limitaciones y restricciones se rigiese el Colegio por las 
Ordenanzas aprobadas en rS de Ma•yo de I7JT. 

•E·n virtud de .Ja anterior disposición, cuando ocurría una va­
cante e·] Colegio procedía a la admisión y elección de los oposito­
res, y después de examinarlos se extendía t!n el expediente una 
diligencia que suscribían los Jueces del Tribunal, signándola el 
opositor, el cual enlr·egaba testimonio de todo ello al Consejo 
para la expedición del título ·que le ·autorizaba para ejercer la pro­
fesión. 

Antes de 1764, los títulos los expedía la Sala primera de Go­
bierno, pero el Consejo dudó si subsistiría en dicha Sala semejan-
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te facultad, pues el pago de fiat y media annata, a juicio del Con­
sejo, exigía la intervención del Fiscal; y esta interv·ención implí­
citamente llevaba consigo la expedición de los títulos por la Sala 
de Justicia. En este sentido último quedó resuelta la duda, y desde 
ent.onces se despacharon los títulos empleando la siguiente fór­
mula: 

((Don Carlos, etc. Por cuanto por Real Cédula, dada en Sevilla 
a 18 de Mayo de 1731, se estableció el Colegio de Escribanos y 
Notarios de la ciudad de Valencia y se aprobó las ordenaciones 
con que debía gol~Brnarse, por las que se 1t concedió facultad para 
la creación de Notarios de aquellá ciudad y su Reino, bajo las 
circunstancias y cualidades .prescritas en las mismas; y .por otra 
Real Resolución, a consulta de mi Consejo de 17 de Octubre 
de 1764, publicada en S de Enero de 1765, se arr·egló el número de 
Escribanos que 'había de 1haber para ejercer este oficio en dicha 
c1udad y su Reino, y los que lhabían de practicar en éste, menos 
en la capital y una legua ·en contorno, y lo ·que unos y otros de­
bían satisfacer por razón de fiat ~' media annata, si·endo el nüme­
ro de cincuenta para los de la ciudad y Reino, y para éste, excepto 
en la capital y una legua en contorno, el de trescientos cincuenta, 
que se ·considerarán suficientes, y que hasta quedar reducido el 
número de estas dos clases, no se admitiese a alguno en ellos smo 
en legítima vacante, que había de !hacerse constar, y en este caso 
fuese recibido el más benemérito de los pretendientes, conforme a 
las Ordenanzas de dicho Colegio; y aJhora, con motivo de haber­
se verÍ'ficado vacante en el nt'w1ero de los cincuenta asignados por 
la ciudad y el Reino, fuisteis elegido •por dicho Colegio vos, N., 
entre Jos opos'itores a dicJha vacante, y en su consecuencia os ad­
mitió a ..sxame,¡ (.Un arregío a sus Ordenanzas, y !habiéndoos ha­
llado hábil, de~pachó y os entrego el testimonio correspondiente, 
con inserción de las diligencias que ·precedieron a la elección y 
examen, para ,que con él concurriéseis al mi Consejo, como lo !hi­
cisteis, solicitando su aprobación, y que se os expidiese el título 
correspondient·e para el uso y ejercicio de didho oficio; y con 
vista de lo que sobre todo se expuso por el mi Fiscal, se acord6 
expedir el presente ; por el cual, atendiendo a vuestra suficiencia y 
habilidad y a los servidos que me habéis hecho, y espero los conti­
nuaréis, mi voluntad es que ahora y de aquí adelante, por toda 

53 
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vuestra vida, seáis mi Escribano y Notario público de la ciudad y 
Reino de Valencia, con arreglo a las Ordenanzas de dicho Cole­
.gio de didha ciudad, aprobadas por la referida Cédula de rS de 
l\tlayo de 1731. Y por mi carta a su traslado, signado de Escri­
.bano público, encargo a•l Serenísimo Príncipe de Asturias, mi 
muy caro y amado lhijo, y mando a los infantes, prelados, duques, 
-condes, marqueses, ricos !hombres, priores de las Ordenes, co­
mendadores y subcomendadores, y a los del mi Consejo, presiden­
.te y oidores de las mis Audiencias, alcaldes v alguaciles de la mi 
casa Corte, y chancillerÍas, alcaides de los castillos, casas fuertes 
y llanas, y a todos los corregidores, asistentes y gobernadores, 
.alcaldes mayores y ordinarios, y otros jueces y justi•cias de estos 
mis reinos y señoríos, os hagan, tengan y reciban por tal mi Es­
-cribano y Notario público de la ciudad y Re;no de Valencia, y 
·os guarden y hagan guarda todas las honras, gracias, mercedes, 
franquezas, libertades, exenciones, preeminencias, prerrogativas, 
inmunidades y todas las demás cosas que por razón del dioho 
oficio os correspondan, y que en ello, ni parte de ello os pongan 
impedimento ni embarazo alguno, ni consientan poner y os recu­

·dan y !hagan recudir con todos los derechos a él pertenecientes, 
·sin faÜaros cosa alguna; y es mi merct'd, y mando que todas las 
·escrituras, contratos, poderes, ventas, compromisos, censos, testa-
mentos, codicilos, obligaciones y otras cualesquiera escrituras y 
autos judicia·Jes y extrajudiciales, que ante vos pasaren y se otor­
:garen, a que fuéredes presente, y en que fuere puesto el día, mes 
y ai1o y lugar ·donde se otorgasen, y los testigos, a que a ello 

.fueren presentes, y vuestro signo, tal como éste que yo os doy, 
de que mando uséis como tal mi Escribano, valgan y !hagan fe ju­
dicial y extrajudicialmente, como cartas y escrituras, signadas y 
.firmadas de mano de mi Escribano y Notario públ.ico de la ciud::~d 
:Y reino de Valencia; y por evitar los perju1c!os y fraudes, que de 
los contratos heclhos con juramento y de las sumisiones que se 
·hacen cautelosamente, se siguen, mando que no signéis contrato 
alguno, !hecho con juramento, n1 por donde lego alguno se somete 
a la jurisdicción Eclesiástica en que se obligue a buena fe, sin mal 
. .engaño, salvo en los ca<;os y cosas que por leyes de estos mis rei­
nos se permite, pero que, si lo signareis, por el mismo caso no 

.seáis mi Escribano, ni uséis más el dicho oficio, y si más l·e 
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usareis S€áis habido por 'falsario sin otra sentencia n! declaración 
a'lguna; y mando tengáis obligación de prevenir en todos los ins­
trumentos que otorgaréis, de la naturaleza de compras, censos y 
tributos, S€ tome la razón en el oficio de Hipotecas que se mandó 
establecer en todas las cabezas de Part:do del reino, al cargo de 
sus escribanos de Ayuntamiento por Real Pragmática de 3 r de 
Enero de r 768, bajo las .penas en ella impuestas. Y de esta mi carta 
se lha de tomar la razón en la Contaduría general de valores de mi 
Real Hacienda, al que está incorporada· la media annata. expre­
sando haberse pagado este derec:ho, con declaración de lo que im­
portare, sin cuya formalidad mando sea de ningún valor y no se 
admita ni tenga cumplimiento este título. Dada en ... », etc. 

Estos títulos, ext-endidos en el año r78r, en número de veinti­
dós, igual ai de las vacantes ocurridas, al reci'birse en la Cámara 
para la firma de Su Majestad, el Seuetario de aquélla entendió que, 
con el procedimiento empleado, quedaba perjudicada en gran ma­
nera la Regalía de la Corona, por lo 'que se suspendió la expedi­
{;ión de los mismos; pero como ·Jos perjuicios causados con tal sus­
pensión eran bastante considerabl·es, acudieron los ,aspirantes a la 
Cámara, !haciendo constar didhos perjuicios y manifestando, al 
propio tiempo, que se lha'llaban dispuestos a completar los doscien­
tos ducados del 1fiat, a lo cual se avino la Cámara, autorizándose 
desde entonces la expedición de dic'hos títulos para el pago de la 
expresda cantidad. 

La cuestión siempre eterna y siempre originaria de tas ambi­
ciones de la Hacienda pública, referentes a la extensión <:fe las atri­
buciones del Colegio, no ·quedó, con lo didho, terminada. No se 
buscaba más que una causa, por insign!fi{;ante que fücs<:; üii mo­
tivo, aun'que su trivialidad fuese manifiesta, para hacer jirones 
las Ordenanzas del Colegio: Y el motivo se encontró en la instan­
cia que en 1725 formuló un tal Julián Amaro, solicitando Notaría 
de Reinos. Con tal motivo volvió a resucitarse la eterna ludha con­
tra los privilegios y facultades del Colegio Notarial de yalencia, 
dando lugar a la formación de un expediente en el qu·e informó la 
Audiencia de Valencia, siendo oído el Fiscal, en cuyo expediente 
se· hizo constar que desde el restablecimiento del Colegio debido 
a Felipe V en I7JI, !habían sido varias las instancias de Jos Fis­
cales exponiendo que <.On los privilegios y facultades del Colegio 
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se causaban mudhos perjuicios a'! patrimonio Real ; se desmembra .. 
ban las regalías de la Corona; se disminuían las facultades del 
Consejo; se dificultaba el cumplimiento de las disposiciones lega­
les, y se dejaba de .ingresar en el Real Erario una considerable 
cantidad a causa de la moderación de los deredhos de fi-at que pa­
gaban los Notarios de Valencia. 

El resu·ltado de dicho ·expediente se dió a conocer a Su Majes­
tad, el cual, por Real Cédula dada en Aranjuez a 23 de Mayo de 
1782, ordenó que cesasen las facultades del Colegio; que en Jo 
sucesivo sólo pudieran ser nombrados Notarios, en caso de vacar 
alguna de las Notarías demarcadas, aquellos que solicitasen de la 
Cámara el fiat, .pagando los 200 ducados y, además, los derechos. 
de media annata y ·los de Secretaría ; y que el Tribunal de exáme­
nes estuviese presidido por un Ministro de la Real Audiencia. 

Tales fueron las fases por las que ·pasó el Colegio de Notarios 
de Valencia ·hasta didha disposición de 23 de Mayo de 1782, desde 
cuya fecha vino acomodando su actuación conforme a lo ordenado 
en esta Real disposición y a las prá-cticas seguidas en Castilla. 

En Jos Fue¡;os del Reino de Valencia se contienen disposicio­
nes referentes al régimen y actuación de los Notarios valencianos. 
Se exigía una gran competencia e ilustración en a·quellos funcio­
narios, para evitar, como decía el Fuero, que se nombrasen pe·r­
sonas ignorantes (15). Se señaló la edad de veinticin<.o años para_ 
poder desempeñar el cargo (16), a pesar de que la mayoría de edad 
principiaba a los veinte, como afirma Tarazana (17); estaba prohi­
bido ejercer el cargo a los judíos (rS), a los excomulgados por más 
de un año (19) y a los •que !habían sido mecánicos (2o): se exigía 
la .práctica en una Notaría, como hemos dicho, debiendo los pa­
santes inscribirse en el libro •del Colegio dentro de los diez pri-

(15) Fuero 30 de las Corte·s que en el año 155~ celebró D. Felipe JI, como 
Príncipe y Gobernador. Folio 5. 

(16) Fuero 9 del Título de Escribaoos, folio 25·5. 
(17) Hieroni Tarazona: "I<11stitutions deis ·Furs y privHegis del Reg•ne de 

Valencia,, 158o. 
(18) Fuero 25 del Título del Juzgado ry del Juez. Folio 19. 
(19) Privilegios 23 ry 24 de la·s Extravagantes. Folios 241 y 242. 
(20) Folio 14 del Fuero 40 de Ja.s Cortes que en el año 1626 celebró el Rey 

D. Felipe IV. 
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meros días de !haber ingresado en una Notaría (21). Se prdhibía 
nombrar Notar;o al pasante o practicante que cambiase de maes­
tro más de cuatro veces, en atención, como decía el Fuero, que 
<iemostraban tener mudha ligereza (22), lo cual estaba en oposi­
·ción con la autoridad y seriedad del arte de Notaría. Estaba per­
mitido arl Notario ejercer la Arbogacía, con sólo ser examinado con 
-arreglo al Fuero, a excepción de los Notarios que con anterioridad 
estuviesen .facultados ·para ello (23). examen que había de versar 
sobre fueros, rprivilegios y rpráctica procesal. Se exigía también al 
aspirante tener patrimonio propio, ·hasta el extremo •que no podían 
ser Notarios los que carecían de casa y !habitación propia: qtw 
tinga cafa propia en. la terra o arrauals, dice el Fuero; y se prohí­
bió el ejercido de la profesión a los clérigos y a ·los que !hU'biesen 
sido tonsurados (24). También prohibían los Fueros autorizar do­
cumentos a quienes no fuesen Notarios; establecían la amonesta­
ción ora•l como corrección disciplinaria deis vicis ::v mals costums: 
prescribían que los documentos se ·extendiesen en latín o en roma­
·no; señalaban los honorarios de ·los Notarios y la forma de perci­
bi·r·los; establecían la prescripción de cinco años para poderlos 
·exigir; prolhibían que el Notario lformase sociedad con corredores 
para la autorización de los documentos, como medio, sin duda, de 
evitar la competencia profesional (25); ordenaban que al falleci­
miento de un Notario, se encargase otro de la custodia de libros 
y protocolos: y mandaban •que al ocurrir :la defunción de un No­
tario le acompañaran, !hasta darle sepultura, vestidos de grama­
·nas, los demás compai'íeros de la ciudad (26). 

'(21) Fuero '37 de las Cortes 'Citadas en la •nota anterior. Folio 26. 
(2::) ·Fücro 27 d2 las .cv¡·t~; .qu2 l:ii el afio 1552 celebró D. Felipe 1 I. 
(23) 1Fuero 20 del Título de A·bogados. ·Folio 47· 
{24) Consúltese a Hiero-ni Tarazana. Obra mentada. Título XXI 1, Li­

bro 1, pág. 152. 
(25) Hermosa lecdón, que no .s.e debe olvidar. para dignidad de 'a clase 

notarial. 
(26) Para amplia< los conodmicr~tos en materia de Derecho Foral valen­

ciano y en su ¡;specialidad de Derecho Notarial, ·Creemos muy recomendables 
las siguientes obras: Matcu y Sanz: «De regimione Reg•ni Valentiae,. Villa­
rroya: «Apuntamiento para escrib;r la H'<tor:,: df.l Derecho Valenciano,. 
Mariohalar y ·Ma.nriquc: .. Historia de la legi'ilación de España". Tarazana: 
·olxa citada, y los tra•bajos rhistóricos de :Es·colano, Boix, Beneyto Pérez, Cas­
taiieda y Chabás. 
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Tales son las principales disposiciones que contienen los Fue­
ros valencianos, las que reproducimos aquí, más que como recuer­
do histórico, siempre muy agradable, como prueba de que en nues­
tra patria, y antes de iniciarse el movimiento de la reforma Nota­
rial ·que ·nevó a cabo la legislación francesa, ya se sentaron bases, 
que esta legislación y las que le !han seguido !han recogido con 
orgu•llo, aunque sin proclamar su origen y procedencia. ¿Y ten­
dremos que sacar a colación lo de 1las vestiduras con plumas aje­
nas de pavo real ? 

JosÉ M.8 lVIENGUAL, 

Notario y Abogado. 

Capital autorizado . . . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado . . 51.355.500 
Reservas. . . . . . . . . . . . . 65.208.261,45 

Domicilio social: Alcalá, 14, 1\'ladrid 
§ueursal Urbana: Glorieta de Bilbao, 6 

400 Sucur<Jalce en Espafi.a y Marruecos 

Corresponsales en las prJncipales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 

TIPOS DE lNTERES 
Desde 1.0 de Julio de 1933, y a virtud de la norma del Consejo Superior Banca­
rio, de observancia general y obligatoria para toda la Banca operante en España, 

este Banco no podrá abonar intereses superiores a los siguientes: 

1.- Cuentas corrientes. 
A la vista.. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 por 1 o o anual. 

11.-0pet·aciones de alzorro. 
A) Libretas ordinanas de ahorro de cualquie1 clase, tengan o no 

condiciones limitativas............. 3 1/2 por 100 anual. 
B) Imposiciones. 

Imposiciones a plazo de tres meses..... 3 por 100 anual. 
ldem a seis meses................... 3.60 
Id e m a doce meses o más.. . . . . . . . . . . . 4 

Regirán para las'cuentas corrientes a plazo los tipos máximos señalados en 
;;.:;¡•esta norma para las imposiciones a pluzo. 

~·======·===========-=========================~ 



Derecho inmobiliario en la Gui­
nea española 

CON11E6TANDO A UNAS ALUSIONES 

No debía de ser en 1926 el Registro de la Propiedad de Santa 
J sabe! de Fernando Poo una Institución Jurídica perfecta, cuando la 
Dirección general de Marruecos y Colonias, por mediación del Mi­
nisterio de Gracia y Justicia, solicitó un Regrstrador de la Propie­
dad para que en comisión de servicios realizase una detenida vi­
sita de inspección al mismo. El ·que esto <:scribe 'hubiese deseado 
que cualquier otro compar1ero, con más inteligencia y mejor ver­
sado en ·los conocimientos hipotecarios, la :hubiese realizado; pero 
temiendo que por la falsa leyenda sobre el clima tropical se podía 
dar el caso de que por falta de solicitantes mcayese en individuos 
de otro Cuerpo, la pidió, expresando ~1 motivo de '>U decisión. 

Realizada ésta, y como expresión de su la:hor, se presentó una 
rMemoria comprensiva de las medidas que podían practicarse para 
la subsanación de las imperfecciones y para sentar la propiedad y 
el crédito sobre bases más seguras, en consonancia con las últimas 
:...-~""' ......... : .............. ,..._,.. .................. ,... .... ""t n ...... - .......... tl- ...... : ___ ,t-•:t: ... -: ...... 
1'\..J..'--Cl.:J 1111fJ'\...lCllll,;:;.:J '-=-11 C..l .I..JC:tC\ .. ...IIJU lii111UUU1d.I1U. 

1Me inspi·ré a1 redactarlas en mi amor a nuestro Cuerpo y a la 
noble Institución que representamos. En ella protesté contra el 
arancel vigente, que qurse se armonizase con el del Servicro Agro­
nómico, pues se daba la anomalía de que una finca de 1 .ooo hectá­
reas de extensión, valorada en 100.000 pesetas, ascendiesen los 
honorarios del Perito agrícola a z.ooo pesetas por la medición del 
terr·eno y 350 por su tasación, mientras qpe el Registrador de la 
Propiedad, único responsable del contenido de la inscripción, sólo 
cobraba la insigni·ficante cantidad· de 37,50 pesetas, cuyos lhono­
·rarios no aumentarían aun cuando la cuantía ·fuese de varios millo-
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nes de pesetas. Defendí la conveniencia de 'que desapareciera la 
;sumisión de n11esrro campanero al Gobernador g·eneral, •qu~en 

'liene facultade~ para corregirle disciplinariamente, -'. que se sus­
_-pendiesen las visitas judiciales, muchas de ellas de pura fór:nula, 
y otras en las que el Juez cens1.rra la calitiotción del documento, 
sin tener en cuenta que según lo establecido en el artículo SS del 
Reglamento de r6 de Enero de ll)OS. el Registrador de la Propie-

·dad cali-fica bajo su responsabilidad los títulos sujetos a inscrip­
·CIÓn, pudiendo los que se crean perjudicados recurrir contra su ca­
·IIficación, según el proc-edimiento determinado en los 90 y 91, y 
!bajo la responsabilidad establecida en los 3 r r y 323. Propuse que 
-en la implantación del Nuevo Sistema, el Catastro pasase a ser una 
-dependencia del Registro de la Propiedad, siendo. el Registrador 
jefe de ingenieros, ayudantes, peritos agrónomos, geómetras y 
-deli-neantes. Trabajé por conseguir tfuese un verdadero Juez terri­
torial que de·finiese, declarase y sancionase el deredho respecto a los 
bienes inmuebles, capaz de restablecer la vi·da jurídica de los mis­
mos, pudiendo recibir juramento, imponer al perjuro multas y de­
cretar su prisión, citar testigos bajo apercib'imiento de multa, pe­
dir toda clase de documentos públicos y privados, aprobar su fuer­
za probatoria, examinar reclamaciones, da-r traslados a los requ i­
r entes y -resolver en definitiva, admitiendo, denegando o suspen­
diendo la inmatriculación, ·que una vez •practicada debe ser indes­
tructible. Procuré ·que nuestras funciones se ampliasen considera­
blemente y !fuesen de orden judicial, admi-nistrativo y notarial. 

Mas lo que nunca pude imaginar fué que quien realizó una 
modesta labor, sin intentar obt-ener ninguna ·distinción oficial, ni 
mudho menos un privilegio co.mo el que da el desempeño del Re­
gistro de ·nuestras posesiones en Africa Occidental, con el tiempo 
hubiese ·de ser recompensado •por aquellos a quienes mis -proye<.tos 
resultarían bene'ficiosos de haberse plasmado en una realidad; con 
expresiones no muy adecuadas para mantener un sano y frat-ernal 
compaí'íerismo. 

CA<RTA ABIER·TA 

((Señor don José Mol i na Arrabal. 
1Vli distinguido compañero: En los artículos que he publicado 

en esta REVISTA lhe tenido muy buen cuidado no sólo de no lhacer 
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ninguna. apreciación de carácter personal, sino de expresar al final 
-del ·que señalaba las imperfecciones de ese Registro de la Pro­
piedad que NO PUEDEN HACERSE RESPONSABLES DE LAS 1\!ISMAS AL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, AL SECRETARIO LETRADO NI A LOS RE­
GISTRADORES DE LA PROPIEDAD. Por ello me extrañÓ muy mu­
-c:ho cuando me dijeron en ·la REviSTA CRÍTICA DE DERECHO INMO­
BILIARIO que su susceptibilidad se consideraba lastimada, y extre­
mando, como es norm3 de m; conducta, todo respeto, deferencia y 
consideración !hacia el compai'iero, propuse que en ,Jos sucesivos 
trabajos se !hiciese constar mi referencia a la vis:ta que realicé a 
esas regiones tropicales en rg26, y le escribí diciéndole que en 
mis mal escritos artículos no :había ninguna molest1a a persona 
alguna y mudho menos a los que, como usted, entonces no habían 
ingresado en el Cuerpo de Registr<1dores de la Propiedad. A co­
rreo seguido recibí una muy amable carta suya, en la que me 
decía: Contesto po·r el mismo barco s·u carta fecha 12 del pasado 

mes. j\tf e aseg1tra en ella no haber tenido intención de molestarme 
en sus jwicios sobre este Registro. Sobra la explicación, porq1~e 

seguro yo en todo momento de S'l~ conección y benevolenc·ia, a 
ellas precisamente recurría pam pedi·rle una aclaración que ya el 
se·ñor Fuentes me p·romete harán por nota 1:1l prime-ro de los pró- · 
ximos art-ículos de usted, sobre el Derecho Inmobiliario de la Gui­
nea. Les quedo ag·radccido por ello. Y en otro párrafo: Co­
nozco y estimo grandemente la 111 emoria que hizo usted en 1926 
y es·pero· que se·rán de gran lttcim.iento los nuevos artícu.los q1te se 
anuncwn. 

Gran asombro experimenté cuando al leer el ültimo número 
rJp, l::1 H RVT<;TA mP PnCllPntrn n11P ::1lPa::1nrln ·n::1rl:1 mP.nn<; !lllP l::1 rPi-
-- --- --- ----- ---- ----------- _1 ___ ----;:,------ ------· -------- _1 ___ --- --

vindicaciÓn personal, }' con el pretexto del buen nombre, presti­
gio de las leyes, de la oficina, de la tranquilidad de los propieta­
rios, etc., se !hiciese no ya una crítica despiadada, sino un ataque 
personal, en el que se olvidan las ideas y se prodigan los califica­
tivos. Y mi asorn!bro no tiene lím!tes, pues me es imposible her­
manar y armonizar los términos tan antagónicos con que usted 
se expresa. ¿Es posible que una misma pluma, un mismo cerebro, 
en la misma época, puedan juzgar de un modo tan distinto una 
-cosa? r. Debe alegarse en público en contra de un compañero lo 
,que privadamente se reconoce no ser cierto? 
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:Me dice usted que son inexactas mis apreciaciones sobre ese 
Registro de la Propiedad; creo que, cuando en 1926 faltaban 
cuatro de los ooho tomos que -componían el antiguo Catastro ru­
ral, ·que se había confeccionado de una manera muy tosca y pri­
mitiva en libros destinados a la Contabilidad n:ercanül, con dili­
gencias, notas y planos señalados con láp!z, pE:gándost- a sus fo­
lios distintos documentos, salvando sus equivocaciOnes con tadha­
duras y ¡colocando encima la nueva tpalabra motu propio del Re­
gistrador, anulándose inscripciones por una simple nota, practi­
cándose otras por el Notario, quien calificó documentos otorgados 
por el mismo, etc. Cuando el moderno Reg'istro de la Propiedad, 
al que fueron trasladadas muchas de estas :nscripciones con im­
precisión y defectuosamente, se componía de varios libros com­
pletamente desencuadernados, insnipciones que no expresan el 
valor de la finca, las caTgas que la afectan, las condiciones de la 
concesión, sin continuidad el escrito, sin referencia al as1ento de 
presentación, omitiendo la hora de entrega del título, Importe de 
los !honorarios, de fincas cuya descripción y linderos se modifican 
por una simple nota marginal, o realizadas con tinta ·ilegible, de 
libros provisionales cu·yos asientos no lhan sido trasladados, en los 
que continuaban haciéndose las sucesivas transmisiones, de fincas 
inscritas dos veces, una con título provisional y otra con título 
defin'itivo (para subsanar este importante defecto se dió lugar a 
un Real decreto de 5 de ·l\tlayo de rg26), de contralos de venta con 
pacto de retro, de !hipotecas s!n ganntíac:; de cuenta corriente, que 
pnr las condiciones del interés de un 6 por 100, más un 2 por 100 

de comisión mercantil y ia obligación d{' vender el producto de la 
coseclha a un precio irrisorio, favorecen muy poco el desarro·llo del 
crédito, 'Y en las que se estableció la renuncia del deudor al dere­
cho de vender, permutar e !hipotecar, y en las que faltaba la iden­
tidad de los titulares indígenas, por no tener nombre y dos ape­
llidos, y ser reconocidos por un apodo, y el de la .finca por tener 
mudhas concesiones, tres o cuatro linderos con monte del Estado, 
cuyo 'Plano no tenía relación a punto fijo, y se levantaba sin se­
ñalar la desviación magnética de la brújula, y casi siempre sin 
audi·encia ni intervención de los i·nlcresados ... Cuando en el Dia­
rio de presentación de documentos no se extendía diligencia algu­
na de cierre, .]as inscripciones eran practicadas fuera del plazo le-
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gal, infinidad de asientos estaban sin la ·firma del interesado y del 
Registrador, existí~n mudhas omisiones de la nota de honorarios, 
notas marginales puestas con lápiz, falta de la nota de -recibir el 
título por los interesados, falta de continuidad entre los asientos, 
habiendo entre uno y otro bastantes líneas en elaTO ... Cuando los 
dos tomos libros índices de personas estaban completamente des­
encuadernados, fa·ltando en el de las rústicas el nombre de la finca, 
el del distrito a 'que pertenecían, sus linderos, el uso agrícola a 
que fué destinada y apenas contenía r .200 fincas de las 2.595 
(éste es el número de la última inscripción entonces practicada) y 
de las innumerables rfincas cuyo número se repitió en los nueve 
primeros libros e inscripciones ... 

Cuando esto sucedía, comprenderá usted muy bien el funda­
mento de mis apreciaciones, y que me es muy difícil decir que es 
un modelo del Acta Torrens, un Registro de la Propiedad que 
roo se basa {'n un catastro parcelario, y en donde se suprime la 
movilidad e irr·evocabilidad del título, no !habiendo indemnizacio­
nes a los propietaTIOS que pudieran sH desposeídos. Del Regla­
mento que usted alaba, y cuyo criterio respeto, señalé en los artícu­
•los ·anteriores sus mudhos defectos, no sólo en los artículos que 
son copia de la IVI·etrópoli, sino además en la aplicaciÓn de estos 
preceptos a una institución distinta y hasta opuesta a la de aquella 
para la ·que fueron decretadas; por ello, el título de la finca es un 
mero documento de adquisición, no sustancial del Acta Torrens, 

·un documento real, verdadera representación del inmueble, como 
su fundador quiso pudiera compararse a un li·ngote de oro legíti­
mamente contrastado y en el que el ·propietario llevase el mismo 
en ei boisiiio, faciiitando todas ias operaciones ·que pueden prac­
ticarse sin documento notarial, por un simple endoso y hasta po­
der entregarlo en prenda. 

Y si son tan infundadas mis apreciaciones, ¿_.por qué pro­
pone usted la lenta jubilación del Registro y protesta porque yo 
cargue al Registro sus defectos, y no al Servic!o Agronómko? 
Aun cuando no comprendo cómo se puede jubilar una Institución 
como a un funcionario cualquiera, parece indicar usted que no 
debe de cumplir muy acertadamente su misión social para .propo­
ner semejante medida, que yo respeto, por ser propuesta por usted. 
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Pero he de mani.fe~tarle que, como <;lije anteriormente, yo no Imputo 
la culpa a nadie. 

Se ocupa usted de los favorables elogios que !ha merecido a 
nuestros tratadistas la legislación de la Metrópoli. No los conoz­
co tan .favorables como usted supone; por el contrario, García 
Guijarro dioe que, a pesar de la mscripción, puede ser sumido en 
la miseria el mayor propietario, sin culpa suya y sin noticia suya. 
En la EnciclopPd!a jurídica espai'íola, el juicio crítico sisremát:co 
que se ofrece de esta institución es de wdo punto desfavorable. 
Para D. Ramón (,ayoso Arias, rl sist<·ma no ha Henado su fin ex­
trínse<.·o, remoto, del desarrollo del crédito territorial precisamente 
por estos defe-ctos, porque resulta caro, porqu.;:: no ofrece completa 
segundad. Cree el conocido autor Sr. 01Iv<::r que, desde iuego, 
lhay que atnbuir a la carencia del CLlnocimiento científico sis:emá­
ttco de la ley Hipotecaria el est:-uv. mmentr. o petrificación de b 
misma, la' ual ~e encuentra a< tualmente en el mismo estado, s no 
es que lha ·retrocedido. El Sr. Campuzano,, por su parte, afirma 
que, si se ·ha de hablar sinceramente, los ·principios enumerados 
ni en conjunto ni en separación .produjeron los efectos que de ello 
se podía esperar. 

1En el primer número de esta Revista, y al exponer el plan de 
la misma, se dice «que esta ley no lha .producido todos los beneficios 
o resultados que de e'lla se podían esperar, ni lha penetrado en la 
población rural, llamada sobre todo a recoger las ventajas del 
nuevo sistema ; la modificación de la misma es su objeto, y para 
ello se escriben por competentes compañeros muy acertadas críti­
cas de la misman. Y el Director de la dicha Revista, D. Jerónimo 
González, en sus Estudios de De·recho hipotecario, lhizo de la le­
gislación que usted cali·fica de sana ley e: siguiente juicio sintético: 
rrSe adapta al sisr,,ma peninsular de anotaciones preventivas, como 
si se tratase de una institución perfectamente adecuada a la natura­
leza y <·irculación del título real.n 

Para que fuera más completa la estadística que presenta sobre 
esos Registros de la Propiedad, ·que yo no tengo interés ninguno 
en desvirtuar, creo que debía indicarse la extensión de la Guinea 
espaí'íola, ·que, según el Sr. Bravo Carbonell, es de 26. I 12 kiló­
metros cuadrados, o sea más •que las provincié!s de Valencia, Cas­
tellón de la Plana y Alicante (que en conjunto no !llegan a 23.000 
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kilómetros cuadrados) y casi igual a la de Madrid, Barcelona y 
Valencia (que ascienden a 26.430), y una vez añad1do se verá que 
no lhay ningún otro Registro de la Península con tanta importan­
cia y en el que sea más insignificante la •propiedad que está inscrita 
en relación con la que falta por inscribir, aun cuando las causas no 
puedan ser imputables a ninguna de las personas que tan· digna­
mente han desempeñado ese Registro de la Propiedad. Ellas le 
pondrán de manifiesto la necesidad de subsanar las imperfecciones 
del mismo, pues ahora. puede 1hacerse lo que en el día de mañana 
será muy difícil, más costoso y cas1 impos1ble; y esta Institución 
sabe usted tiene tanta importancia, que de ~lla puede decirse que 
el orden y la seguridad pública estriban en que ·la propiedad aco­
gida al mismo no ofrezca dudas ni incertidumbre, parodiando a 
Federico el Grande. 

Le felicito muy sinceramente por su tesón en reconquistar el 
aprecio y confianza de los propietarios y el agrado y deferencia de 
la Dirección general de Marruecos y Colon1as, y yo, como usted, 
lamento que en las Tevistas profesionales no se reconozca su titá­
nica labor; pero ¿no implica esto el reconocer la existencia de una 
situación caótica. como la que yo presentaba? Y, por otra parte, 
¿no cree usted ·que gozamos todos ·los Registradores y demás fun-

. cionarios del aprecio y confianza del público y del agrado y defe­
rencia de nuestros superiores? 

Es de usted afmo. amigo y s. s., q. e. s. m., 

JOSÉ LUIS SERRANO UB!ERNA, 

Reglstrador de la Propiedad » 



La LeyD Su ínterpretaciónD Escue­
la exegéticaD Escuela científicaD 
La JurisprudencíaD Necesidad de 

espiritualizar la Ley 

La Ley es una declaración solemne del Poder ·legislativo so­
br·e un objeto de régimen interior en la Nación y de i·nterés común. 

Tamb1én se define diciendo que «es una norma jurídicamente 
obligatoria, encaminada a regula·r las acciones humanas)). 

Sus caracteres son tres: justa, en su principio; general, en su 
objeto, y permanente, en su aplicación. 

Las leyes rigen en Cuba-según la Ley de 29 de Julio de 
1918-a los tres días de su publicación si en ellas no se dispusiere 
otra cosa. 

Se entiende Jhedha la promnlgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta Ofic'-ial de la República. 

Los efectos de las leyes son absolutamente obligatorios, dis­
poniendo el artículo 2. 0 del Código civil que su ignorancia no ex­
cusa a nadie de su cumplimiento; viciándose de nulidad, según 
el artículo 4· 0 del mismo Código civil, los actos ejecutados contra 
lo dispuesto en ellas, salvo los casos en ·que la misma Ley ordene 
su validez. 

Pero por perfectas que supongamos las leyes positivas, es im­
posible que de un modo terminante compr·endan, albarquen todas 
las cuestiones ·que la variedad de las necesidades, la activi{lad con­
tinua de las transacciones entre los lhombres y la multiplicidad 
y extensión de sus intereses promueven a cada insLante. Dirigidas 
a establecer princi p:os y reglas generales fecundas en consecuen-
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<:ias y aplicables a los casos <.omunes, no pueden descender a los 
fortuitos y extraordinarios. 

Aun en los mismos que el legislador prevé, ocurren a veces por­
menores que escapan a su penetración, o que, por su eventualidad 
o su poca fijeza, no deben ser comprendidos en su obra. Las mis­
mas palabras de una ley, por ·precisas que parezcan, frecuentemen­
te se prestan a ser tomadas, entendidas, en diferentes sentidos, 
qu·e sólo el tiempo. los trabajos científicos y, más que todo, el in­
terés opuesto de los particular·es, ponen en claro. 

El Jurisconsulto, estudiando el espíritu de ·la Ley, y el Magis­
trado, ·el Juez, en la necesidad diaria ·que tienen de aplicarla, son 
los que la suplen o explican, vmiendo, por tanto, a ocupar un lu­
gar en el Derecho los usos recibidos, las doctrinas generales y el 
prudente arbitrio de ·los juzgadores. 

Así es que, al lado de 'la Ley, veremos siempre leva·ntarse la 
Interpretación que, con reglas fijas, con deducciones lógicas y con 

.antecedentes reconocidos, quita la incertidumbre en los juicios y 
sustituye a la razón y a la~ iniclividuales tendencias del Juez una 
razón general, una práctica constante o una doctrina científicamente 
depurada. 

La interpretación de las leyes hecha de esta manera, fija lo 
·dudoso, aclara lo ambiguo, suple lo omitido; y, a la vista misma 
del legislador, forma un depósito de tradiciones y de docrrinas 
que ilustran la conciencia del Juez y sirven, al par, de guía a los 
·que Ji tigan. 

·En este sentido, la i-nterpretación es una necesidad, porque con­
·siste en la recta inteligencia de las leyes; pero cuando en lugar 
-de contenerse en sus justos límites y de marohar en pos de la Ley, 
a·lgún intérpr.etc ·quiere sobrepon-erse a ,ella; cuando abandonán= 
-dose a sus propias inspiraciones pretende convertir el intérprete en 
derecho sus ideas, sacando de quicio las palabras para que sirvan a 
·su propósito, cuando no busca el espíritu y la tendencia del legis­
lador, sino que se envuelve en cuestiones sutiles, inútil·es y ridícu­
las, entonces j usti·Iica, por su parte, los clamores 'que el abuso de 
la interpretación iha suscitado con frecuencia. 

Interpretar una Ley es, según Savigny, «r·econstruir el pen­
samiento del ·legislador» ; así como Interpretación es <cla opera­

-ción o conjunto de operaciones en cuya virtud traducimos el pen-
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samiento de una regla jurídica, nos apoderamos del sentido de 
ésta y nos !hacemos cargo de su contenido>>. 

El insigne trata·dista D. Joaquín Costa dice: «El carácter 
ordinario de la Ley es la genera]i,dad; contiene los casos úni­
camente por modo de potencia, y hay 'que deducirlos de e:lla uno 
a uno, por un trabajo reflexivo de adaptación, que es a lo que lla­
mamos interpretar la Ley. La interpretación no es, en sustancia, 
otra cosa sino la medida o contraste de algo ind1vidual por a·lgo 
específico, o, de otro modo, la reducción de un tipo específico a las 
propor-ciones de un hecho : sea de un hecho en proyecto, con el 
fin de determinar la conducta que debe seguir el sujeto actor para 
que tal hecho resu·lte conforme al tipo propuesto o impuesto: sea 
de un lheoho ya ejecutado, al objeto de clffidir, caso de que no 
coinci.c]an, lo que ha de restarse, aí'íadirse o re<.tificarse en él para 
que quede lograda dicha conformidad ... La sociedad muda de C(Jn­
vicciones y estas mudanzas encuentran eco en los estrados de la 
justicia, a donde llega siempre el derecho por aportaciones mole-::u­
lares, mudho ant·es 'que en los programas de los partidos 'Y que en 
los Cuerpos legislativos y Ministerios, donde no penetra sino en 
masas y por aluvión. Por esto, el Juzgador no se limita a aplicar 
mecánica y rutinariamente la Ley, sino que, al aplicarla, la des-. 
arrolla, la aclara, la su pie, la elabora y .perfecciona, la vivifica, en 
suma, conforme a las 'inspiraciones de la razón común y a impul­
sos de la sociedad histórica para que fué dada. La letra, por su 
cualidad de signo, sólo tiene valor en función de lo significado; 
pero, signo material y de convención, no puede seguir por sí las 
evoluciones interiores del derecho, y llega un día en que se nos 
presenta en oposición con él. Esa oposición, esa antinomia, el juz­
gador tiene que resolverla de momento. La presión incontrastable 
de la r-ealidad le obliga a armonizar sus interpretaciones con el 
sentido vivo de la ley, salvando los respetos debidos a la letra por 
medios indirectos, en 'que fueron maestros los pretores de Roma; 
hasta que el legislador se apercibe y renueva la en vol tu ra exte­
rior, r-estableciendo el ·equilibrio roto entre la forma y el fondon. 

La interpretación .puede ser «declarativan, ((extensivan y «res­
trictivan. La primera es cuando las palabras reproducen fielmente 
el pensamiento de la regla, por lo que basta con exponer y enten­
der aquéllas. La segunda es cuando las palabras ex·presan menos 
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que lo que se propuso expresar el que formuló la regla, en cuyo 
caso lhay que «extendern és.ta a los casos no comprendidos en su 
letra, pero sí en su espíritu. La tercera es cuando, por el contrario, 
las palabras expresan más de lo que se ·quiso expresar, !habiendo 
entonces que ccrestringirn o limitar la aplicación de la regla única­
mente a los casos ·que se •quisieron comprender ,en ella, es decir, 
aplicarla solamente a los compr·endidos en el espíritu de la regla, 
aunque la ·letra de ésta comprenda a otros distintos. 

También se clasifica la Interpretación en ccauténtican, ccusualn y 
«doctrina.Jn. La c1auténtican es 1::~ hecha por el mismo legislador y 
participa de la ·naturaleza de la Ley. Por eso, aun'que no se le nie­
gue a a'quél la facultad de aclarar la Ley que dió, que dictó, pues 
que, por el contrario, lha:y que reconocer que es el único compe­
tente para !hacerlo, esta declaración será siempre, ttene que ser, 
una. Ley nueva, ·que establecerá principios generales, sin poder 
ni deber mezclarse en un negocio particular; será un acto de so­
beranía, pero en modo alguno podrá ser un acto de magtsrratura. 
La <CUsua1n es la que se Ueva a cabo por 'los Tribunales. La <Cdoc­
trinaln es la que se lleva a cabo por los Jurisconsultos en cualquier 
forma que lo !hagan, como dictámenes, escritos, tratados, mono­
grafías, etc., constituyendo ello, en cierto modo, la Hermenéutica 
jurídica, o conjunto de reglas de interpretación, que es parte de la 
Hermenéutica genera:!, a su vez, es un tratado de la Lógka. 

Como elementos de interpretación señala Savigny el gramati­
cal, el lógico, el lhistór;co ·y el sistemático. 

El gramat'ical consiste en el conocimiento de las palabras de 
la Le'y, según el lugar que ocupen en la oración. 

g¡ .lógico consiste en exami·nar las distintas partes de la Ley 
-- ,... ___ t:.- .... _ -·-~ _...., __ .._ __ 
J t::A}Jll'\...Gll Ullc1 }JUI Ulld, 

'El ;histórico es el que trae a colación para interpretada los an­
tecedentes de la formac;ón de -la Ley, la 'h istori;:¡, y tradiciones del 
pueblo para que se dió. 

El sistemático consiste en relacionar 'la Ley con el todo legis­
lativo, con el conjunto de las otras. leyes, etc, facilitando grande­
mente el traba:jo, como dice Sánchez Román, el método de las «ex­
posiciones de motivos'' que preside a la redacción de las leyes mo­
dernas; y la mayor cultura del intérprete, digo yo, apoyándome 
en estos elocuentes párrafos de José Enrique Rodó, que me voy a 
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perm1t1r interpolar a·quí, por parecerme por demAs oportunos, pues 
no se me negará que 'la interpretación y la crítica tienen mucho 
parecido; y es innegable también, como en ellos dice Rodó, que 
lo característico del sentido crítico de la mayoría es no entender 
de matices. 

En arte, como en mora·!, como en cuaJ:quier género de ideas, 
la ausencia de la intuición de los matices es el límite propio del 
espíritu de la mudhedumbre. 

Allí donde ·Ja retina cultivada perci'birá nueve matices de color, 
la retina vulgar no percibirá más que tres. Allí donde el oído cul­
tivado percibirá doce matices de sonido, el oído vulgar no perci­
bi·rá sino cuatro. Allí donde el criterio cultivado percibirá veinte 
matices de sentimientos y de ideas, para ·elegir t:ntre ellos a•queJ en 
que esté el punto de la equidad y la verdacl, el criterio vulgar no 
percibirá más que dos matices ·extremos:, el del «SÍn y el del «non; 
el de la a•firmación aibsoluta y el de la negación absoluta, para 
arrojar de un lado el peso de la fe ciega y del otro t0do el peso 
del odio iracundo. 

Actualmente, dos rescuelas se disputan el régimen, 'la inteligen­
cia del Deredho civ'il, y S0n : la E::-..·egética y la :Cien'tífica. 

La escuela de la exégesis, como .Ja IJ!ama -M. Bonnecase, ·en su 
magnífica obra ((L'·Ecole de l'exegese en Droit civiln, consagrada 
a su ·exposición, se origina en la organización de los Gobiernos 
democráticos. 

La división tripartita ·de los Poderes, cuyo principio político 
desarrolló lVlontesquieu en r784, asi-ento de todo régimen constitu­
cional, dió origen a la omnipotencia legislativa que caracteriza a 
esta ·escuela, ·que con grandísimos ·fundamentos se tilda de r-etró­
grada y simplista al reducir el Derecho a la Ley y a la intención 
o criterio del -legislador, inmovilizándolo y reduciéndolo a la· im­
potencia al impedirle ·llenar su objeto si no deja de aplicársele de­
bidamente. 

El legislador dicta una ·ley, dice Ga'llí en su magnífico trabajo 
sobre la escuela exegética y la escuela cientídica en Derecho civil, 
que puede o no estar en concordancia con el pr()blema que lha que­
rido contempla·r: generalmente 'llega atrasado cuando lo r-educe a 
disposiciones legales inflexibles, porque jamás las leyes se anti­

·-.cipan a los acontecimientos, y el legislador, conservador por tem-
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peramento, sólo c-ede ante exigenc:as impostergables, pero, al fin, 
el :legislador dicta la Ley y, desde entonces, el fenómeno jurídico­
social queda cristalizado en ·la fórmula legal sancionada . 

.Los jurisconsultos se limitan a ser meros expositores del pre­
cepto escrito, y los Jueces, a aplicarlo con un rigorismo muchas 
veces gramatical. 

En forma tal, la con~trucción jurídica es artificial y vive consi­
guientemente separada, divorciada· de la sociedad. 

Esos son los efectos, :Jos Tesultados del irn~rio de la es;-..:uela 
exegética, cuyos caracteres doctrinarios se denuncian con sólo ·re­
ferir :sus trazos disti·ntivos, como dice Baudny-'Lacantinerie en el 
tomo primero de'! «Supplement au Traité de Droit civil)). 

Esos distintivos de esta escuela, según el autor citado, son tres. 
El primero es -el culto de la Ley con ·que se sustituye el culto 

al Deredho. Para la escuela exegética, el -Dereclho positivo debe 
ser •la preocupación dominante--casi exdusiva-, del Jurisconsul­
to, y es cosa sa'bida ·que el Derecho positivo mantiene completa 
i•élentificación con la Ley. 'El civilista, conforme a esta escuela, 
debe encerrarse en el campo de acción de los preceptos del Código. 

El segundo distintivo de esta escuela, en ínfima relacion con 
el ya expuesto, es el de que un texto legal vale más que por sus 
palabras, por la intención que el legislador !!"Ja querido expresar: 
el Derecho positivo, sostiene esta escuela, se resume así en esa 
i-ntención, la ·que, por medio del texto, el jurista debe encontrar. 

Y, por último, el tercero de ·sus distintivos ·es su carácter es­
tatal. 

Destinada la doctrina exegética a proclamar la omnipotencia 
jurk!i12<>. de! l-egisla-dor, pC:1{: a·l Deí&Jho, por ·wutlo absoiuto, en 
manos del ·Estado. 

El método que emplea esta escuela es el analítico, tan funda­
mentalmente que ·le lha dado nombre. 

'Frente a sistema tan defectuoso como ese que pretende encerrar 
en una red de abstracciones a una ciencia como la del Deredho, 
que es, ante todo, social, la ciencia social por excelencia, dice Gallí 
en su citado escrito, es que se levanta con avasa•lladora potenciali­
dad la Escuela Científica, ·de la que es genuino expositor, en su 
notable tratado del cc:_Methode d'interpr·Ptation e¡ sources en D-roit 
privé positif», ·M. Geny; y cuya escuela propicia un método más 
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delicado, más elástico, más en armonía con la vida, que se aparta 
del si1ogismo y se .funda en una base ra-cional, en el senrido de pe­
dir a la razón no la fabr'icación de silogismos, si no el descubri­
miento de soluciones más en ::trmonía con la equidad y las necesi­
dades prácticas. 

Esta escuela, como toda idea nueva, ha encontrado resisten­
cias, no lha llegado todavía a su total consolidación ; y el mismo 
prologuista de la obra antes citada de M. Geny, M. Salei'Jles, no 
se decide aún abiertamente por su tendencia, aun'que la respeta y 
recomienda. 

Pero no se puede deja·r de comprender que, como dice Goethe 
en sus «:Conversaciones», «quienquiera que ·lance una novedad, 
que contradiga o amenace destruir el credo rezado y transmitido 
de unos a otros en el transcurso de 1os años, verá suscitarse las pa­
siones contra él y todos tratarán de aplastarle. Los !hombres Tesis­
ten cuanto pueden ; se !hacen sordos o no ·quieren comprender. Ha­
blan con desprecio de la nueva concepción como si no mereciese 
examinarse, ni fuera digna de parar mientes en ella. A esto se 
:cleibe que tarden 'tanto tiempo en •abrirse camino las verdades. 
nuevas». 

Mas esta nueva escuela seguirá el curso natural de toda 
innovación, que siempre está sometida a tres f?..ses en su evolu­
ción, como dice Ferrari en su «Sociologie Criminelle>>, refiri~ndo­

se a la escuela positivista de Dereoho penal: «Al pri·ncipio es :g­
norada por el mayor número, porqu·e la claridad de su aurora se 
confunde con los últimos resplandores crepusculares de las teorías 
tradicionales que domi·nan. Luego es ridiculizada por los profa­
nos, como todo .Jo que choca con los !hábitos mentales de la multi­
tud, y aparece sofocada por el s'iJ.enc10 olímpico de los pontífices. 
de ·la ciencia ortodoxa y oficia·! ; es el período de la prueba, en el 
cual las innovaciones intentadas o no resultan viables y mueren, o 
están verdaderamente dotadas de vitalidad y concluyen afirmándose 
por el resultado de estudios positivos y •por imponerse a la atenóón 
del público y de la c'iencia oficial. En la tercera fase, ·Jas nuevas 
ideas, fortalecidas por Ja pru·eba, de la que salen victoriosas, co­
rregidas y completadas, entran en el leng.uaje corriente, se con­
vierten para las nuevas generaciones en :ideas dominantes, se trans­
forman luego en !hábitos mentales, en instituciones sociales, y se 
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preparan entonces a sostener las inevitables ludhas futuras contra 
nuevas ideas que el porveni·r ha de engendrar. 

Estudiemos, pu-es, alhora esta Escuela CientHi.ca, ·que iha de su­
plantar a la Exegética, según nos ·la presenta, en su tan repetido 
trabajo, el profesor Gallí. 

«La escuela ci.entHica ·que surge establece una primera distin­
ción entre !as fuentes de las reglas de derec'ho que agrupa en rea­
les y formales; comprendiendo las reales la sustancia de la regla 
jurídica· y dando las formales a esa sustancia una exteriorización 
apropiada. 

Dos son ·las fuentes reales: la experimental y la racional, o, en 
otros términos, existen dos elementos generadores de las reglas 
jmídicas: un elemento experimental y otro racional. El elemento 
experimental es el medio social, es !a vida colectiva que traduce el 
aspecto externo de ese todo orgánico que es la humanidad. El ele­
mento racional es el regulador del elemento experimental y, por 
consecuencia, de las mismas r·eglas de Derecho. Si el med:o social 
se abandona a sí mismo o llega a estar 'mal encaminado por sus go­
bernantes, pueden dictarse reglas de Dcrcclho en contradicción ab­
soluta, tanto en los inter.eses bien entendidos. del propio m0dio 
social, como con la dignidad natural del hombre. Por, otra pa.rte. 
las tendencias buenas y malas dividen el alma humana, y es 
necesario un pnncipio superior que las ~ncamine, tomando los 
elementos de ·la· vida real y encauzándolos en una orientación su­
perior de justicia y de equidad. 

A!hora bien, las vías por las cuales esa norma jurídica así crea­
da se expresa y se convierte en u·na regla jurídica obligatoria, cons­
tituyen "las fuentes formales y ·haoen parte de la técnica jurídica. 

Dictada la Ley en esras condiciones Je )JérfecLa ~oncordanci.:t 

de la realidad con un principio superior director, ·queda aún la 
función fundamental de su aplicación apropiada. Podemos imagi­
nar que una Ley reciente sea de fácil aplicabilidad porque contem­
ple y resuelva problemas actuales; pero~ con el andar del tiempo, la 
Ley se mantlene y el fenómeno adquier·e nuevas fisonomías. A la 
disposición :legal puede darse una ci·erta flexibilidad que la actua­
lice, y eso es obra de su inter.pretación consciente; de ahí el papel 
importante de la jurisprudencia. Cuando los elementos puramente 
formales y lógicos •que se ofrecen a los jurisconsultos en la cons-
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trucción exterior y plástica del neredho positivo son insuficientes 
para satisfacer las aspiraciones de la vida jurídica, la jurispruden­
cia debe buscu en ac¡u~lla y sacar de sus elementos los medios de 
llenar su misión.» 

La jurisprudencia, ·que aun'que expresada con distintas frases 
tiene este mismo concepto, para el tratadista español Escobedo 
González Albert.'! está ·]Jamada, segt.'!n la textual expresión de éste, 
a llenar una doble misión en nuestro tiempo: la de suplir la caren­
cia de deredho ·legislado y la de acoplar la norma legal al caso 
concreto. Agregando que el ideal de la moderna ciencia del Dere­
cho consiste, sin embargo, en asignar eficacia a la tradicional di­
VIsión de los Poderes, respetando el campo de acción del legisla­
tivo, aunque oprocurando que él se muestr·e atenw a las experien­
cias de la- biología jurídica, con el objeto de dar margen al judicial 
para que llene su cometido sin que ·le sean precisas intromisiones 
ocasionadas a ciertos peligros. 

Los eminentes tratadistas Colín y Capitant di<.en que la inter­
pretación llamada judicial del Derecho positivo reside en la ju­
r·isprudencia, es decir, en el cuerpo de decisiones dictadas ,por Jos 
Tribunales de diversos órdenes qu están llamados a estatu'ir sobre 
los litigios a que da lugar la aplicación de la Ley. 

Y, como dice Esclhbaclh, segt.'!n la cita de! profesor De D1ego, 
la virtua·lidad de ·la jurisprudencia no está en el mero conocimien­
to, en la pura teoría, precisamente por referi rsP. al Dereclho que a 
cada paso nos le encontramos en la vida-, pues, dentm de él vivi­
mos, nos movemos y somos (in jure vivimus et movemur et su­
mus). No consiste, no, a'qué'lla simplemente en el conocim'iento 
teórico y en la combinación abstracta de las reglas y principios del 
Deredho, sino también, y sobre todo, en el arte bien d1fícil de 
aplicar el Derecho al hecho, es decir, de poner la Ley en acción, de 
restringir o extender su aplicación a ·las innumerables cuestiones 
surgidas en el dhoque de los intereses y en la variedad de las re­
laciones sociales. 

La jurisprudencia del Tribuna) Supremo, por lo m'ismo que 
el carácter del recurso de casación es ser un recurso extraordina­
rio y no una tercera instancia, tiende a procurar la debida intepre­
tación y aplicación de .Jas ·normas jurídicas--en los recursos por 
infracción de Ley o de doctrina legal-, y velar por la pureza de 
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los procedimientos--en los recursos por quebrantamiento de for­
ma-, contribuyendo también a la uniformidad de la junspru­
dencia, sin 'que ello impida que el Tri'bunal Supremo pueda cam­
biar y de lhecho cambie muchas veces de criterio; porque, como 
dice el citado profesor De rD1·ego, la pluralidad de fallos que con­
tengan un igual modo de tratamiento jurídico de los casos iguales, 
un mismo modo de interpretar la norma jurídica y de apreciar .Jos 
heühos de la vida y el propi'o modo de acomodar éstos a aquéllas ; 
·la reiteración de estos fallos en el tiempo, la constancia que, en 
sentir del señor Alcalá Zamora, es la uni·formidad sucesiva y con­
tinuada, repetimos, son cosas naturales a la jurisprudencia, no 
esenciales. 

Y, para concluir: no olvidemos que estamos en el caso de 
propender por todos los medios a la espiritualización del Derecho, 
porque, como dice cEscobedo, a ·quien ya· antes the citado, «·las le­
gislaciones vigentes, impregnadas de un sentido profundamente 
absolutista y de un exagerado subjetivismo, ohocan contrét el am­
biente socializador de nuestro siglon; que cda vieja corriente indi­
vidua,lista, en franca lucha con la moderna socializadora, sufre 
constantes acometidas en la ciencia y en la Leyn ; que «la decan­
tada soberanía :ele la norma jurídica objet:va, a la ·que se atribuía 
vitalidad y fuerza suficientes a encauzar ·las actividades humanas 
con menoscabo del elemento psíquico y moral, va cediendo su pre­
eminente puesto: una ola de espintualismo invade el Derechon ; y 
·que «el imperio de la f6rmula legal sin máculas, se derrumba ame 
los recios ataques del arbitrio judicial, que se afana por dar flexi­
bilidad al precepto de suyo poco pl.egable a las complejas mani­
festaciones de la vidan. 

ANDRÉS SEGURA CABRERA, 

A bogado y N otario 

La Habana (Cuba). 



Jurisprudencia del Tribunal 
premo 

Su-

El extraordinario IIÚ,mero de senl-encios dictodos, en 'YIJ>il-t.e.ria civil, por .e.l 
'Tribunal Supremo (1) y las tJecesuiades de a1uste de la Revista hicieron que 
la publicación de aquéUa.s sufnera un retraso incompatible con nuestro de­
.seo de dar a los lectores rápidamellte e¡ servicio de sentencias. REVISTA CRÍ­
TICA. hac1et1do tm verdadero esfuerzo, ha procurado adelantar todo lo posible 
la publicaCión en los últimos mímeros, incluso reduciendo el tipo de letra, ha­
·biendo a pa rectdo en lo que va de a1io la ¡urisprudencia más interesante die­
toda. en los n~eses de Marzo a Diciembre, inclusives, de 1932, completándose, 
además con la incluída en el presente número, toda la correspondiente has­
ta julio inclusive de 1933. Queda en este momento pendiwte dC' extracto la 
junsprudencla de los m¡eses de Agosto, Septiembre y Octubre de 1933, que será 
mmediat01ncnte pr.eparada hasta conseguir que los lectores de REVISTA CRI­
TICA puedan tener a su alcance, al cUa, la junsf>rt<deiJCJa del Tribwml Supremo. 

CIVIL Y MERCANTIL 
..... . ·~· ··,;~, ... 7,"\SJl·:~~"7m 

164. Agtt.as. Alcance e interpretación del artículo 14 de la ley 
de Aguas. Sentencia de 5 de Junio de 1933. 

Interpuesto recur<;o por infr::tcción de ley por don -D. contra sentencia 
de b Audiencia. de T. en pleito promovido por una comunidad de reg::tntes, 
lo n:chaz.a el Supremo, considerando que si se hace caso omiso de que 
por haber alegado don D. como única excepción a la demanda contra él 
formulada por el Presidente de la comunidad de regantes, la de. que en un 
·lapso de tiempo muy superior a treinta años había venido aprovechando para· 
reg:w una finca detetrminada agua5 cuya• reivindicación pretende consegutr la 
parte actora, la supuesta infracción del artículo 14 de la ley de Aguas, que 
se aduce en el recurso, plantea, sin duda, en él una cuestión nueva por­
que la cita del .indicado precepto, entre los fundamentos de derecho de con­
t<:st.ación a la demanda, no responde a ninguna realidad de hecho e5tablecida· 
en la misma·; y aunque se prescindiese también de si el concepto de la in-

( 1) Véase el interesante trabajo de Ormaeche::t en ReviSta de Legislación 
1' Jur•spmderJC!a con el título «Notaciones sobre juri5prudencia». 
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'fr.-acción alegad:1, o sea la no ::~p'!cación del mencionado artículo 146 de la 
Ley de 13 de Junio de 1879 en el fallo recurrido, se aju·sta en correcta forma· 
procesal y e>h ictamente a los dictados del número pr'mero del artículo 1.6g2 
<le la ley de !Enjuiciamiento civil, que autoriza el único motivo del recurso, 
el problema en él pla.nteado se reducirá a• resolver, como cuestión de derecho, 
si es exacta la inteligencia que el recurrente .atr,ibu~c al repetido artículo 14 
de la ley de Aguas, y pertinente, en su consecuencia, .la aplicación que de su 
contenido ha•ce a la., situaciones de hecho proclamad::1s en la sentencia re­
cur.-ida. que el recurrente acata. 

El artículo q de la ley de Aguas se ··efiere, sin duda. a cierta. clase de 
apro\·echamientos por un tercero <le las aguas que el dueño del prEdio par­
·ticulnr en que nacen no aprovecha, o al remanente o sobrante de ·las por 
t':l apro\·echadas, cua•' lo demue!'tra la. expre>a cita que en él se hace a los 
;:¡,·tículo-; 5. 0 y 10 de la misma Ley: pe.-o con arr·eglo a estos preceptos, pat·a 
que este tercero pueda aprovechar las in<licadas aguas, e,· preciso que en­
·tren, naturalmente, a discurrir po.- el p>n::dio suyo, después de haber salido 
del ·ajeno, por el mismo punto de su cauce natural y· aco>tumb.-ado, con­
forme al artículo g. 0

; y como -en ·el caso de autos no se dan estas circuns­
tancias, puesto que, según decla.-a ·la ó-entencia, recurrida, las .aguas de que 
se trata. que nacen en un pred10, en cuya posesión inmemorial se ha.Jian Jos 
actores, lejos de int.-oduc=,..se naturalmente en la fines• del demandado, llegan 
a elb. mediante ,;.u captnci611 con el empleo de una tubería de hierro y obras 
de mampostell"í:l, y, por otra parte, esta· abus:va forma de impedir a los acto­
res el aprovechamiento de las agu;:¡s en cuestión, empleada por el demandado, 
excluye la posibilidad, como d a>rticulo 14 de ·la· Ley estatuye, de que la parte 
actora ·sea quien por 5U exclusiva volunta<l suspenda el aprovechamiento de 
las aguas que viniell"a haciendo durante un aí'io ! un día consecutivos, o por 
abandcmo o desidi<a .suyos dejase de at¡xovocharla-s dura·nte igual bpso, es 
notorio que la a.plicnci6n, en el caso de autos, del p{,rrafo 1. 0 del artículo 14, 

que e! recunrcnte recbm.a a supuestos de hecho, establecidos por la Sal:! 
·sentenciRdora y en él no comprendidos, hubie>r:~, .sido indebida, no pudiendo 
p~osperar el ún~co moti\"o del recurso inte>rpuesto. 

Véase la sentenc,ia de 6 de Enero de 1933 (núm. 105, pág. 710), el trabajo 
de L.ópez de Haro en Rev. de Derecho f'1·indo. tomo l. pá!J.S. 21/-cS 1 y 309· 
d011de se encuentra una ab1mdante bibliografía y el interesan(<> trabajo die/ mis­
mo a11tor sobre apr.oveclwnl!entos eüeJJt¡¡a/~s .en Re\'. de Derecho Priva<lo .. to­
·mo IV, pág. 'H4· 

165. Parafernales. No puede in"<IOcarse en casación la infracción 
del De-recho -ro1nano o foral .catalán si el pleito f'!!é S'!!Stanciad.o 

con ar·reglo a lo dispuesto en el Código civil. Administración 
por el marido de parafer·nales no entregados ante notario. Sen­
tencia de 9 de Junio de 1933. 

l'!lter.puesto recurso por don C. G. contra sentencia de la Audiencia de 
Barcelona en pleito promüvido por cloi'la A., lo c·echaza el Supremo, considerando 
que en e! primer motivo del recurso ;,e alega por el r·ecunente la infracción 
de una ley del Digesto, por no haberla aplicado lit· sentencia combatida, y, 
8¡>arte de· no ,Jw!L~,<rse corrpl!'cnd co tal concepto negati\o entre los previstos 
en el nt'nnero 1. 0 del artículo 1.69:! de In 1ey Procesa~. puesto que los en él <se­
ñalados como determinantes de infracc'ón legal presuponen, poi!" el contrario, 
la aplicación en la sentencia recurrida de un <leter~ina?~ precepto sustantivo, 
es lo ci€TTtO que la demanda no se fundó en otras d:Ispo>Ic:ones que las del Có-
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digo civil y jurisprudencia del mismo, y que en la contest;,ción a la misma tam­
poco tuvo •a bie.n el demandado interesar la apl.ic<'!ción del indicado precepto del 
Digesto, ni de otro alguno del Dere~ho romano, ni del foral catalán, pues 
se limitó a cit;¡r el artículo 1.384 del Código civil y cuatro sentencias de e5te 
Tr.ibwnal posteriores a• su vigencia, por lo que es notorio que en el pleito no 
se p.-omovió cuestión alguna rel<~cionacla con las citadas legi.5'lacionPs romana 
y foral. debiendo desestimarse el motivo .p.-ime~·o, pol!"que no es lícito en 
este tr:'tmite plantea" cuestiones nue\·as, aunque se deje a un lado que, res­
pecto a bienes par;¡ fe¡ nalcs, no existen diferencia< esenciales entre las dis­
posiciones de aquéllas y bs del Código civil, por lo qu.e es muy frpeuente la· 
::~piicación de éste en Cata,Juña sobre tal materia. 

Por iguales razones, en cuanto a b técnica procesal, y por idénticos fun­
damentos a los consignados, debe rech<lz::wse el segundo motivo, en que se 
aduce la no aplicación de la ley 17, titulo 16 del lioco V del Código (r), 
no .alegada ni d;scutida en la lil!s, y la no aplicación de los al!"tículos r68, 
l79 y rS1 de la ley Hipotecaria, que para nada im·ocó en apoyo ele las ex­
cepciones que opusiera a la demanda conka él formulada, olvid3ndo el recu­
n·ente que la sentencia impugnada hace la afirmación, no combatida por 
·~1 en casación, de que la entrega ele ·lo que ;¡rrojó la liquidación de los 
créditos que, como bienes pal!"afernilles, adquidó su esposa clwrante el ma­
trimonio, a cuyo pago le condena la sentencia recurrida, le fué hecha, no 
;-¡nte N·ot:;orio para que administrase dicho capital, sino a título de cesión 
o préstamo o aJnti6po a su marido, que lo empleó en un negocio 5uyo, y si 
a esta situación, de hecho proclamada en 3a ·sentenc:a combatida, no eran 
a•plicables 1ns disposiciones ele la lev Hipotec:-tria antes citadas, es obvio que 
no puede iofringirlas dicho bllo. 

El artículo 1.384 del Código civil distingue dos situaciones perfectamente 
definidas d·especto de los pa-rafernales: que conserve la administración la mu­
jer o que los entregue, ante Notario, a su ma·rido para que los administre; 
peoro como la sentencia recurrida, lejos de declarar que el caso de autos esté 
comprendido en alguno de ambos supuestos, afirma, por el contrario, que las 
peseta•s j)I!"Ocedentes de bienes parafe~·nales de la mujel!" se destinaron por el 
marido a compras y negocios suyos, proclamando así el Tribunal a quo 
que dentr-o del mat>rimonio se daba cerca de tal cantidad esa situación inter­
media, que la realidnd, con '>u fuena incontrastable, tan frecuentemente 
acu.sa en la \'ida matrimonial, aunque la Ley no se detenga a ex¡¡minarla, 
según la que 'la mujer que aporta parafe~~"nales a,J casa"se, o que los ad­
quiera despué5, consiente que sea el mal!"ido quien los adminlstre, constitu­
yéndose éste, en su virtud, en cuanto a' ellos, en apoderado general o man­
datario de su mujer, la cual, por consiguiente, tiene derecho a que se le 
dé cuenta en todo momen·to del mandato conferido y le abone lo que con oca­
sión ele él hublere r-ecibido, claro es que el fallo recurr-ido, al estimar exis­
tente entre ambos esposos l;;¡• indicada situación de hecho, y por ella condena 
al marido al pago de lo que recibió o garantice su devolución con hipotec.'l, 
no ha ,infringido el artículo 1.384 del Código civil. 

Sobre parafernales .en Cataluña es de gran interés el 'estudio de Adrián 
Marga.rrt en Revista Jurídica. de Catnluña, tomo ll, pág. 91. 

166. Servidu·mb·re de l·uces y vistas. La prescripción y las servt­
dumbres negativas y no aparentes. Sentencia de 9 de Julio 
de 1933. 

En recurso de casación por- infracción de ley inter.puesto por D.• C., con­

( 1) Véase en Cuerpo del Derecho civil rom;mo, edicJÓfl Garcla del Corral, 
1892, tomo 1 JI, pág. 612. 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

tra sentencia de la Audiencia de Valenóa, en pleito segu'do contn:t don. M., 
sienta el Supremo, al rechazarlo, la doctr:na siguiente: 

La cuestión plante¡¡da por la demanda, y mantenida en este recurso, se 
concreta a determinar si a la casa en cuestión coru·esponde servidumbre de 
luce;; ;: vistas sobre el solar, hoy teatro, propiedad del demandado, a'Po­
yando s~stancialmente e! actor su derecho en dos títulos, una e;;critura y la 
prescr.' pc1ón. 

El Tribuna·! de instancia· estima que en ninguna de ·las cláusu-las de aqué­
lla con;;ta que los causantes del demandado c-econocieran, expresa ni tácita­
mente, servidumbre de luces y \istas a favor del actor, y a la• misma con­
clusión s-e llega en vi.>ta de la cer·llificación de! Registro; y contra esta apre­
ciación de la Sala sentenciadora no puede pro;,peraor la perrsonal del recu­
n·cnte, si.n que tenga importancia el que en la descripción de la finca del 
act01· figure ésta con terrado, polf'que esto no implica la existencia de ser-
vidumb~c. . 

E' también apreciación de la Sala sentenciadora que la servidumbre pre­
tend•da seda, conforme a !o dispue;;to en el antículo 533 del Código civil, 
negati•:a, ya que puede limitar el derecho de propiedad del dueño del pre­
dio sirviente en cuanto coalf'te a éste su facultad de edificar, impidiendo el 
acceso de luz al dominante, y no es aparente, pm·que no existen· huecos, bal­
cones, etc., que la hicieran patente, no confiriéndole este carácter el hecho 
de que en los terrados se tendiera ropa, se colocaracJ celosías al aire, hu­
biera Acres, etc. ; todos ellos puntos de hecho -de la competencia del Ttt­

bunai a. qua, y, en consecuen:ia, no puede admitirse que Ja. ser-vidu-mbre de 
referencia haya podido adquirirse por prescripción, y no estimada •la exi;;­
l,t!ncia de ·servidumbre, a nadie pe:rjudicó el demandado a-1 usar de su dere­
cho ele levanta•r !.a pared en cuestión, como dueño que era de la misma. 

V-ed sentencia de 27 de Mayo de 1932 1(m.Mnero 100 de REVISTA CRÍTICA, 
página 303). 

167. Hipoteca v tercería de mejor derecho. Doctrina sobre res­
ponsabilidad hipotecaria. La garantía derivada de /a hipoteca 
-normal es actual, _,· ascgnrada por la publicidad, existe con efi­
cacia ·real erga omnec; desde la fecha de la inscripción. Efec­
tos de la anotación prevcntirua de embargo. Sentencia de 14 de 
Julio de 1933. 

El S:...i.p;rc¡¡¡o ;¡::hii:tc e~ ¡-ccurso :iite:rpuesto pu~- el Da(1Cü de v. y Lct~a y 
anula la sentencin dictada por la .'\udiencia ele B~-r~elona, en pleito seguido 
cont.-a la Soc:edad H., considerando que la hipoteca constituti\·a de un de­
{~cho real a•firma de tal manera la obligaciÓn po~- ella garantizada, que su­
jEta de modo directo los bienes sobre que c-ecae al cumplimiento de aquélla, 
princip:o al que. obedecen los artículos 1.8¡6 del Código civil y 105 de la 
le\· Hipotecaria, teniendo tal grm·amen real, no sólo la extensión que le da 
el adícu\o 1.877 de! citado Código, y 110, párrafo proimcro, y 1 1 1 de la ind;ca­
d;¡ Lev, sino también la adic;onadil poc- el pacto que autoriza el propio cita­
do artículo ! 10 y la regla sexta del 131, doctrinn general sobre extensión de­
la responsab;iid.ad hipotec¡¡•ria, que constitu.ye así la dotación completa del 
inmueble. gravado a mavor seguridad v fomento del crédito hipotecario, con 
la expnnsitín dicha, que, teniendo por especial característica la• de ser poten­
cial y latente. se hace efectiva cuando el h'poteca.-ista -ejercita su acción; pero 
sin. que a•c¡uellas notas expresen una me-.·a exl)ectativa dP. garantla, sino· 
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que ésta es actual, y qu!'!, asegurada por La publicidad y la adhesión, exis­
te con eficacia real erga omnes desde la fecha de la· imcripción. 

De la figura jurídica descrita se dan todas las características en la• hipo­
teca que el recurrente en estos autos o5tenta como título; tanto de la ac­
ción hipoteca•ria, que tiene ejercitada, como de la te.-ceria de mejor dere­
•;ho, que motiva este recurso, puesto que en aquél se constituyó hipoteca vo­
luntaria sobre las fincas urbana, en garantía de préstamo con interés, esti­
pulándose el contenido en la regla sexta del a~tículo 13 r de la ley Hipote­
caria, y haciendo extensiva•, además, la re>ponsabHidad a obras, mejoras, 
muebles y a·enta·s, siéndole, por consiguiente, de apl:cación EStr;cta la doctri•na 
del precedente considerando, que rechaza la que parece desprenderse de la 
do~trina de la• ~ala a quo de existir dos accione, derivadas de dicho títu.lo 
inscrito: una, la hipotecari·a, con el consiguiente privi.legio desde la ;nscrip­
oión, y otra personal quirog,·afaria, con ventaja .oólo desde su ejercicio. 

La anotación preven ti\ a• en el Registro de la Propiedad de un embargo, 
garantizan;lo el cumplimiento de un fallo en un ejecutivo, no vada·, .oegún 
j urisprudenc.ia de esta Sala, la obiigación, ni convierte en real e hipotecac 
ria· la acción .personal ejercitada, produciendo sólo el efecto de que el acree­
do..- que haya• obtenido la anotación será preferido, en cuanto a los bienes a'llo­
tados, a los demás tenedores de crédito, posteriores a aquélla, entre los cua­
les no puede figurar el hipotecarjo, inscrito con toda la extensión razonada 
.en fecha muv anterior a la de la anotaciÓn. 

Siendo e( alegato de las tercerías de mejor derecho 'la declaración de la 
preferencia del título del tErcerista, {;011 relación a•l del acreedor embargante, y 
de la pnc•ridad del derecho del primero a hacer efectivo >u crédito, es visto 
que, dada la :doctrina establecida en los considerandos precedentes, el Tri­
bunal a quo. por no haberla te_nido presente, infringió el artículo 1.923 del 
Código ci\·il al no aplicarlo, no estimando la preferencia señalada .por el nú­
mero tercero de dic.ho precepto del título h:potecar:o sobre el de la anota­
ción pc·e\·entiva del ac.-eedor embargante, a que se refiere el número cuar­
to de dicho artículo, para· hacer efecbivo su corédito CO'Il lo<> frutos de de­
terminados bienes .inmuebles del deudor, por adminístración judicial, lo cual 
hace procedente el recurso. 

Aparte los COIWC!dos trata-dos de Derecho lnpotecario, deben consultarse: 
López de Haro: «Acciones del acreedor htpo~ecarwn, «Rev. de LegtslaCiónn, tu­
mo CLX, pág. I/2; Rivellón: uLas anotaciones preventivas de embargo .. , en 
la ·misma. R1evtsta., tomo CLIII, pág. 434; Capó: u!lpuntes sobre: las anota­
ciones preventtvas en el Derecho hipotecario español», en REVISTA CRhiCA, 
tomo IX, pág. -134· «Embargo anotado y crédtto htpotecMion, e1l uCuestion~s 
prácticas de derecho ctvil», de la «Rev¡.lta de los Tribunales», pág. 845; Es­
cosura: «Tercerías de. m.ejor derecho. Créditos privtlegiadosn, en «La Reforma 
Legislatn•an, aiio XXII, pág. 9· 

168. Censo enfitéutico. Caso•s en que la finca cae en comiso. Ne­
cesidad de un p·revio requerimiento judicial o notarial, y no por 
edictos, al duc·ño del dominio útil de domicilio conocido. Me­
dio de evitar el co'Y111iso. Sentencia de 12 de Julio de 1933. 

Adm:tiendo un recurso en pleito sobre redención de censo, dice el Supre­
mo que el comioo de ,Ja,s fincas censadas no es de esencia en el contrato y 
que, por su carácter penal, pa>ra• no haceor más gravosa la situación del obli­
gado, debe ('"estringirse en vez de ampliarse su sentido y alcance, no ;:¡plicán­
dolo sino 01 los casos y circunstanci;:¡s que estén claramente previsto>. SP 
bien cae en comiso la finca cua•ndo el enfiteuta no paga .la pensión durante 
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tres a·ños, es preciso un previo requerimiento judicial o notarial pal!'a que el 
deudor pague las pensiones que debe y sólo después de t>ranscunidos treinta 
días de dicha diligencia, sin verifica•r el pago, queda expedita al dueño direc­
to la vía judicial para· pedir el com!so. 

La noticia del requerimiento por parte del deudoc, para que surta todos 
sus efectos. ha de constar de modo mdubitado, sin que haya duda en cuanto 
a su existencia. en cuvo caso no se halla el reql1_~rimiento hecho por e9-!ctos 
que, si generalmente surte todos ·los efectos que la ley le atribuye, en mate­
>ria de ::enso;, debe reputarse defectuoso, tanto por su :naturaleza• como por la 
imposib;lidad de que el requerido conteste o dé la respuesta a que en la di­
l[gencia tuv;el!"a derecho. 

No es potestativo en el actor de cualquier procedimiento eleg.ir la notifi­
cación personal al interpelado o utilizar el medio de los edictos, y por ello tie­
TIP <le.-:larado este Tribunal que no adolece de defecto el emplazamiento por 
medio de edictos, si el actor afirma que el demandado se halla ausente y 
que ignora su par¡¡de<ro, de cuya doct>rina se deduce ·lo defectuoso e inefi::az 
ele dicha diligenc1a, cuando, como en el caso de autos ocurre, es conocido el 
domicilio del deudor. 

El dueño del dominio útil puede librarse del comiso redimiendo el censo 
y pagando las pensione:. vencidas dentro de los treinta días siguientes al re­
quedmiento, pero siempre que la diligenci«• se haya hecho con la. persona cu­
yo dom:cilio se conoce, siendo notor·io, por los razonamientos prec.edentes, 
que •la Sala ha infringido los artículos 1.649 y 1.650 del Código civi.l, proce­
diendo la casación. 

Véase, sobre redención de Censos enfitéuticos, el trabajo de Seranega en RE­
VISTA DE LEGISLACIÓN, tomo LXXXIX, pág. 82. 

Cfr. «El com1so enfitéutico en Cataluñan, ppr Carlos Danés, en «Revzs­
la Ju.rídtca de Cat.aluñan, tomo V, pág. 810 

16g. Compraventa con precio aplazado. La o·pción de pago del 
precio aplazado queda sin efecto por el requerimiento notarial 
q1~e in.dica el arUculo 1 .504 del Código civil. Sentencia de 5 
de Julio de 1933. 

En re~urso interpuesto por una Sociedad contra sentencia de la Audiencia 
de Madrid, en pleito seguido a instancia de don J., süenta el Supremo, al re­
chazado, la siguiente doctrina : 

Lu. S:ll[l se:¡terJc!:1d-or2 :10 h::! ;nfring!dc '=1 artículo I.o&g del CMign civil 
al declal!"ar la rescisión del contrato de venta• celebrado en octubre de 1918 
entre el caus~mtt: del actor y la Sociedad demandada, por cuanto la declara~ 
ción que se impugna no puede, en ningún caso, perjudicar los derechos de 
usuf<ructo correspondientes n doña H., toda• vez que, tanto la demanda como 
la sentencia, parten del exp<reso reconocimiento de tal derecho; y, por otra 
parte, ninguna porción del crédito hipotecario que se ventila ha sido adjudi­
cado a dicha señoll"a•, sino tan sólo el derecht• de usufructo en una menor par­
ticipación, ~orrespondiendo al heredero universal demandante el dominio so­
b<re todo él y, por tanto, el ejercicio de las acciones al mismo inherentes, má­
xime cuando ,la· misma demanda• acepta sin discusión los hechos fundamenta­
les sentados por el actol' en cuanto ·afectan al reconocido usufructo. 

Tampoco ha violado .Ja Sala sentenciadora el artículo 1.504 del citado 
Código, toda vez que el recurso se funda en la ineficacia del acta notarial 
de entrega de b carta, a la que niega el efecto ·legal de requerimiento, de­
biendo concedér~ele .todos los que el citado artículo la atribuye, tanto por 
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estimarlo ZISÍ e: Tribunal a quo como por no consta'" adolezca de defectos que 
debiliten su completa efica~ia, sin que ex:sta• tampoco la supuesta novación 
que alega el recurrente. 

m artículo I-504 del Código civil no contiene 1<) opción que la pade recu­
rrente supone, sino una d!:.tinción de tiempo, con el objeto de dar facilidad<-$ 
al comp.-ador par:~• realizar el pago si'!l incurrir en b resc1sión pactada en de­
fecto de la entrega del precio en la fecha convenida, lo que podrá realizar· 
mientms no h;¡.ya sido requerido judicial o notal("i::limente y habiéndose ajusta­
do la Sab sentenciildora a esta doctrina, e:. consiguiente que no ha cometido 
la infracción pretendida, ya· que al no existir la supuesta. opción, a10 hay posibi­
lidad de e~egir uno de :,us términos, elección que colocada a 11} parte en situa­
ción ;r~·eyocable consagU"ada en la sentencia de 27 de Junio; de 1916, ma·s al 
no darse el supuesto en .que la misma descansa, ha de S€(" de:.estimado este 
motivo. 

r¡o. Compraventa con precio aplazado. Eficacia de los requeri­
m,ientos practicados por el vendedor después de fornwlada de­
manda por el comprador para que se reciba el precio mediante 
escritura. 'Cwu;icontrato de litis contestatio. Efectos del em­
plazanviento. Concepto ·j1trídica de las .arras. Sentencia de 8 
·de Julio de 1933· 

Recurso interpuesto por don J. contra sentencia de la Audiencia de Va­
lencia. 

L3 cuestión princip:d que se plantea en este recurso es la de si pueden 
ser eficaces y surtir efectos jurídicos los requerimientos practicados por el 
vencledcll"", confc.rrnc al artículo 1 504 del .Código civil, después que el com­
prador ha formula·do la demanda para que el precio se reciba medi:mte el 
otorgamiento ele la correspondiente escritura y aun después de haberse veri-
ficado el empbzam1ento, pero antes de contestar y reconvenir. . 

A·firm:índose polt" el Tr-ibunal a q11o que el compr<~dor no satisfizo el p{"e­
cio en lo.:, p!¡¡·zos estipulados en e! contr~to. incumpEendo así la obligación 
que le imponía el pacto, con anreglo al artículo 1.500 del Código civil, e:s 
C\ identc que no se puede privar ;d nmdedor, tratándose de la venta. de in­
muebles, del derecho que le con:ede el artículo 1.50-t pa1·a, expirado el pla­
zo de pago, requer.;'" jud;cia•lmente o por Notario al dcudou·, al objeto de :na­
tificade auténticamente que no concede prórroga para el cumplimiento de 
aquella obligación .y que opta por la rescis;ón del contrato y ese derecho no 
puede quedar enervado por haberse hecho los indicMlos requell""imientos deo;­
pués que el comprador foa·muló su demanda pidiendo el cumplimiento ·del 
contrato, esto es, para que se compela al Yendedor a ote1·gar ,]a correspon­
diente escritura, abonando entonces el precio, por .:¡ue el cuasicontrato de 
hlis contestatio no se produce ·hasta que se form;¡Jice la contestación o re­
convención C'll su caso, y cbro es que h:1sta no plantearse el combate judi­
cial, podían muy bien los demandados, al contestar, oponerse v reconvenir, 
c,:omo lo hicieron, colocándose previamF.nte en situación legal pára ello, esto 
es. poract:cando los ya dichos requerimientos, no obstaculizados por la Ley 
y en tiempo perfectamente hábil por no haberse trabado l¡¡· litis . 

. Es U'll error del recurf"ente sostener que no podí;Jn hacer~e los menciona­
dos requerimientos después del emplazamiento, porque los efectos de éste 
no son t<ln latos como en el recult"SO se indican, sino que se limitan a preve­
nir el juicio, intCI("rum.pir la prescripción, hacer nul¡¡. la enajenación de la 
co::a lit;giosa, perpetua•· la ,jurisdicción del Juez, etc. ; pero, en .modo alguno, 
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cercenar al vendedo.- el dErecho de que se viene tratando, mientras no se 
formalic·c ia litzs cantes talio, ) a que el artículo L5o4, po.- motivos de orden 
público, no tiene otra finalidad que obligar ¡¡· los contratantes en las ventas 
de inmuebles a pr.Qcurar la firmeza y .seguri'd;:td dé :os contratos y suminis­
trar mt.:dics para que lleguen :~ efectuarse en !os lé.-minos convenidos, finaL­
dad que fué patentemente infringida por el comprado•· . 

.'\1 declarar la Sala sentenciadora resuelto el conbrato de venta, objeto de 
la Zills, pe.- incumplimiento del comprador de pagar el precio oo el plazo 
.~sti.pulado y -resoh·erse en sentido ~·firmativo la cuestión antes propuesta, no 
:;.e mfringieron los a.-tículos I.I24 y 1.504 del Código civil. 

El concep:o jundico de las arras tiene d:stintos matices, según ya tiene 
.decla.rado este T'ribunal ·en sentencia de I6 de Enero Último (1), ya que pue­
de ser considerado como prenda o señal de 1a intención de los contra•tantes 
de consumar un contrato proyectado, ya como signo ostensible o prueba de 
su perfeccion p3~3 no dejar luga• al arrepentimiento de ningüna de J.c:; .. s .par­
tes, bien como cláusula penal para indemnizar el da!'ío sufrido del contratan­
te que cumplió sus obligaciones fren•te a·l que .la.s incumplió, y como el Tri­
buna.] de :nstancia, temendo en cuenta el contrato de autos que interpreta 
en uso de su soberanía, ·estima que contiene una cláusula penal y ,p<ll" ello 
aplica, no sólo el n•rticulo 1.454, que invoca el recurrente, sino también .Jos 
I.I52 y 1. I24 del Código civil, es evidente que no incurriÓ en la .infracción 
aducida., po.- cuanto al condenar al comprador a la .pérdida de las pesetas en­
tregadas como arl!'as, lo hizo como indemnización de daños, por haber in­
cumplido 'la obligación de pagar el ¡X"ecio en el' plazo estipulado, por lo que 
procede declarar no haber lugar al recurso i'llterpuesto. 

171. Fletamento. Diferencias entre fletador y m.ediador. Precon­
contrato. Sentencia de 12 de Jumo de 1933. 

En recurso interpuesto por don A. contra sentencia de la Audiencia de 
Oviedo en pleito seguido a instancia de don .F., sienta el Supremo, al admi­
tir:o, la sigutente doctrina : en cuanto a la aplic~ción que el Tnbunal a quo 
ha hecho del a!-tículo 688 del Código de comero10, po.- merecerle el dema.n­
dado, hoj recurorente, el concepto de fletador, .hay que estimar que las pólizas 
suscritas por el demandante y la Sociedad X., en relación con Las cartas cru­
zadas cnt,·e el n:'CUrlfentc y otro, documentos reconocidos como auténticos, 
acreditan d evidente enro,· de 1,,, Sala sentenciadora, al considerar que eora fle­
tador el recunente, cuando realmente és.te sólo fué un mediador con respon-

.sabilidad específica que intervino para su preparación y gestiooes cooducon­
tes a fin de que se llevar.a· a cabo entre el acto.-, como fletante, y la Socie­
dad X., como fletador; y en tal concepto, se debe estimar que concurre el 
motivo de casacion que en este aspecto se ha plantc¡¡do_ 

Aun en el i111admi~ible supuesto de que al contrato preparatorio celebra­
do entre ·los corredores fuesen .¡¡pl·icables todas las normas jurídicas. plfopias del 
.contrato 'de fleta·mento, ha de advert·i.-se que ~1 número primeoro del artícu­
lo 688 del Cód:go de comercio confiere una facultad al fletadcor para poder 

. .-escindir, a su pet:ción, el cont.rato de fletamento, ~iempre que por su ·partE 
esté dispuesto ·a satisface.r el importe de la mi.tad del flete convenido, si antes 
dE cargar el buque ab<tfld011ara el fletamento; pero este derecho que concede 
al Retacar el ·:itado anícu:o, de igual modo que en el siguiente se lo concede 
al fletante, no pt!ede fmorecer a pcnona distinta del fletador que quiera 
util:z8~·lo en su beneficio; 1 ;tcndo el 'fundamento bá>ico de la sentencia recu­

'Trida 'la estimación .por parte del Tdbunal de inst¡¡nc.ia de que el actor en el 
·pleito, por su calidad de fletante, tiene derecho a que prospere su acción par.a• 

( 1) V éasc el m~mero IOj de REVISTA CRÍTICA, pág. 716. 
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que le indemnice el demandado, como fletador, en la mitad del flete, porque 
abandonó el -fletamento a'Tltes de carger el buque, tal supuesto, a~nque fu~­
ora adm:tido, infringirí<J, por i'Tlter-pc·etación errónea, el citado numero pn­
mero del artículo 688, porque, como quedó expresado, no tiene acción el fle­
t:mte para ejercit;,,r un derecho que compete al fletador mediante el cumpli­
miento de un requis!to que ~ólo este ültimo ha de cumplir, y que de ningün 
modo puede imponerle su contrario, ya que ]a, ley, previscora, ha equilibr-ado 
los medios ele defensa entre b·s dos partes contratantes, otoorgando igual facul­
tad de pedir la re'icis!ón del co'Tltrato al fletnnte en el nümero primero del ::ur­
tículo 68g, con derecho al pago de •la mi.tad ldel flete y estadías devengadas, 
cuarndo el fletador, cumplido el térm;no de las sobrestadías, no pusiera la 
caorga al costado del buque : pem si en el presente caso el actor no pudo ejer-­
cita-r la acción que este artículo le concedía, por no h:1ber cspe>rado el trans­
curso del tiempo neces:~rio par;¡, que cumpl:era el término de las sobrrstadías, 
n·equisito indispensable para su utilización con éx!to, toda vez que el buque 
zarpó antes de transcurrir ese térmi<!lo, ello no puede scor razón que justifiqu<" 
el empleo de la acción deor!vada del artísulo ó88. inaplicable para <el fletante. 
y menos al efecto de exig:r, sin otora prueba, respon'i<Jbilidades _a quienes, en 
virtud de un precontrato, quednsen obligados a cumplir !as obligaciones del 
supuesto fletador. 

Véase sobre el asunto motivo de la. sentencw antenor el extenso traba jo 
de Gayoso Arias, en Revistn de Derecho Privado, ario 192~, pág. 2o6, con el 
tltul.o "Cuestiones de d.crecho marítt'mo; Resci,ión voluntaria unilateral del 
contrato de fleta.menton. Sobre otras cuestio1ucs derrvadas de este contrato véa­
se el trabnio del mismo autor en Revióta de Legislación y Jurisprudencia, lo­
mo CXL VJII, pág. 407. Ved también «El falso fleten (en la mtsma Revista, 
tomo CXU, Pág. 547). por S. Ruiz. 

Para. la doctrina de los conf1·atos preparatorws o prccontratos véase: De 
Diego. uCursn elementa,/ de Derecho civil». tomo TI, pág. ~72. Demogu.e, 
((Tráité des obligationsn, tonw TI, Págs. r y siguientes. Va./verde, uDereciJo C!-

7J~l españoln, tomo Jll. pág. 307. Leduc, uDes nvants contratsn. Paris, 1909-
Sánchez Román, "Estudios de Derecho civiln. tomo IV, pág. 474- Ruggiero, 
ulnstituciones de Derecho civil,, tomo TI, págs. 283 y 292. 

J 72. Suspensión de pagos y quiebra. La mspensión de pagos 
goza de prioridad con relación a la quiebra. Sentencia de 3 de­
Julio de I933· 

1EI Suporemo no admite el recurso interpuesto poli' don A., porque, como tie­
ne declarado, ex:ste un estado preliminar a·l de quiebra para, cuando el co-­
mer-ciante, teniendo un activo supel'ior a.] pasivo o es.tando. al menos, nivelado, 
por dilicult:1clcs del momento no le es posible atender ,a• todas sus obligacio­
nes; el artículo sn del C6digo de comercio hay que relacionarlo CO<!l los 2, 

4 y 9 de •l<J lev de Suspensión de pagos de 26 de Julio de 192~, para de sus 
declal!'aciones deducir, por interpretación auténtica, que la suspensión goza. 
priori'dad a la quiebra, como medio de f<Jcilitar el camino entre ·los acreedon-es 
y el deudor, evitando el deméorito y la ruin¡¡, que las quiebras llevan tras 
de ~¡_ 

En el presente caso el Tribunal a quo afirma que en los autos no aparece 
ninguna prueba encaminada a demostr,a•r que el act:vo sea inferior- al p<~­
sivo, pues aunque as( apar-ece en el informe peoricial, en el expediente de sus­
pen>ión de pagos resu·lt;¡ que el <1ctivo es superior al pasi\'o, y esa• afirm:~­
ción, que envuelve un est¡¡do ,preliminnr al de quiebra, no cabe combatir.la 
con testimoni'os notariales de tres actas de protesto por falta, de pago, de dos-
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certificaciones de la Agencia ejecutiva v un<~ certificación del Secretario judi­
c'.:d acreditativa de que la enflidad en c'uestión había ·solicitado se Ja declarase 
en estado de suspensión de pagos, po-rgue aunque concediendo a esos docu­
mentos .pleno valor y eficacia probatori~·. ellos no demostradan ·lo contrario de 
b .a·firmado por l:i Sala, t~nto más cuanto que en el ba:ance formado por el 
Interventor es fundado suppner obrarían los créditos a que se refieren aque­
llos documentos en contra de la Sociedad suspensa, por se-r anteriores a la 
solicitud de suspensión, s:n que tampoco se pueda sostener, como en el re­
cwrso se h3ce, que el estado de suspensión de pagos, en el pr~e.nte caso, su­
po~ga el sobrc:seim'enlo general de las obligaciones suficientes para decretar la 
qu~cbra, porque es<~ doctrina. que sería perfecta si la suspensión degener.a-se en 
qu1ebra, es, en la actua!:dad, prem.a.tur>a . .por desconocerse las vicis.itudes por 
que puede atravesa·r la suspensión. · 

Si bien no cabe negar que en el caso debatido la decla.rnrión de quiebra ~e 
solicilú por escrito presentaao a la autoridad judicial el 17 de Julio de 1930, 
o sea urn día ;¡ntes de deduciro;c por .Ja Sociedad orecurrida la suspensión de 
pagos, es lo cierto que esa simple .prior-idad de fechas y C·Sla dualidad de pro­
ced;mientos, sin género de duda, d~ presentarse las solicitudes en• diferentes 
Juzgados, no enet·\·a h doctrina al ingreso de esta resolución expuesta, res­
pecto .a• prioridad, porque, aparte de haberse pedido la suspensión. antes de· 
practicarse la información testifical, imprescindible en la quiebra para justi­
ficalt' ·el soboreseim1ento, esto es, antes de ~dquirir la petioión de quiebra es-. 
tado ,Ieg.a•l, pcq· ser aquellas diligencias preliminares a él. en esta litis consta, 
y así lt'esulta de bs afirmaciones del Tribunal a qua que la petición de quie­
bra se formuló por un desconocido de la entidad en cuestión .:n el mismo 
día en que se ¡;orotesta un giro del que aparece como cesiona•rio en la mis­
ma fecha, sin intervenc'ón de Prosurador y ante Juzgndo que no es el del 
<jomicilio del quebrado, Rnorma!idades que destruyen en absoluto ·las conclu­
s:ones del recurrente, derivad~· de un hecho aparentemente cierto, pe,-o des­
porovisto de las consecuencias juríd'·cas que pretende deducir, por lo que pro­
cede la desestimación de los motivos alegados, con tanta mayo,· razón cuanto 
que, conforme a la jurisprudencia. de esta Sala, la suspensión de pagos es 
un esti.ldo especial que en nada coarta los derechos de los respecti1·os acreedo­
res para el ejE~·cic:o de sus acciones. 

Véase Camaclw. «Suspe¡¡stones de pagosn, Re1·ista de Derecho Prh·ado, 
tomo l, pág. 211. Est.asén, "Tratado de suspensiones de pagos», Los ccCo­
mel1tarios a la ley de 28 de Julio de 192~», de González Echáva-rri y lv!igael y 
Romero, Va/l.adolid, 1922, y el artículo de Roig y Berga.dá, «Efectos del con­
ve11io en ras suspenszones de pagosn, en Revista Jurídica de Cataluña, lo­
mo II, pág. 745· 

173. lnterp·retación de testamento en el que se establece una sus­
titución fideicomisari.a. Cuando tiene el carácter de tercero el. 
comprador de una finca. Sentencia de 7 de Julio de I933· 

En p'leito seguido por don L. contrn D.• D. rechaza el Supremo el recurso 
interpuesto por aquél cont.."a senlenci~t de la Audiencia de Barcelona, porque 
1:1 Sal" sentenciadora, al interpretar el testamento otorgado por la causante 
v est:maor que la sustitución fidoicomisaria en él establecida reviste el ca­
-rácter de uni1ersa·l, no infringe el artícu.lo 675 del Código civil, sino que lo 
apl·ica• rectamente:, po.- cuanto s~ ha .ajustado a la expresa volu~tad de. la tes­
ta dora, que ·no constituye el fide1:om.tso sobre una. finca determ.t:nada, St!lo ~o­
bre la mitad de la parte de herencta correspondtente a su hiJO F., st bten­
se había de adjudica•r a éste en su ·haber dicha ·fin~, cuyo valor excedía no-

55 
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'tablemente de la porción her-editaria que debía percibia·, por lo cual la ad­
judicación le fué hecha, pero con la obligación de pagar los g1·aváment;S, 

-entre ello.<, la mitad afecta a la sustitución fideicomisaria, que fué fijada en 
ciea-ta suma·; y como la parte recurrente sustituye con su criterio el del Tri­
bunal lt quo, s1n demo~trar el error de la sentencia, hay que rechaza.- este 
motivo. 

Pbmteada en casación •la nu•l·idad de las operaciones divisc.-ias, es ésta 
cuE.stión nueva que no puede resoh·erse sin que se ha);a debatido previamente; 
.tampoco infr:nge b sentencia el artículo 27 de la· ley Hipotecaria, él! entender 
que la compradora de la finca en cuestión tiene el concepto de tercero por 
·no habeq· intervenido en el acto de la partición heweditaria e inscripción de 
la nombra•da finca, que luego comporó e in~cribió, sin dificultad alguna por 
parte del Registro, ya que nada obstaba a la transmisión y consiguiente 
mscripción, por cuanto se adquirió a títu!o onea·oso de quien aparecía due­

.ño, y aceptando l::ls carg::~s y gr;;¡vámenes que ex¡x-esamente constab::In del 
l)lismo Registro, iogr:1ndo a,í una situación fir-me y a cubierto de toda ac­
-ción resc;sc.-ia v resolutoria. 

DIVORCIO Y SEPARACIÓN 

174. Confesión judicial. IVo basta por sí sola para fundamentar 
mw sentencia condenatoria. D1stinc·ión entre la voluntad decla­
rada de los cónY'nges, d·urant.e el pleito, de divorc·iarse o sepa­
rarse y el mutuo disenso, regulado en el artículo 63 de la Ley. 
Sentencia de I4 de Junio de I933· 

1 nt('G'puesto recurso de revisión por O a ·J. contra sentencia de la Au­
diencia que desestimó 0u demanda, fundado en [a. causa te.-cera del artícu­
lo Sí' de l::t Ley, «por aplicación indebida· del artículo SI», y por infr::~cc.ión 

·del artículo 43 de 1a ·Constitución ~ aplicación indebida del artículo SI de 
Ja Ley, lo rechaza el Supremo, porque no puede estimarse la inkacción del 
::~rticulo 43 de la Ccnst:tución en la sentenci::~ recurrida con sólo considérar 

,que tal ¡xecepto se limita a conceder una facultad, un derecho a los cón­
yuge~ paora solicitar la· disolución del m<Itr.imonio, otorgándoles a tal fin dos 
procedimientos o medios: uno, el mutuo disenso, que en el presente caso 
no puede in,·oc::~rse, pei'que regulado por los artículos 63 y siguientes de la 
ley de Divorcio, no oe siguió por ninguno de los litigantes el camino debido, y 

-<Jtro, a petición de cualquiera de los cónyuges ; y como este derecho de pe­
tición se ejercita ante los Tribun::tles, y .a• éstos corresponde apreciar la jus­
ticia de la causa alegada, no e~ posible sostener que la Audiencia contradijo 

.aquel ¡xecepto constitucional al no estimar demostrada la realidad de !a 
>Causa que como b::tse del dh·orcio se invocó. 

1En cuanto ::~1 segundo ::~rgumento, la cuestión queda reducida a dechrar 
-si la :\udiencia·, al aplic::tr el artículo 41 de la Ley, como fundamento único 
-<le su fallo, cometió injuoticia notoria por aplicación indebida de tal pre-
cepto, y esta cuestión tiene que oresolversc en sentido neg::~tivo : primero, por­
que no existe en ello contradicción entre el fallo y el artículo ji, que los 

'Tribunales t:enen potestad de aplica~r cuando del conjunto de lo actuado y del 
-e:<amen de l:ls pn·ueba~ lo estimen justo; y como en el 'Presente caso ex:stie­
.ron anormilhdades .procesales en l·as peticiones de los cónyuges, pues des­
pués de presentada la demanda·. y antes de contestarse, la representación de 
b mujer desiste y oe aparta de la acci6n, sin llegar a ratificarse la intere­
'sada•, pcr lo que el pleito siguió, y, una vez formulada la contestación, con 
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reconvención, ambos Letrados manifiestan que sus clientes ;,e han puesto de 
.acuef"do en solicitar el divorcio, pero sólo por la causa 12 del artículo J. 0 , 

renunciando a las demás aleg¡¡.Qas, proponiendo como única prueba la de 
confes.ión sobre la existencia de tal causa, escnto en el que se ratificaron 
ambos cónyuges, que confesaron ·la certeza de dicha causa; t:mta vacilación y 
t:lies pet!ciones explican que el Tribunal haya hecho uso del artículo 51 de­
bidamente, no estimando suficiente la confesión por sí sola para• fundamen­
tar una sentencia condenator.ia, sin cometer con ello notoria injusticia; y se­
gundo, porque, .según tiene declarado esta Sala, en sentencia de 29 de Marzo 
último (1), no debe confundirse ni equipararse la· confoo·midad que en el 
transcurso del pleito manifiesten los cónyuges en divorc:arse o separarse, 
que necesita justa causa·, alegada y probada, con el mutuo disenso, que regula 
el a>rtículo 63 de J.a Ley, y que no requiere pleito ni causa, sino \"Oluntad au­
téntica y sincera de divorciarse o separars-e. 

ENRIQUE TAULb:T, 
Notarlo de Valencia. 

(1) Extractada en el mím.ero 102 de esta Re-"ista, página 478. 
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LXVIII 

1.0 El derecho de vista en los expedientes sólo se da si hay mas 
de una parte apelante. 2.0 Instituida simHlltÍnemnente por dos 
cóny1~ges por heredera sustit·uta una sobrina carnal de la 111,.ujer 
para cuando fal/ec·iese el cónyuge sobreviviente en c1umto a los 
bienes q1~e el m-ismo dejase, siendo el cónyuge el hMedero p·ri­
meramente instituído, ha de liquidarse la herencia de la m1Lje·r 
a la sobrina carnal en razón a tal parentesco y no en relación al 
parentesco por afinidad de·l mar·ido con la sobrina (o sea como 
extraña), aun cuando el 1narádo j1Lé 1~suj-mctuario de· los b1:enes, 
con facultad de disponer ce mortis causan o ·intervi'lJOS. 

1.0 En cua·nto al primer punto, así lo dispone el artículo 89 del 
Reglamento de 29 de jun1o de 1924. 

2. 0 La cuestión debatida es la de si los bienes relictos al fa-lle­
cimiento del causante A., provenientes de la herencia de su espo­
sa B., fueron adquiridos por la reclamante doña C. por lherencía 
de su tía carnal doña A., o por la de un tío político don B., extrai'ío 
por e'llo para' los efectos del impuesto. Habiendo premuerto doña A. 
a don B., ~hay que a·tenerse al testamento de a·quélla para determinar 
la sucesión; en tal disposición, dor"ia A. 'instituyó por >heredero de 
sus bienes a su marido don B., facultándole para disponer de ellos 
entre vivos o por causa de muerte y mandando que lo que quede al 
fallecimiento de éste pasase a su sobri·na doña C., circunstancia que 
se 1ha producido plenamente, pues B. conservó íntegramente Jos 
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bienes de su esposa A. Ahora bien, el orden y forma de suced·er, 
una vez producidos, no deben estimarse alterados por el testamento 
de B., !habida cuenta: 1.0 Que al farllecer la esposa A. se causó un 
estado de derecho ·en cuanto a sus bienes, consistente, de una parte, 
en el disfrute vitalicio de los mismos por el viudo. y de otra, en el 
derecho de la sobrina doña C. a heredar ·los bienes de que no hubie­
ra dispuesto don B., y esa situación no es .posible estimarla ·variada 
por un 'hecho anterior a la apertura de la sucesión de A .. cual es el 
testamento de B., siendo así que éste sobrevivió a su esposa A. 
2. 0 Otorgados los testamentos de A. y B. el mismo día, 'i-nstituyén­
dose mutuamente !herederos y nombrando !heredera sustituta a dor'ía 
C., sobrina de IC!or'ía A. .. es lógico interpretar la voluntad de los tes­
tadores en el sentido de que cada uno disponía de los bienes que le 
pertenecían, y que la facultad de dispon·er posteriormente de los del 
cónyuge premuerto, conferida al 'heredero primeramente designado 
por ·cada uno, sólo beneficiaba a persona diferente de la heredera 
por sustitución, ya que la institución hereditaria en favor de la 
misma que se lhiciera por aquel de los cónyuges que .fa·lleciera des­
pués era innecesario a tal fin, bastando para que la !heredera susti­
tuta a·dquiera tales bienes el hecho de que se conservasen los mis­
mos por .el cónyuge sobreviviente. Por lo tanto, .para liquidar los 
bienes relictos al fallecer don B. ha de establecerse la distinción en­
tre los bienes suyos p.ropios y los que adquirió en usufructo de su 
esposa doña A., y ·en cuanto a éstos es aplicable el art. 32 en relación 
al 57 del Reglamento de r6 de Julio de 1932, según el cual, cuando 
el testador dispusiera de sus bienes sustituyendo unos herederos a 
otros, se pagará el impuesto en cada sustitución, con arreglo al pa­
r.PntPc::rn Pntr.P .Pl <:11c::tit11tn v Pl r<Jil<:<JntP .Pnt.Pnrli,l.nrln= rP<~li7<>rl~ b - ---~---- ------ -- ---------- _¡ -- __________ .._1 ---------------- ............ -~-~--~ ---

adquisición ·el día en que la limitación desaparezca, ateniéndose a 
esa ·fecha tanto para fijar el valor de los bienes como para aplicar el 
tipo de tributación. Por Jo tanto, las liquidaciones de herencia, cau­
dal r-elicto y retiros obreros han de !hacerse separadamente en cuanto 
a Jos cqnyuges A. y B., lhan de girarse separadament-e en cuanto a 
C .. y teniendo en cuenta que respecto a A. era sobrina carnal, y en 
cuanto a B. lo era política, y por ello extraña. (Acuerdo del Tribu­
nal Central de 13 de Octubre de 1933.) ro6 de ICJ33· 
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LXIX 

Procedimi.ento. Las reclamaciones del impuesto son actos reclama­
bies ante el Tribunal Econdrnicoadrntnistrativo Provinciatl y 
cada una no puede referirse rnás que a un solo acto. 

Giradas dos liquidaciones por arrendamiento de una finca rús­
tica y de ·fianza, originadas por el mismo documento, pero a nom­
bre de distinta persona, e impugnadas por el arrendador por sí y 
en nombre del fiador, el Tribunal Provinc'ial desestimó la reclama­
ción por referirse a dos actos distintos, como son los de arriendo y 
fianza ; aunque estén en el mismo documento, afectan a persona 
distinta y por concepto jurídico diferente. El Central anula la li­
quidac'ión. Según el artículo 200 del Reglamento del impuesto, son 
actos reclamables ante el Tribunal Provincial las liquidaciones del 
mismo y cada una lha de ser objeto de una reclamación, según el 
artículo 23 del Reglamento de Procedimiento, excepto cuando se 
trate de Corporaciones o de varios interesados que ostenten un 
m'ismo deredho, thayan sido lesionados por un mismo acto adminis­
trativo y thagan uso de unas mismas excepciones; en el caso ex­
puesto, aun estimando como un solo acto administrativo la rcalifica­
ción del documento lJquidalble, es lo cierto ·que los reclamantes no 
obstentan el mismo derec'ho ni alegan las mismas excepciones, por 
ser diferentes los conceptos liquidados, ya que se impugna 1a suje­
ción del contrato de arriendo al impuesto por razón del documento 
en que consta, y no se fundamenta así en cuanto a la fianza; y, por 
lo tanto, no se debió tramitar la Teclamación colectiva del arrenda­
dor y fiador contra las dos liquidaciones, sino dejar en suspenso 
aquélla y requerir ·a los reclamantes para rque la formulasen por 
separado, según el citado aTtículo 23 del Reglamento de 29 de J u­
nio de 1924. (Acuerdo del Central de 18 de Octubre de 1933.) 122 

de 1933. 

LXX 

Comprobacidn de valores. La comprobacidn de 'L'nlores ha de ha­
cerse individualmente por cada finca, según los datos del ami-
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llaramiento o Cat.astro, s:in q1t-e pueda el liquidador englobar 'Va­
Tias ni aplicar por analogía el líquido imponible de unas la ot.ras,. 
debiendo, si no se presentan los recibos del primer.trzmest.re, pe­
dir los datos oportunos o acud·ir a otros medios orwinarios, o en 
su caso a la taSiación pericial. 

El artículo So del Reglamento de 26 de Marzo de 1921, no mo­
dificado en el actual de 16 de Julio de 1932, fija como medio ordina­
rio de comprobación, ai'íadiendo que la Administración acudirá en 
primer término ai ami'liaramiento o Catastro, y iuego indistinwmenle· 
a los demás, sin que sea preciso utilizarlos todos cuando el resul-­
tado de uno se conceptüe da el verdadero valor, ni el utilizar uno ex­
cluye a los demás, aunque el utilizado sea el Catastro o amillara­
miento, debiendo presentar los interesados el primer recibo de la 
contribución de cada año o cerüficación del amillaramiento o Ca-­
tastro, siendo, en caso de que no lo !hagan, el plazo de cuatro me-­
ses -el •que tiene el liquidador para comprobar; la comprobación se· 
hace individualmente por cada ·finca, a menos de que estén englo-­
badas varias en un mismo líquido, capitalizando al 5 por roo el lí­
qu'ido imponible o la renta ·líquida, según se trate de ·fincas urbanas 
o rústicas, y si no ·estuviesen amillaradas o catastradas, se !hará la 
tasación pericial. PO'r lo tanto,, si tres fincas no aparecen englobadas 
en cuanto al líquido imponible, no procede la comprobación englo­
bándola, sino separadamente, por el -líquido imponible de cada una, 
según el que ·tienen en el Catastro, aunque para ello se alegue la 
dificultad de encontrar una <finca determinada; con ese engloba­
miento se puede dar lugar a que se liquiden parte de fincas que no 
corresponden al causante, sino a sus 1hermanos; no debe confun­
dirse la riqueza imponible con el líquido imponible, y mucho menos 
con la renta líquida, ·que ·no ha de ser la base, según el artículo 87 
del Reglamento del impuesto; debe, pues, liquidarse cada finca 
por la renta líquida que conste en la certi•ficación del Catastro, ca­
pitalizando al 5 por 100, ·y si el resultado era menor ·que el declara­
do por el :interesado, aceptar éste o acudir a otro medio comproba­
torio, incluso ·la tasación peric,al, si no !había medio de identificar 
las fincas con la certificación del Catastro ; en cuanto a las fincas 
urbanas que tiene el causante en coparticipación, ha de hacerse ca­
pitalizando el líquido imponible de la finca del primer recibo, al 
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S por roo, en la parte proporcional de la participación del causante, 
y si no se presentaba recibo, debió acudirse a otro medio ordinario 

.-de comprobación, pero no tomarse como base los recibos de otras 
;fincas por analogía con las de que se trata. (Acuerdo del Central de 
_24 de Junio de 1933.) 5 r de 1933. 

LXXI 

1. 0 La Administración tiene facultades pa·ra redistiibui·r los bienes 
de una he·rencía si no está conforme con l•a pa·rt.ición hecha por 
los interesados. 2. 0 Las fincas adquiridas por un cm¿santc sien­
do soltero son gananciales, aun cuando lwya de·vuelto un présta­
mo que recibió para pagar el precio de aquéllas después de ca­
sado·. 3.0 No procede la a·plicación de moratoria si no se pagó el 
impuesto en el plazo opo·rtuno. 4. 0 Debe anularse 1ma lir¡·¡~Ída­

,ción giradla por exceso de adj1ulicación a la viuda. si tal exceso se 
_funda precisarn.ente en el concepto de gananciales rechazado por 
Ja Administración. 5.0 La p-revención del abintestato no se es­
tima cuestión litigiosa pa-na suspender la liquidac·ión del ·im­
P1~esto. 

La faculta{) de la Administración de !hacer la división y adjudi­
cación ·de ·los bienes conforme a las leyes vigentes si los interesados 
no se ajustan a éstas, a los efectos del impuesto, es indiscutibl·e, y 
por ello tiene notoria impor.tancia la calificación de ciertos bienes 
del marido como propios de éste o como gananciales. Según el ar­
tículo r ·396 del Código civil, son bienes propios de cada cónyuge 
los 'que aporte al matri·nfonio como de su pertenencia; y demostra­
do que el marido adquirió siendo soltero dos casas, cuyo precio se 
abonó en el acto del otorgamiento de la escritura de compra con 
dinero propio, su propiedad era suya desde ese momento, y que 
tales fincas fueron incluídas en el inventario del caudal relicto por 
aquél, no puede desconocerse que tales finca~ son bienes del marido 
y así deben liquidarse, y no como gananciales, sin que a ello sea 
obstáculo que ·estando casado ya devolviese a 5U madre una canti­
dad que recibió de ésta para la compra, pues la adquiSICión de las 
finc:Js quedó <:onsumada por la ~scrit ura med;ante la entrega recí-
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-proca de la cosa y del precio, y la cuestión de si esas cantidades de-
-vueltas son o no de cuenta de la sociedad legal, no atfect·a a la Ad-
ministración y se resolverá por los !herederos como crean oportuno. 
Para que se condone la multa y demora, segün la ley de Presupues­
tos de 1932, artículo 40, es indispensable no sólo la declaración den­
tro del plazo ·que la misma señala, s,no el pago dentro de los qui·nce 
días reglamentarios, y no cumplido este ¡'¡]timo requisito, no pro­
cede aplicar dicha condonación, aun cuando sea cierto que no se de­
bió liquidar la herencia con ese recargo por el liquidador. Según el 
-artículo 1 IJ del Reglamento, se intenumpen los plazos de liquida­
ción cuantdo se p¡;omueve litigio acerca de ·la herencia ; pero la pre­
vención de abintestato, cuando no hay oposición alguna, no es un 
litigio, y segün dicho artículo no ·procede, por tanto, admitir la in­
ter.rupción de los plazos para liquidar e incurriéndose por ello en 
multa y demora. La liquidación girada a la viuda por exceso de ad­
judicación, por la diferencia entre su cuota como gananciales y las 
fi:1t:as recibidas, ha de anularse, por cuanto la Administración ha 
rechazado el concepto de gananciales y hecho una distribución de 
bienes en la que no hay exceso de adjudicación sobre el haber de 
cada uno. (Acuerdo del Tribunal Central de 3 de Julio de 1933.) 
57 de '933· 

LXXII 

Sociedades. Las ext-ranjeras han de tnb1ll-ar po·r la parte con que se 
opera en España, no del capital autorizado, sino del emitido o 
desembolsado_; aunque la oertificación de la Sociedad señaliando 
la parte de éste destinada a España no conste presentada en los 
plazos reglamentarios, es suficient.e si apar.ece presentada una 
escritzaa en que se halla ese certificado presentado c01~ el escrito 
de alegaciones. 

Según el artículo 21 d-el Reglamento del impuesto, las Soci-eda­
des constituídas o domiciliadas en el extranjero que •hagan opera­
CIOnes en territorio de Espana donde el impuesto se exige, están 
obligadas a contr.buir por la parte de capital •que dediquen a dicJhas 
operaciones, y a es;:; efecto la fijarán prf:sentando, antes de su ins­
-cri•pción en el Registro mercantil certificación del acuerdo en que 
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se consigne tal cant1dad y anualmente ~upia autonzada de los ba­
lances que servirán de base para girar las ·liquidaciones que proce­
dan por los aumentos si los Jhubier·e, determinándose en diclhos ba­
lances las cifras que correspondan a operaciones realizadas en terri­
wrio sujeto al impuesto; y en la misma proporción que esas ope­
raciones se !hallen con el cap!tal total social se calculará el capital 
sujeto a tributar por el impuesto de Derechos reales; si la Socie­
dad no cumple lo expuesto, se girará la liquidación sobre todo el 
ca pi tal social. 

El concepto, pues, tributable de las Sociedades extranjeras es el 
valor de los bienes aportados o metálico desembolsado al con'itituir­
se o ·que lo sea en lo sucesivo, como para las españolas en la parte 
de capital que les corresponde según lo expuesto; y, por lo tanto, 
no es la base liquidable el capital autorizado, sino el em:tido o des­
embolsado. 

Aun .cuando la certificación del acuerdo fijando el capital des­
tinado a operaciones en España no fué presentada en los p!Ftzos 
reglamentarios, sino que se insertó en u nél ~~suitu ra acompañada 
en el escrito de alegaciones, no puede prescindirse, al resolverse el 
asunto, de didha certificación, que se 'halla ya en el expediente y 
que ha sustituído a las declaraciones ,privadas del capital que haya 
de invertirse en Espaí'ía, sin que el retraso de presentación tenga, 
desde que debió ser conocida de la Administración, trascendencia, 
pues el impuesto se exige de una sola vez por el concepto de cons­
titu{.iÓn de ,]a Sociedad y no en cada año, sin perjuicio de comple­
mentar en el final de éstos si !hubiera !habido aumento; no obsta a 
lo expuesto el cobro de multa y demora por ·el retraso en .!a presen­
tación de didho documento, pero teniendo en cuenta las leyes de Pre­
supuestos de 1929 y 1930, a las que se acogió la Soc'iedad, no pro­
cede exigir el cobro de aquellos conceptos, bastando para la condo­
nación las solicitudes de pago ·presentadas en :plazo oportuno, no 
siendo preciso a esos efectos de condonación la pr·esentación de la 
escritura en •que consta el acuerdo señalando el capital con que ha 
de operarse en ·España. (Acuerdo del Central de 1 1 de Julio de 
1933.) 59 de 1933. 
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LXXIII 

Comprob·ación. Contra la practicada tomando como base el líiJZUdo 
imponible no cabe reclamación, a rnenos de probarse estM. ún­

pugnado adrninistrativamente dicho líquido imponible. 

Así lo dispone terminantemente el artkulo S:;. párrafo séptimo 
del Reglamento del Impuesto, exigiendo que LOn anterioridad a 
la presentación de los documentos a liquidar se :ha reclamado con­
tra el referido elemento de comprobación: no lhedho así, ni aun 
alegado por el interesado que tal reclama~ión se lhaya efeáuado, 
la promovida contra el acuerdo aprobatorio de la base liquidable 
es completamente imprxedente: 'hay que liquidar, pues, por el 
valor que resulte del líquido qut figure <"n el recibo del primer 
trimestre del año respertivo, en cuanto a la finca de que se rrate, 
en que .fa'lleció el causante, segt'm los artículos 6o y 52 del R·egla­
mento, que exigen se aplique el impuesto al valor de la finca el 
día de la muerte del causante. (Acuerdo del Central de 27 de Ju­
nio de 1933.) 63 de I933· 

LXXIV 

Deducción de fincas y dettdas. N o son dedztcibles de una herencia 
deterrninadlas fincas si no se acredita con documento fehaciente 
qtte antes del fallecimiento del causante pertenecen a te·rcero, 
ni los créditos procedentes de intereses de préstamos hipoteca­
rios, si no se acredita q·ue no se pagaron y se debían al fallecer 
el causante. Son 'deducibles las dendas hipotecaria<; acreditadas 

con escritu-ra pública. 

Segím el artículo 102, en relación al 3 r, párrafo r 5 del Regla­
mento del Impuesto, las declaraciones del testador o !herederos de 
que ciertas fincas son de terceras personas, no surtirá efecto si no 
se justi·fica con documento fehacient·e y adecuado a la naturaleza 
de dichos bienes, y de .fecha anteflor a la apert m a de la sucesdm ; 
y, por lo tanto, tratándose de u-na promesa de v·enta, es preciso, 
para la exclusión, que se aporte la escritura pública correspon­
diente con nota de pago del impuesto de Derechos reales. 
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Aun cuando se reconoc'iera la certeza del otorgamiento de di­
chas escrituras sólo -por los •datos que exponen los interesados, tam­
poco son dedu-cibles los precios aplazados, pues la entrega de ]os 
precios aplazados sólo se prueba .mediante recibos que no tienen 
carácter de auténticos ya que carecen de liquidación y, por lo tan­
to, debe ·establecerse ·la presunción, a los efectos del impuesto, de 
que al momento del fa'l!ecimiento de los causantes les pert-enecían, 
o bien las ,fincas prometidas en v-enta o los créditos contra los ad­
quirentes por el -importe de los precios estipulados y no pagados. 
Además, la adjudicación de las fincas, objeto de las promesas de 
venta, no se lh izo a los ;herederos al solo efecto de otorgar la escri­
tura "de venta conforme al artículo I .451 del Código civil, sino 
que aquéllos se incluyeron en el inventario y se adjudicaron a per­
sona aj-ena a la ·herencia, y siendo de notar que si la adjudi-cataria 
no cumple el encargo recibido, podría quedar como dueña de los 
inmuebles sin que la eficacia de la adjudicación que se le hace 
pueda estimarse ·que dimana de su condición de .partícipe en las 
sucesiones de que se trata. 

En cuanto a la deducción de deudas hereditarias, sólo son de­
ducibles !•as de capital de un préstamo !hipotecario en cuanto al 
capital y no en cuanto a los 'intereses vencidos y no pagados, por­
que no se lha demostrado esto ültimo, segün exige el artículo IOI 

del Reglamento del Impuesto, y tampoco lo son los préstamos con­
signados en documentos privados o no justi-ficados por pruebas 
·ade<;uadas. ya que tampoco se lha rati'Jicado la deuda en documento 
público ·por los !herederos con la comparecencia del acreedor. Pre­
sentada la escritma püblica r-eferente a los créditos !hipotecarios, 
éstos son los ün'icos deducibles. (Acuerdo del Central de 27 {le 
Junio de I9JJ.) 63 de 1933. 

LXXV 

Préstamos del Banco de Crédito Local. N o les es apliclable la exen­
ción otorgada por Real dec·reto de r6 ele Mayo de 1929 a la 
emis.ión de valores de Ayuntamientos y Diputaciones y conve·r­
sión de sus títtdos. 

Es precepto del Código civil que las leye~ obligan a los veinre 
.días de su promulgación en la Gaceta, si en ellas no se dispone 
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otra cosa, y, por lo tanto, según aquél, tampoco tienen efe<.'to re­
troactivo si no contienen precepto que !o <>stahlezca; y no tenien­
do el Real decreto de r6 de Mayo de r929 (Gaceta del rS) tal pre­
cepto ·especial, no puede aplicarse dicho Rea·l decreto a un con­
trato celebrado antes de la publi1cación de aquél, siéndolo, en cam­
bio, la legislación fiscal cuando tal Decreto se promulgó. Aparte 
de eso, como la• !finalidad del Decr·eto aludido .fué fomentar el cré­
dito de ·las Corporaciones municipales, eximiendo del timbre y del 
impuesto de 'Deredhos reales las conversiones de obligaciones o 
cédulas en cüantü al ;rnpürte de las ·qüe :hayan de retirarse de la 
circulación, es preciso reconocer que tal Decreto tuvo por objeto 
eximir del impuesto ·a las referidas conversiones; y como el con­
trato del Ayuntamiento de X. y el Banco de Crédito Local no tuvo 
por objeto esa conversión, sino un préstamo, como lo califican los 
contratantes, es notorio que jurídica y fiscalme;nte se trata de 
actos distintos, y ·que no puede aplicarse a ese contrato de préstamo 
la exención otorgada por el Decreto reperido de r6 de Mayo de 
r929, ya que no se emiten en él obligaciones ni títulos para reco­
ger otros que se lha'llen en circulación, según el principio estable­
cido en la ley de Contabilidad de que los preceptos fisca·les, así 
como las exenciones y pr,vilegios, no son de interpretación exten­
siva, sino restrictiva. (Acuerdo del Central de 5 de Octubre de 
r933.) 65 de r933. 

LXXVI 

Adj1tdicación de una casa en el Ensanche de Madrid. La bonifi­
cación concedidJa en cuanto a las casas aludidas debe computarse 
entendiendo com.prendido en •el plazo de seis años el año inme­
diato al del término de S1t construcción. 

El texto del. artículo 8.0
, número r .0 del Reglamento otorga la 

boni,ficación del so por 100 de las tarifas del impuesto a las trans­
misiones onerosas de los edificios construídos en el Ensanche de las 
poblaciones a que es aplicable la Ley de 26 de Junio de r8g2 (Ma­
drid y Barcelona) «siempre que se rea-licen dentro de los seis pri­
meros años a contar desde la fecha en que el edificio comience ·a 
tributar por territorialn. La cuestión planteada es la de si tales pa-
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labras Iban de interpr<'"tarse en el sent.do de que limitan el plazo de 
bonificación excluyendo el transcurrido antes de empezar los edi­
ficios a tributar ; o si más congruente con la lógica y con los pro­
pósitos del beneficio, limitan el beneficio ¡'Jni(:am~nte en cuanto al 
momento de su terml!lación. La cuestión planteada por el texto 
del Reglamento ha· sido resuelta por la Orden ministerial de z¡ (\e 
Abril de 1931, a cuyo tenor el pbzo aludido debe computarse en­
tendiendo comprendido den!ro del mismo el aí'ío inmediato SI­

guiente al término de su contribución, durante el que los edificios 
de nueva planta :hayan disfrutado o podido disfrutar de la· exen­
ción de contribución de edi·ficios y sclar·es; y como dada la fecha 
en que se concedió la ·licencia de construcción, es evidente que la 
finca está dentro de los seis primeros aí'íos, procede aplicar la bo­
ni·ficación contributiva, aun cuando el contribuyente no la hubiera 
.dado de alta en la Contribución territorial, porque la omisión del 
vendedor no puede perjudicar al compra~\or. (Acuerdo de 27 de 
Febrero de 1932.) ¡o de 1933. 

LXXVII 

.¡ •0 Ln comprobación de valo·res puede hacerse por cualq·uiera de 
los medios reglamentaúos, pe·ro entre ellos no figura el hallar 
la proporción entre la cabida de las fincas incluídas en el Catas­

tro y fla de las lransm'/tidus para capitalizar la parte correspon­

diente propo-rci01wl. 2. 0 La he·rencia transmitida p·rimero a un 
usufructua-rio y luego a dos grupos de herederos sucesivamente 
no se entiende adquirida po·r el último grupo hasta que fallece 

el últi·mo de-l primero, y entonces, por habe·r haslla ese momento 
cond·ición suspensiva, es cuando se adquiere el pleno dominio y 
se pHede fijar la legislación y el tipo contributivo. 

La cláusula testamentaria clice así: Mi hermano X. tome en 
-concepto de !heredero los bienes siguientes: todas las tierras que 
poseo y me fu·eron adjudicadas al fa•llecer mi madre, las cuales 
hereda por sus días en calidad de usufructo, debiendo pasar des­
pués de muerto aquél, y también en usufructo, a mis primos !her­
manos Z. y K., y después quedarán libres, distribuyéndose por 
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partes iguales ·entre los lhijos de esos primos !hermanos, acr·eciendo 
la ·parte de los que no tengan sucesión a los que tengan hijos; 
-hay una nota adicional al testamento, según la que la institución 
referida queda sometida a la condición de que el primer instituído 
no tuviera hijos, pues, en tal caso, los bienes los adquirirían esos 
·hijos en vez de los ·que dice la cláusula copiada. 

Primera cuestión. La comprobación de valores se hizo toma·n­
-do una cifra para capitalizarla •que no repr-esenta la suma de la 
renta de las fincas catastradas o amillaradas, y comprende líqui­

-dos imponiblf's de otms pmpietarios, y se fijó mediante ·la propor-
-ción de la cabida de las fincas catastradas y la participación que 
en ellas corresponde al causante. Pero aunque el artículo So del 
Reglamento concede gran amplitud al Liquidador para escoger 

-el medio reglamentario, no excluyendo el uso de uno a los demás 
.establecidos, ello no autoriza para suplir la-s deficiencias de un 
medio de comprobación mediante la proporción de la renta ami­
llarada y la extensión de la ·fi-nca. transmitida, debiendo haberse 
escogido uno de los medios fijados en el Reglamento, únicos le­
gales. 

Segunda cuestión. Estriba en la interpretación de la cláusula 
-<:apiada '<l! los efectos del impuesto. El primer her-edero no dejó 
hijos; según el artículo 675 del Código civil, lha de entenderse en 

.sentido literal, a menos que aparezca que fué otra la voluntad del 

.testador ; en la cláusula aludida se !hacen dos llamamientos para 
después de morir el primer llamado sin lhijos: primero, en favor 

-de los primos !hermanos del testador, que lhan de entenderse lnsti-
tuídos individualmente; segundo, en ,favor de los hijos de esos 
mismos primos ·1hermanos, cuyo dereclho debe reputarse incierto e 
indeterminado lhasta el faillec'imiento dei úitimo de ios primos usu-

. fructuarios, puesto que el testador ordenó que después de lhaber 
pasado a estos ültimos quedaran libres los b1enes y se dividieran 

·por partes iguales entre los hijos de todos los primos nombra­
dos, disposición •que no puede cumplirse lhasta después de ha,ber 
fallecido los nuev·e usufruct:uarios primeramente nombrados y saber 

.-quiénes son los :hijos que han dejado para hacer la adjudicación 
por partes igua·les ; si ·la transmisión fuera efectuándose parcial­

-mente de los primos •que fueran falleciendo a favor de sus herede­
ros, se establecería una desigualdad manifiesta entre los hijos de 
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esos parientes colaterales de cuarto grado, contraria a la voluntad· 
del testador, porque recibirían mayores porciones quienes fueran 
menor número de hermanos sobre los que siendo más representa­
ran 'los derechos de un solo primo usufmctuario. No enerva lo di­
cho la cláusula de que la ·parte de los que mueren sin sucesión· 
acrec·e a Jos que tengan lh'i jos, toda vez que, referida la eficacia de 
la totalidad del !llamamiento a, favor de los !hijos !hermanos a que 
fallezca el último de éstos, desaparece toda dificultad, interpretan­
do didho inciso en el sentido de que ·hered·en las participaciones 
de ·los primeros usufructuarios que ya han muerto sin sucesión-y 
no de .Jos ·que vayan muriendo sucesivamente-los Ihijos de Jos 
demás; y da más fuerza a esa i·nterpretación el que no se lhava 
previsto por el testador a .quiénes lhan de pasar la'S partici pac10nes 
de los que mueren sin sucesión, supuesto innecesario con la inter­
pretación indicada, pero que sería preciso si aquél hubiera que­
rido que a cada uno de ·los primos que fa;llez-ca con hijos les lher·e­
den desde ese momento éstos con exclusión de los demás. Esta in­
terpretación ,fué la que se dió en la escritura otorgada al morir el 
causante, interpretación la más auténtica posible. Esto supuesto, 
el deredho de 'los hijos de Ios primos 1hermanos ha estado sometido 
a condición suspensiva hasta fallecer el último de éstos y ninguno· 
de los ·hijos de primos !hermanos fa:llecidos antes de cumplirse la 
condición pudieron adquirir nada ni transmitirlo a sus herederos, 
debiendo la !herencia dividirse entre los nueve !hijos de primos !her­
manos .que sobrevivieron al último de éstos; en tal momento e.'> 

cuando se causa la· 'herencia, y ese momento es el que determina la 
legislación aplicable y los tipos contributivos para el pleno domi­
nio, conforme a lo dispuesto en el artículo 6. 0 de la Ley de 16 de 
Julio de 1932, referent-e a las condiciones suspensivas en el im­
puesto de Dereclhos reales. (Acuerdo del Central de 2 de Agosto 
de 1933.) 68 de I933· 

GABRIEL MAÑUECO, 

Allegado del Estado. 
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